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S U M A R I O

Parte oficial.

Real decreto disponiendo que las fun
ciones de Etiqueta de la Real Casa se 
ejerzan bajo la dependencia de los 
Jefes que se indican, y  determinan
do el orden de prelación que entre 
sí han de guardar los tres primeros 
Jefes, dentro y  fuera de Palacio.—  
Página 1215*

4Dtro nombrando Sumillers de Corps 
y  Guarda Sellos, conservando a. la 
pez los cargos de Caballerizo, Balles
tero y  Montero Mayor, al Excelen
tísimo Sr. Marqués de Viana.— Pá
gina 12)15.

Otro nombrando Mayordomo Mayor al
— Excmo. Sr. Duque de Miranda.—  

Página 1215.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto nombrando Presidente 

del Consejo de Estado a D.< Carlos 
María Cortezo y  Prieto, ex Ministro 
de la Corona.— Página 1215.

0tro  concediendo el empleo de Con
tralmirante, en situación de reser
va, a D. Bartolomé Morales y  Men- 
digutia, Capitán de navio en refe
rida situación.— Página 1215.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito NavaU con distin
tivo blanco, al Vicealmirante de la 
Armada D. José María Barrera y  
Luyando.— Página 1215.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Vocal del Consejo de Adminis
tración de las Minas de Almadén y  
Arrayanes a D. Francisco de Cár
denas y  de la Torre, y  nombrando 
para sustituirle a D. Antonio Mar
tínez. Maldonado, Abogado del Es
tado.— Página 1216.

Otro decidiendo a favor de la Admi
nistración la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Barce
lona. y  el Juez de instrucción de San 
Feliú de Llobvegat. — Página 1216 
y  1217.

Uiro ídem id. id. la competencia sus

citada entre el Gobernador civil de 
Logroño y  la Audiencia de la mis
ma capital.— Páginas 1217 a 1219.

Real orden declarando que por las 
Aduanas del Reino podrán despa
charse con régimen de garantía de 
derechos las máquinas o efectos 
cuya exención de derechos arance
larios de importación haya sido so
licitada de la Sección de Defensa 
de la Producción del Consejo de la 
Economía Nacional; y  determinan* 
do las condiciones indispensables 
para la concesión de tal beneficio.—  
Páginas 1219 y  1220.

Otra disponiendo se fijen de una ma
nera clara y  asequible al público, 
en el Banco de España y  en sus su
cursales, las diferencias que existen 
entre los billetes falsos y  los legíti- 
most que se recoja inmediatamente 
la emisión f  osificada, quedando 
ésta fuera de circulación, y  que se 
den toda clase de facilidades en di
cho Banco y  sus sucursales para el 
canje de referidos billetes.— Pági
na 12(2)0.

Otra disponiendo que la Comisión 
nombrada para realizar los ensayos 
y  pruebas de combustibles líquidos 
presentados por la Federación Es
pañola de destiladores, constituida 
por los mismos señores, prosiga en 
Madrid, en los Centros procedentes, 
las a realizar en el automovilismo 
ligero y  aviación, y  Cuando sea del 
caso se traslade la Comisión a Se
govia para realizar las del automo
vilismo pesado en la EF> cuela allí ra
dicante.— Página 1220.

Otra concediendo el ascenso a Porte
ros primeros a los Porteros segun
dos que figuran en la relación que 
se inserta.— Paginas 1220 y  1221.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que el Porte

ro quinto Antonio March Vives, 
afecto a la Audiencia territorial de 
Palma de Mallorca, pase a prestar 
sus servicios en la Real Academ ia de

Medicina y  Cirugía de dicha capital. 
Página 1221.

Otra declarando jubilado a Casimiro. 
López Toucédo, Alguacil del Juzgah 
do de primera instancia e instruc 
ción dé Redondela {Pontevedra).—  
Página 1221.

Otra nombrando a D. José Barrachiné 
Carrascosa Oficial de Sala de la Au
diencia territorial de V a le n c ia * 
Página 1221.

Otra trasladando a la plaza de Rela
tor de la Audiencia de Albacete a 
D. Félix Alvarez-Valdés y  Argue
lles, Secretario de Gobierno de la 
misma.— Página 1222.

Otra disponiendo la separación de don' 
Jaime Ríus y  Elias del cargo de Se
cretario judicial del distrito del 
Hospital, de Barcelona. —  Página 
1222. ’

Guerra.
Real orden <disponiendo efectúe sU 

presentación oficial en Méjico el 
Agregado militar a las. representa
ciones diplomáticas de España en 
Chile, Méjico y  Ecuador, Comandan
te de Caballería D. Luis de Antelo y  
Ros si.— Página 1222.

Marina.
Real orden ascendiendo al empleo dé 

Comisario de la Armada a D. Justo 
L. Ugidos y  López, Contador de na-t 
vio.— Página 1222.

Otra as^ndiendo al empleo de Conta
dor de navío a los Contadores de 
fragata D. Antonio Escolano More-i 
no y  D. Eduardo de Sas y  Murías.—* 
Página 1222.

Otra ascendiendo a . Contador de fra~> 
gata al Oficial Alumno de Adminis
tración de la Armada D. Luis Man
zano Ferrazón.— Página 1222.

Otra concediendo mejora de pensión d 
Mcmuel Rafales Rodríguez, operario 
de Máquinas, permanente.— Pági- x 
ñas 1222 y  1)223.

Hacienda.
Real orden autorizando a la Sociedad 

anónima A utom óviles de Avila-Pie-  \ 
dr ahita-Barco para que satisfaga en 
m etálico el im porte del timbre coi$
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; están gravados los billetes ele 
viajeros y talores resguardos de 
mercaderías que expide. —- Pági
na 1223.

Instrucción pública y Bellas Artes

Real orden disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular docente 
^iaFundaaión instituida en San Mar
tín de Peites, Ayuntamiento de Ri
bas del Sil (Lugo), por el Presbítero 
D . Pedro Arias Vázquez. —  Pági
nas 1223 y 1224.

'Otra ídem id. id. la Fundación insti
tuida en San Martín de Lousada,\ 
Ayuntamiento de Samos (Lugo) por 
D. Andrés García Zuazo, Canónigo 
que fué de aquella Santa Iglesia  ̂
Catedral.—Página 1224.

Ptra concediendo a los auxiliares de 
Pódología de las Escuelas de Vete 
rinaria el derecho a formar parte, 
con Voz y voto, de los Claustros res
pectivos cuando no haya Profesor 
numerario de la asignatura.—Pági
nas i 22A y 1225.

Otra prorrogando por un mes la U- 
cencía que, por enfermo, se encuen
tra disfrutando D. Francisco Reina 
Pérez, Profesor interino de Alemán 
de la Escuela Profesional de Co
mercio de Las Palmas. — Página 
1225. ■

í)tra resolviendo el recurso de alzada 
formulado 'por dona l sidra Poten- 
ciano ..contra orden de la Dirección 
neral de Primera enseñanza de 13 
de Mayo último.— Página 1225. 

fOtra ídem el -expediente instruido a 
instanda del Ayuntamiento de Car
tagena (Murcia) sobre reclamación 
de casa-habitación por los Maestros 
consortes—Páginas 1225 y 1225. : 

’Qtra aceptando., con destino a la Bi
blioteca Balaguer, las obras que ha 
donado doña Matilde Malhieu de 
Maristany; y disponiendo se den las 
gracias a referida donante—Pági
nas 1228 y 1227.#

"Otra ídem, con destino a las Bibliote
cas públicas ' del Estado, el donat i
vo de cien ejemplares de la obra ti-: 
tillada' “tQwé puede .comprenderse, 
‘sin' matemáticas, de la teoría, de la 
relatividad^”, hecho por el autor de 
la misma D. José de la Puente Ba
rios, Catedrático del Instituto de 
Barcelona; y disponiendo se den las 
gracias a referido donante.—Pági
na 1227.

Otra disponiendo se clasifique de be- 
neficencia particular docente .la 
Fundación “Escuela de Niños-y Ni- 

- ñas” instituida, en Brez, Ayunta 
miento de Camale ña (Santander) 
por D& Vicente Rojo.—Página 1227. 

iOtra ídem id. id. ¡a Fundación resti
tuida en San Andrés de César, Ayun
tamiento de Baldas' de. Reyes [Pon
tevedra) fiov D. Nicolás de Lluv'ias. 
Páginas 1228 V 1229. 
va disponiendo se saque de nuevo a 
subasta pública la casa número 18 
de la calle de Juan -Caldera, en Oli- 
venza {Badajoz).—Página 1229.̂

'Otra anunciando a concurso previo de 
tvasloxlo la provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la 
'Escuela Normal de Maestras de Má
lagas-Página 4229.

1 Otra autorizando la circulación y uso

legal en España de una balarte 
%a semi -  automática denominada 
A. V. I. V. marca llAverry” de illQ 
kilogramos de alcance, —  Páginas 
1229 y 1230,- 

Otra ídem id. id. de las balanzas for
ma abanico marca “ Wistoft”.—Pá-. 
gina 1230. •' ;

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos dé 
Escuelas de Comercio que se men
cionan pasen a ocupar en el escala 
fon los números que se indican.—■ 
Páginas 1230. • *

Otra declarando Monumento nacional 
¡a histórica casa-palacio que per
teneció a la antigua familia de los 
Sada, donde nació Don Fernando el 
Católico, sita en Sos (Zaragoza).—  
Páginas 1230 q. 1232,

Otra resolviendo7 las reclamaciones 
formuladas contra las adjudicacio
nes de destino con carácter provi^ 
sional, contenidas en la orden de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza de 5 de Diciembre de 1924, 
insertas en la Gaceta del 9.—Pági- 

/ ñas 1232 a 1235. \
fOira id. instancia, de D, José Wmuelíí 
| de la Peña Seiquer, Auxiliar tem -: 
\ poraly y de otros Ayudantes de las\ 
| Universidades del Reino, solicitan- \ 
l do que se les abonen los haberes 
| . que les corresponden, r espedívamen- 
| te, por encargo de Cátedra y porp 
| sustituir a algunos ^auxiliares du-j 
i^ranfe- los meses de Julio, Agosto yr 
'Septiembre últimos.—Página 1235. 

Otra disponiendo se ¡anuneje a con
curso previo de traslado - la provi-. 
sión de la Cátedra de Lengua y L i
teratura latinas,. vacoMe en la Fa
cultad de Filosofía y Letras ábe la 
Universidad - de Sevilla. —  Página 

: 1235. ,
étra ídem..tfe-(den Jos ascensos de es- 
í cala y .que los Catedráticos de U n i- 
| versiflad que. se mencionan pasen a 
| disfrutar, .en las categorías del es- 
I ealafó.n que se indican, las sueldos 
\ que- se>Meterminun.^Págmn 1235. 
Qtra ídem que con destiné a las B i- 
- bliotecas públicas del Estado se ad-T 

quieran 250 ejemplares de la obra 
titulada “El año político 1924” , de 
la que es autor D. Fernando Soldé- 
villa Ruiz.— Página 1235.

Otra admitiendo a D. José Manuel Al-, 
varez y Alvar cz Ja renuncia: del car
go de Secretario de la Escuela Pe
ricial de Comercio de Oviedo.— Pá- 

.. gina 1235. - •' -
Otra prorrogando por un mes la Ucen

cia que, por enfermo, se encuentra 
disfrutando d,oña Dominica-Paz Or
tega y Pérez, Profesora especial de 

. Francés de las Escuelas de Maes
tros y Maestras de Zaragoza.— Pá-. 
ginas 1235 y 1238. .

Otra concediendo -un -mes dé licencia, 
por .enfermo, a D. Ildefonso Tello 
Peinado, Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de. 
Santiqg o.—Página 1238.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado entre Inspectores 
de Primera enseñanza la provisión 
de la plaza vacante en la provincia 
de Granada.—Página 1238.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contenciosp-adminis- 
iraíivo del Tribunal Supremo en el

pleito promovido por D. José Fer-¡ 
nández Robina, Profesor de térmi-. 
no de la Escuela del Hogar y Pro-.

4fesional de la Mujer. Página  ̂
JÍ236. ' ■
%tva trasladando Real orden del Mi-i': 
H  nisterio de la Guerra relativa, a que, 
!|| los áluúmos que siendo *militare^ 
iconcurrgn a las aulas de las distin%f

Universidades, lo'hagan sínan* 
3hqs.—Página i  234. r 

Otra, disponiendo que la Real orden dé 
20 de Febrero último se entiendeej 
rectificada en el sentido de que lá 
opositora número 203, doña Angela 
Janariz Valencia, queda propuesta 
definitivamente para la Escuela de 
Vülar de Canes (Castellón).—Págind, 
1238. . ¿f A
Trabajo, Comercio e  I n d u s t r ia .

Real orden concediendo a D. Pedro Mi^ 
guel de Ártiñano y Galdácano, Prqfe4 
sor numerario de la Escuela Central, 
de Ingenieros Industrialés, autoriza4 
ción para ausentarse de su Cáledrci, 
el tiempo que dure la A omisión qué, 
le ha conferido por ek Ministerio dq 
Insti'uccióñ pública.—Páginas 123Qj 
y 1237. . ,

Otra declarando cesante a D. Vición 
riano Sanz Bergué, Auxihar de prfa 
mera clase de Administración dé 
este Departamento, destinado a Id 
Jefatura provincial de Estadisiicd 
de Huesca.— Página 1237. ...

Administracion Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hacienda. —  Subs-ecr-eláríé. - • Chuce*:

diendo Ucencias y prórrogas dé I íh 
cencías por enfermas a fxmcionarioéf 
dependientes de este Depmlament&i 
Página 1237.

Dirección general de Tesorería y €on^ 
tabilidad.— Autorizando a doñatiJonA 
capción de Zavala y  Echaide, veci-: 
na de Tolos-a - (¿Guipúzcoa), pam ce4 
lebrar con carácter pemticular\ und, 
rifa en unión, de fia Lotería Nacip-r 
ncd/.--^4gÍmo, 1238. " ' ¡

Gobernación.— D irección  ̂general do¡ 
■Gomunicaciones,— Relación de lo$. 
individuos nombrados a jprópuestá; 
del Ministerio de la Guerra para lo¿¿ 
destinos que se indicara. —  P,ágÍ4 
na 1238. . .

I nstrucción , publica.—-Dirección 
neral de Primera enseñanza.— Rcla^ 
ción de los Maestros nombrados[;pró%: 
pietarios, de acuerdo con el Esfa f 
tuta vigente y por e l  quinto lM'rnO¿ 
Página .124$. ■ : A

Fomentó.—-Dirección ^general de Obra ĵ 
públicas.— Personal y  Asuntos ge-*t 
nerales.—Concediendo examen, ex-4 
cepcional, que se verificará dúranté, 
el mes de Septiembre, a todos lo$ 
alumnos que al tiempo de clausu ,̂ 
rarse la Escuela de Ayudantes dé) 
Obras públicas tuvieran aprobadas 
todas las asignaturas que eonstiluíañ 
el uño de ingreso*—Página 1241. 

Disponiendo. se amortice una plaza dé 
Inspector general del Cuerpo de Jnn 
g enteros de Caminos, Canales y 
Puertos, vacante por pdí§e a supera 
numerario de D. José Sans Soler.—* 
Página 12-41. . . i

Idem id. una plaza de Ingeniero Jefé. 
de segunda clase del Cuerpo de € a*
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tainos, Canales y Puertos, 'meante 
por fallecimiento de D. Antonio Pé- 

V réz Núñez:—Págma 1242." 
i ídem id. una plaza de Ingeniero se-,
• , gundo xlel Cuerpo de Caminos, Ca

nales y Puertos, vacante por. pase a 
supernumerario de D : Gregorio Ba
ndos y Sánchez.'--Página '1242. 

-Caminos vecinales.'— 4 probando- los 
expedientes de declaración de utili- 

. dad pública de los caminos vecina
les que se mencionan.—Página, 1242. 

;F8rrocarriles.“ -€onceisión y Construc
ción.— se abra por tér
mino de tres meses un concurso íde 
proyectos para el ferrocarril secun-, 
dario, con garantía de interés por 
el Estado, de Puebla ele Don Faclri-,

. que a Caravaca.—Página 1242.

Anunciando haber sido solicitado por 
la Sociedad anónima Tranvías Eléc
tricos de Granada la concesión de 
un ferrocarril aéreo secundario que, 
partiendo de la estación de Dúrcal 
del ferrocarril de Alhendín a Dúr- 
cal, termina en Motril, puerto, deri
vándose un ramal a Orgiva, en la 
provincia de Granada;.—Página 1243. 

.T rabajo , Comercio  e I n d u s t r ia .— Con
cediendo a D. Luis Llopis Escrivá 
la autorización necesaria para \'que 
pueda publicar una Revista quince
nal denominada “Bole¿ín Mercan
til., que contenga las disposiciones 

. oficiales que de algún modo afecten 
1al Comercio o a la Industria.-—Pá
gina 1243.

Dirección general de Emigración.—»

Anunciando haberse accedido prd-t 
pisionalmente a la devolución de Ui 
fianza que para dedicase al transa 
‘porte de emigrantes tenía constituíh 
ida D. Alfredo Rodríguez Burgos^ 
consignatario que fué en el puerta 
de Almería de la Empresa naviertíj 
“Cyp. Fabre y Compañía”, de Mar* 
sella.—Página 1243.

Consejo de Trabajo.—Información pú 
blica sobre aplicación del régimen 
de la jornada de ocho horas a loé
mosos y dependientes de vaqueríaé^ 
Página 1243.

A n ex o  1.°— B o lsa . —  O posiciones. -  
Subastas. —  Anuncios d e  p r e v io
p a go  

A n e x o  2.°— E d icto s . 

PARTE OFICIAL’

S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la. R e in a  Doña Vicio- 
cria Eugenia, Si A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
tíe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo mayor de S. M. dice 
a esta Presidencia con fecha- 2 del ac- 
tual lo siguiente:

“Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
por Real decreto de 28 de Febrero 
próximo pasado se ha servido dispo
ner lo siguiente:

“Las funciones de etiqueta de Mi 
Real Casa se ejercerán, a partir de 

, esta fecha, bajo la dependencia de los 
•siguientes Jefes: Sumiller de Coros, 
Mayordomo mayor, Caballerizo y  Mon- 
. toro mayor y Camarera mayor de Pa
lacio. El orden de prelación que entre 
¡sí han de guardar los tres primeros 

..íefes será el que sigue: Dentro de 
Palacio:. Primero, el Sumiller de 
iCorps; segundo, el .Mayordomo ma
yor; tercero,, el i Caballerizo y Mon
tero /mayor. Fuera de Palaeio: Pri
mero, el Sumiller de Cocps; segundo, 
el Caballerizo y Montero mayor; ter- 

■ •¡cero, el Mayordomo mayor.
Correrán a cargo del Mayordomo 

íoayor las relaciones oficiales con los 
,jdifv'&rsos Ministerios y, por tanto, las 
relativas al Cuerpo diplomático ex
tranjero por su dependencia del de 
Estado; -asimismo el despacho ;‘de Mas 
audiencias particulares. :

- ■ Firmado:

/ 1 • • ALFONSO..^ ;

De orden -de lo comunico a
V. E. para su conocimiento y efectos 

. consiguientes.

Con fecha 1.° del corriente ,el Ma
yordomo mayor de S. M. comunica á ; 
\sta Presidencia lo siguiente;.

“Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido firmar con esta fecha el 
Real decreto siguiente:

‘“Atendiendo a las especiales cir
cunstancias que en vos concurren, y 
estimándolo así conveniente a Mi Real 
servicio,

Vengo en nombraros Mi Sumiller 
de Gorps y Guarda Sellos, conservando 
a la vez los cargos de Mi Caballerizo,. 
Ballestero y Montero mayor. ‘ :

Lo tendréis entendido y lo bom¡uní- 
caréis • a quien conrresponda.

Firmado:

.i : ’ ■ * 'ALFONSO '

Al Marqués de Viana.”
Lo que de orden del Augusto Señor 

comunico a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes..

Con fecha 1.° del corriente el Ma
yordomo mayor de S. M. dice a esta 
Presidencia lo que sigue:

“Excmo. Sr,: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido dirigirme con esta fe
cha el Real decreto siguiente:

“Atendiendo a las especiales •cir
cunstancias que en vos concurren, 

Vengo en nombraros Mi Mayordomo 
■mayor. —

Lo tendréis entendido y lo eomuni-' 
c-aréis a quien corresponda.
• , Firmado:

:• ■ / . ALFONSO.”

Lo-que ide orden del Augusto Señor 
comunico a V. E. para su conocimien
to  yefectos consiguientes.

m  BEL MMCiei9 
HLÍIáE

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe del Gobierno,

Presidente interino del Directorio Mi
litar v de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Estado a D. Carlos María 
Cortezo y Prieto, ex Ministro de 1$ 
Corona, corno comprendido en la caten 
goría 2.a del artículo 4.° de la ley Or* 
gáni-ca de dicho Alto Cuerpo Cónsul* 
tivo de fecha 24 de Octubre de 1924'.: 

Dadlo en Palacio a nueve de Marzcf 
de mil novecientos veinticinco. ' ¡;

ALFONSO ]j
®  Ps^sifisate interino 0«I DiroOtorfo MilltMü j

Antonio Magas y  Pi&nti»

En atención a que el Capitán de na
vio, en situación de reserva, D. Bar
tolomé Morales y Mendigutia, reúne. 
las condiciones expresadas en el páH j 
rrafo 3.° del artículo 5.° de la 3eyr de] 
Organizaciones marítimas de 7 de Enejj- I 
ro de 1908, '1

Vengo en concederle el empleo dé, 1 
Contralmirante en la expresada si-i ; 
tuación y en las condiciones especifi* j 
caldas en el referido artículo. ! ,

Dado. en Palacio a cinco de Marzo! :
<Je roil novecientos veinticinco. i ■.

\l
ALFON-SO i '

' i i
El T'i'tísídsnte interino del Directorio MíItttU^ ^

A n to n io  Magaz y  I ^ rs .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, í .

Vengo en conceder la Gran Cruz do; 
la Orden del Mérito Naval, con dis* 
tintivo blanco, al Vicealmirante dio Is¡ 
Armada D. José María Barrera y Lú
yando, por servicios especiales preSf» 
lados a la Marina.

Dado en Palacio a cinco be Marzo, 
de mil novecientos veinticinco. (

ALFONBO

El Presíidente interino del

A n to n io  Magaz y  F ers>.
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Vengo en admitir  la dimisión que
* Me ha ¡presentado ¡D. Francisco efe 
fCárdenas y de la Torre del cargo de 
'Vocal del Consejo de Administración 
¿de las Minas de Almadén y Arraya-
• nes, que desempeñaba en concepto de 
Abogado del Estado, nombrando en su 

/reemplazo a D. Antonio Martínez Mal-
¡donado, Abogadto del Estado.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
! mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
01 Presidenta interino del Directorio Militar, 

ANTONlt) Magaz y  P jsks.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober

n ador de Barcelona y el Juez de ins
t r u c c i ó n  ^de Saín Feliú de L lobre- 
! gat, de los cuále-s resu¡l t a :

Que D. Vicente Hernández Tello. 
.• debidamente representado, formuló 
) ante, el referido Juzgado escrito de 
'denuncia, en 8 de Agosto de 1923, 
J contra  el Alcalde de dicha locali- 
fdad D. Jaime Sellés y Serra. fun
id  ándo se susfancialménte en los he
chos siguientes: Que a principios 
del año 1920 fueron colocados cua
tro  postes de hierro, adheridos al 

, suelo por obra de albañilería y un i-  
, idos con cadenas de hierro, cerra

das por candados en un camino 
que atraviesa la finca de ' Can Mo- 

: £ é s ”, sita en el término municipal 
j de P ra t  de Llobregat, adm inistrada 
; judicialmente por el actor, pa ra  

evitar que lo>s extraños al cultivo 
i&e dicha finca la utilizasen; que f.al
elaban tres días pa ra  term inar  el 
tritio desde el expresado cierre cuan- 

uno de los propietarios vecinos, 
| i .  Francisco Mariat, dedujo de
m anda  de interdicto de re tener y 
íecobra r  dicho camino; que en tf de 

• Julio de 1921 se falló en prim era 
instancia el interdicto, dando lugar 
a uno, de los incoados, siendo 
arrancados los postes y cadenas 

,por  el Juzgado a solicitud del in~ 
‘ terdi.cta.nte; que interpuso recurso 
;de apelación contra el fallo, la Au
diencia, en sentencia firme de 18 

■de Mayo de 1922, dejó sin efecto la 
)del inferior, restableciendo las co
rsos ai ser y estado qoe tenían an 
tes de incoarse el interdicto; que 
en dichos autos prestó declaración 

| el Alcalde denunciado; que así las 
cosas, en la m añana del 23 de J u -  

■ lio de 1923 se presentó en la ñnca 
|*Can Monés” un grupo compuesto 
¡de las siete p e r so n a s  que se incli- 
‘ean, manifestando al ser p regun-  

por  su presencia en el lu 

gar, que iban a proceder al a r ra n 
que de lo-s aludidos postes  y cade
nas y a llevárselos inm ediatamen
te, por orden de D Jaime Sellés y 0 
Serra, Alcalde de P ra t  .de Llobre
gat, lo que efectuaron acto conti
nuo; que no se había notificado 
acuerdo alguno municipal al a.-ctor, y 
que dicho Alcalde había interveni
do en tales hechos, constándole las 
resoluciones firmes de la Autori
dad judicial. Se-citan en la denun
cia los artículos 228, 576 y 577 del 
Código penal, afirmándose que en 
el primero de- dichos preceptos era 
aplicable, no sólo personalmente, al 
haber obrado el Alcalde Sellés en 
virtud  de un  acuerd.o del Ayunta
miento do Prat, sino también a los 
Concejales de la Corporación .que 
. adoptaron tal a cu e rd o, y se term i
na con la súplica de que el J u z 
gado se sirviera admitir  la denun
cia con los documentos que la 
acompañan, disponiendo la fo rm a
ción del sumario, practicándose: las 
diligencias que se indican :y cuan
tos acuerdos estim ara procedentes.

Que instruido el sumario, se ha 
unido a é^te (folio 53) una certi
ficación expiedida por el Secretario 
municipal, con el visto bueno del 
Alcalde, en la que se hace constar 
que el Ayuntamiento de P ra t  de 
Llobregat, en sesión de 14 de J u 
lio de 1923, acordó a r ran ca r  los 
postes y cadenas que habían sido 
colocados en el camino de uso pú 
blico, que es el que se indica en la 
denuncia, a fin,de que quedase así 
libre el paso, como lo estaba an 
tes de que fueran  aquéllas cele
bradas.

Que concluso el sumario, eleva
do a la Audiencia provincial y es
tando el asunto en trám ite de in s 
trucción, el Gobernador, de acuer
do con lo iníormado por la Comi
sión provincial, requirió de inhibi
ción a dicho Tribunal, fundándose: 
en que a los Ayuntamientos corres
ponde, en virtud de las Reales ór
denes dictadas en ,45 de Julio de 
1875, 9 de Febrero de 1876, 31 de 
Mayo de 1879 y 1.0 de Mayo de 1884, 
la facultad de recobrar por sí la 
posesión de los bienes pertenecien
tes al Municipio, siempre que el 
acto llevando a cabo el despojo 
no date de más de año y día; 
en que, de conformidad con estas 
disposiciones, el Ayuntamiento de 
P ra t  de Llobregat, en sesión de 14 
de Julio de 1923, acordó que se re s 
tableciera el libre paso por un ca
mino que entendía que era público, 
v en el cual se habían colocado r e 

cientemente unas cadenas, cumplir 
mentando el Alcalde dicho acuerdo, 
por venir a ello obligado, a tenor del 
artículo 114 de la ley Municipal de 
1877; en quo en modo alguno po
día impedir el ejercicio de esta l a -  
cuitad por par te  del Ayuntamiento, 
la circunstancia  de que, por v irtud 
cíe sentencia recaída en un juicio 
de interdicto de recobrar, en el cual 
iiO: era parte  el Ayuntamiento, se 
hubiese acordado el cierre de dicho 
camino, puesto que por no ser p a r 
te enVlicho juicio no ha podido ser 
oído, ademá3 de que en todo caso 
no podría resolverse  el asunto por 
la vía de interdicto, sino por medio 
de juicio ordinario, a tenor del a r 
tículo 89 de la expresada ley; en 
que, al acusar  a dicho Alcalde en 
la mencionada causa criminal, &é 
parte  del supuesto de que ha co
metido los delitos de daños y coac
ciones, por haber dado eumphmien- 

, t o a 1 m encion ad o a cu er do inunicr- 
p a l ; y en que es evidente que - con
curre en este caso la cuestión p ¡y- 
vía a que alude el núm ero 1 del a r 
tículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Que/ sustanciado el incidente, la 
Audiencia mantuvo su jurisdicción, 
alegando siistaneialm ente: que, la 
cuestión que se plantea* carece de 
fundamento, por haber dejado de 
ser público el camino por servi
dumbre y por no existir precedente 
ni acto alguno afirmativo en orden 
a los demás bienes del procomún, 
concernientes a reparación y con
servación de caminos vecinales; en 
que siendo ello así, y de carácter p r i
vado el terreno en que se ha  co
metido el daño, es obvio que no 
existe cuestión previa que haya de 
resolverse adm inistra tivam ente  y 
que el acuerdo municipal en m a te 
r ia  ajena a su competencia no pjie- 
de ser válido y su ejecución ha  de-« 
bido suspenderse, a tenor de lo d is 
puesto en el artículo**! 14, núm e
ro 2, en relación con el 169, núm e
ro 4.* y 170 de la vigente ley Mu-* 
nicipal; en que, ocurridos los he
chos de perturbación y despojo a 
últimos de Julio de 1923, datando 
la colocación p a ra  el cierre del ca
mino desde los prim eros días dé 
Febrero de 1920, es indudable, con
forme se reconoce en el oficio dé 
requerimiento, que ya no procedía 
ningún acto de fuerza, sino el e je r
cicio de la acción ordinaria  civil, en 
el juicio correspondiente ante los 
Tribunales de Jus t ic ia ;  y en que, 
desestim ada la dem anda de Mariat, 
por revocación de la sentencia del 
inferior, disponiéndose por la Sala
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de lo civil correspondiente que se 
restituyeran las cosas al ser y es
tado que anteriormente tenían, es 
visto que legalmente no hubo so
lución de continuidad, y, por tanto, 
cae por su base cuanto se alega; 
y que, contraída la cuestión pen
diente .por razón del tiempo trans
currido y de la materia objeto de 
la cuestión, a una controversia de 
carácter civil, en la que el Muni
cipio puede defender sus derechos 
como persona jurídica y  no en su 
función administrativa, no cabe en 
manera alguna invocar la necesi
dad de resolver una cuestión pre
via que no existe, ni se deduce de 
los hechos contrastados en la 
causa.

Y  que el Gobernador, de acuer
do con Jó nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insis
tió* en el requerimiento, surgiendo 
de lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido todos sus trámites:

"Visto el artículo 72 de la ley Mu
nicipal, según el que: “Es de la exclu
siva Competencia de los Ayuntamien
tos el gobierno y dirección dte los in
tereses peculiares de los pueblos, con 
arreglo al número uno del artículo 84 
cié la Constitución, y en particular 
cuanto tenga relación con los objetos 
siguientes... 3 .® Administración muni
cipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y  conservación de to
das las Ancas, bienes y  derechos per
tenecientes al Municipio; que es obli
gación de los Ayuntamientos la com
posición y conservación de los cami
nos vecinales, y que en cuanto a los 
caminos rurales, los Ayuntamientos 
obligarán a los interesados en los mis
mos a su reparación y  conservación” :

Visto el artículo 73 de la propia 
ley, que ordena: “ Que es obligación 
de los Ayuntamientos procurar por sí 
o con ios asociados, en los términos 
que má3 adelante se expresarán, el 
exacto cumplimiento, con arreglo a 
los recursos y necesidades del pueblo, 
de los fines y servicios que, según la 
presente ley, están encomendados a 
su acción y  vigilancia, y  en particu
lar de, los siguientes: 1.° Conservación 
y  arreglo de la  Vfa pública; y ... 5.°, adK 
ministración, custodia y  conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos 
del pueblo” :

Visto el artículo 89 de la misma 
ley,- que dispone: '“ Que los Juzgados 
y  Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providendas . administrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los «asuntos de ¡su competencia. 
Los interesados pueden utilizar ‘para 
su derecho los recursos establecidos

en los artículos 171 y  177 de esta, ley” : 
Visto el artículo 414 del prbpio 

Cuerpo legal, que dispone que: “ Co
rresponde también al Alcalde único, 
o primero en su caso, como Jefe de 
la Administración municipal: 1 .®, pu
blicar, ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos del Ayuntamiento cuando 
fueren ejecutivos y no mediare cau
sa legal para su suspensión” :

Visto el artículo 172 de la ley re
ferida Municipal,'según el que: “ Los 
que se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, haya sido o 110 sus
pendida su ejecución, en virtud de lo 
dispuesto en los^rtículos anteriores, 
pueden reclamar contra ellos median
te demanda ante el Juez o Tribunal 
competente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes. El Juez o Tribunal que entien
da en el asunto puede suspender por 
primera providencia, a petición del 
interesado, la ejecución del acuerdo 
apelado, si ya 110 lo hubiese sido, se
gún lo dispuesto en el artículo 170, 
cuando a su juicio proceda y conven
ga, a fin de evitar un perjuicio grave 
e irreparable. Para interponer esta 
demanda se concede un plazo de trein
ta días después de notificado el acuer
do o comunicadla la suspensión en su 
su caso, pasado el cual sin haberlo 
verificado queda esta suspensión le
vantada de derecho y consentido el 
acuerdo” ; y 

Visto el itrtículo 3.° dei Real decre
to de 8 de Septiembre de 1837, por el 
que los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia: 1 .® 
En los juicios criminales, a no ser 
que el castigo del delito o falta haya 
sido reservado por la ley a los fun
cionarios de la Administración, o 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios o especiales ha
yan de dictar” :

Considerando L° Que el presente 
conflictos jurisdiccional sé ha promo
vido con motivo de denuncia 'formu
lada por D. Vicente Hernández Tello 
ante el Juzgado de instrucción de San 
Feliú de Llobregat contra D. Jaime 
Selíés Sorra, Alcalde de P.rat de Llo
bregat, por el hecho de haber éste or
denado el arranque de los postes y 
cadenas que cerraban el paso a un 
camino que atraviesa la finca deno- 

. minada Can Monés, sil a en el expre
sado término municipal.

2.® Que adoptado por el Aynnía- 
miento de Prat de Llobregat, en 14 
de Julio de 1923, el acuerdo de que

se arrancasen los postes y cadena» 
que habiían sido colocados en el ex
presado camino, precisamente 
ser de uso público y  como acto con
servatorio, a fin de que quedase libr# 
el paso por el mismo, como lo esta* 
ba antes de la perturbación y enco* 
mendado por la ley Municipal a las 
Corporaciones municipales el apro* 
vechamiento, cuidado y  conservación 
de todas las fincas, bienes y derecho» 
pertenecientes al Municipio, entre la» 
cuales están las vías públicas, es in-. 
dudable que dicho Ayuntamiento, &! 
adoptar tal acuerdo, obró dentro de 
sus propias y exclusivas facultades.

3.® Que siendo ello así, y estando 
por tanto los Ayuntamientos obliga
dos a cumplir con ese precepto, 
mientras no sean vencidos en el co* 
rrespondiente juicio declarativo de 
propiedad en este caso sobre un cá* 
mino, según ésa misma legislacióh, 
y  "no habiéndose acreditado que con
curra ésa circunstancia, es evidente 
que el Ayuntamiento debió proceder 
en la forma qué lo hizo, sin que pa
ra ello fuera obstáculo <la existencia 
de un interdicto anterior ni el fa llo  
que en el mismo hubiera recaído* 
ya que este procedimiento judicial 
no afecta a la propiedad, sino tan 
sólo a la posesión.

4.® Que por lo expuesto, y  ha
biendo obrado el Alcalde en cumpli
miento de ese acuerdo die la Corpo
ración municipal, es visto que en él 
presente caso existe por resolver por 
la Administración la cuestión previa 
referente a si aquél, al ejecutar di-, 
cha acuerdo, se excedió o no de las 
facultades que con este motivo las 
leyes le confieren; y

5.® Que se está, por tanto, en uno 
de lo.s casos en quefhpor excepción, 
pueden los Gobernadores requerir do 
inhibición a los Jueces y Tribunales, 
en causas y juicios criminales.

Conformándome con lo consultada 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

81 Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

En el expediente y autos de com- 
petencia promovida entre el Go
bernador civil de Logroño y la Au- 
diencia de la misma capital, de los 
cuales resulta: Que el Alcalde de 
Uruñuela, D. Juan Angulo Mínguez,
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acudió al Juzgado de instrucción 
de Nájera, exponiendo que al ha
cerse cargo de los asuntos de la 
A lcaldía y practicar un arqueo en 
la Caja de fondos municipales, se 

i,había observado la falta de cierta 
- cantidad' de metálico, que, según 
versiones e indicaciones del A lcal
de saliente, D. Casimiro Angulo, se 
había invertido en la traída de 

.aguas y  construcción de la fuente 
; del pueblo, y que como no existía 
'en el presupuesto cantidad consig
nada para las precitadas obras, lo 
ponía en conocimiento del Juzgado.

Que instruido ¡sumario a cense-, 
cu encía de la expresada denuncia,

. aparece de los documentos aporta
dos al mismo, que en arqueo ha
bían.resultado de menos de 2,440,24 
pesetas; que esta cantidad; en efec
to, se había invertido en las obras 
de traída de aguas y construcción 
de una fuente pública,' y que en los 

.presupuestos municipales no figu
raba consignación para tales obras.

Que dictado por el Juzgado auto 
de procesamiento contra el denitn- 
tiafio, concluso el sumario, eleva
do éste a la Audiencia y habiendo 
rsta última señalado día para la 

* )elebración de la vis í a ,. el Goberna- 
íior, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requi
rió a la Audiencia de inhibición, 
lundándose: En que el artículo 16ñ 
Í q la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877 (que era la vigente al 
realizarse, los hechos de que se tra
ía) preceptúa que la aprobación de 
las cuí-niao municipales,- cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pe
setas (como ocurre con las de TJru- 
ñuela), corresponde al Gobernador, 
oída la  Comisión provincial, y si ex
cedieran de 'esa  suma, al Tribunal 
mayor de Cuentas del Reino, previo 
informe del Gobernador y de la Co
misión provincial, correspondién- 
tíole por tanto al de Logroño, con
forme estos preceptos, examinar, 

.censurar y. aprobar . las -cuentas del 
Ayuntamiento de Uruñuela, perte
necientes al ejercicio de 1023-24, 
las cuales no han sido todavía cen
suradas ni aprobadas, siendo tales 
trámites previos indispensables pa
ra poder apreciar si se ha cometi
do o no el referido delito de mal
versación, existiendo por tanto una 
cuestión previa administrativa de 
la cual depende el fa llo  que hayan 
de pronunciar los Tribunales; en 
que si a las cuentas municipales 
^correspondientes al referido ejerci
cio fuera aplicable el nuevo Esta
d io  municipal aprobada por Real

decreto de 8 de Marzo último, exis
tiría también una cuestión previa 
análoga, porque el artículo 153 de 
ese Estatuto establece que corres
ponde a la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento pleno la form a
ción y aprobación de presupuestos, 
creación ’ y ordenación de recursos, 
examen y ^aprobación de cuentas y 
deducción de responsabilidades; el 
artículo 578 dispone que la apro
bación provisional de las cuentas 
municipales ; incumbe al Ayunta
miento pleno, que deberá examinar 
y aprobar provisionalmente, en su 
caso, las de cada ejercicio econó
mico en la segunda reunión cu a -. 
trimestral siguiente y  la aprobación 
definitiva será acordada en la se
gunda reunión cuatrimestral que 
celebre cada Ayuntamiento, después 
de su renovación trienal; y  el ar
tículo 582 estatuye que los Ayunta
mientos al censurar las cuentas y 
el Tribunal 'Contencioso-adminis
trativo ' al fa llar los recursos, de
ducirán los procedentes tantos de 
culpa, por los hechos punibles que 
hubieran advertido, y en que esta 
misma doctrina se ha mantenido en 
los Reales decretos resolutorios de 
competencias que se mencionan. Se 
invocan, además, en el oficio de re
querimiento de que se ha hecho mé
rito, los artículos 2.°, 3.° y 5.° del 
Real decreto < de 8 de Septiembre 
de 1887.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado dictó auto manteniendo su 
jurisdicción,.alegandoque correspon
de a la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de las causas y  juicios 
criminales, con excepción de los ca
sos reservados por las leyes al Se
nado, a los Tribunales de Guerra y 
Marina y a . las Autoridades adminis
trativas o de Policía, según la ter
minante prescripción de los artículos 
269 y  321; de la ley Provisional: sobre 
organización del . Poder judicial, y el 
10 de la de Enjuiciamiento criminal; 
en que el delito objeto de la causa que 
motiva este incidente ha sido califi
cado por el Ministerio'fiscal como de 
malversación de .fondos públicos, com
prendido y penado en el artículo 408 
del Código penal, y, por consiguiente, 
no se halla comprendido en ninguno 
de los casos de excepción que, según 
las disposiciones citadas anteriormen
te, podrían sustraer su conocimiento 
a la jurisdicción ordinaria; en que 
tampoco existe la cuestión previa a 
que se contrae el requerimiento por 
no ser necesario el examen y la apro
bación de las cuentas municipales en 
esté caso, toda yes que por la espe

cialidad del caso y hallarse perfecta;-* 
mente determinada la cantidad que; 
faltó en el .arqueo, su inversón en un] 
servicio también determinado y dis-j 
tinto al.de su destino y la no consig-i 
nación de tal partida para ese servicio} 
en los correspondientes presupuestos] 
municipales, surgen desde luego los] 
elementos dél delito, sin que sean .pro-a 
cisos el examen, y aprobación de laa] 
cuentas, cuyo resultado final, cualn 
quiera que fuese, nunca podría bo-q 
rrar la existencia de esos hechos de~t, 
lictivos, que no constituyen, por tan-? 
to? materia de competencia ¿uri&dic-i 
cional, porque, según los Reales de-« 
cretos resolutorios de competencias] 
que se invocan, no pueden. servir de] 
materia para competencia entre la] 
Administración y los Tribunales or-ŝ  
dinaríos los hechos que desde luego* 
y sin necesidad de previa resolución^ 
ofrecen los caracteres de delitos pre-r 
vistos y castigados en el'-Código pe-? 
nal; doctrina corroborada por el T ri-f 
bunal Supremo en sentencias que so] 
citan al establecer que el hallarse] 
pendientes de aprobación las cuentas] 
municipales de los ejercicios*en que} 
se verificó la distracción no es obs-q 
táculo para que los Tribunales pueW 
dan apreciar la naturaleza de los he-:' 
chos, porque la aplicación de aquó-i 
líos excluye. por sí y absolutamente Iá| 
existencia del delito de malversación 
de fondos públicos; y en que tampoco] 
presuponen la existencia de la cues-: 
tión previa las disposiciones del ar-s 
tículo 185 de la ley Municipal, apliV 
cable por su vigencia cuando los hev 
chos ocurrieron, porque esas disposi-: 
clones no excluyen ía persecución yj 
castigo de un delito que ya aparece! 
perfectamente definido por la jurisn 
dicción Ordinaria, a quien correspott-: 
de únicamente, no siendo, como jio] 
son, esa persecución y  ese castigo ín-: 
compatibles con los procedimientos y  
xesolucioríes que la Administración] 
pueda adoptar en su orden, ni invo-i 
canse, por tanto, ese artículo % loé; 
efectos de la cuestión previa, a que sé| 
refiere el 3.° del Real decreto de 8 déj 

; Septiembre de 1887. / <
¥  que el Gobernador, de acuerdo coií 

lo informado de nuevo por la Coma-:: 
sión provincial, insistió en el requerid 
miento, surgiendo de lo expuesto 
presente conflicto, que ha seguido ton 
dos sus trámites: ó jt

Visto el artículo 1&5 de la ley  Mu* 
nicipal, de 2 de Octubre de 1877, sé]-: 
gún el que: wLa aprobación de las] 
cuentas municipales, cuando los gas-* 
tos no excedan de 100.000 pesetas* 
corresponde al Gobernador, oída lá 
Comisión provincial, y si excediere 
de esa suma, al Tribunal mayor dé
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Cuentas del Reinó, previo  informe del 
Gobernador y  de la Comisióii pro
vincial;n
1 Visto- el artículo 153 del Estatuto 

" municipal, aprobado por Real decre
to de 8 de Marzo de 1924, que esta
blece: “Qué corresponde a la exclu
siva competencia del Ayuntamiento 
pleno... 6.° La  formación y aproba
ción de presupuestos, creación y  o r
denación de recursos, examen . y 
aprobación de óuentas y  deducción 
de responsabilidades.”

Visto el artículo 578 del propio 
Estatuto, que dispone: “ Que la apro
bación provisional de las cuentas 
municipales incumbe al Ayuntamien
to pleno, que deberá examinar y 
aprobar provisionalmente, en su ca
so, las de cada ejercicio económico 
en la segunda reunión cuatrimestral 
siguiente; que la aprobación defini
tiva será acordada en la segunda re
unión cuatrimestral que celebre ca
da Ayuntamiento después de su re
novación trienal” ; y  que este Ayun
tamiento tendrá función revis ora de- 
todas las cuentas anteriores no arro
badas . definitivam.ente, cualesquiera 
quV hayan sido los acuerdos tom idos 
jsobre ellas, con carácter provisional. 
" Visto el artículo 582. del mismo 
Estatuto, que ordena: “Que los
Ayuntamientos, al censurar las cuen
tas y el Tribunal contencioso-admi- 
nistrativo al fa lla r 'los  recursos, de
ducirán los procedentes tardos de 
.culpa por los hechos punibles que 
bubieran advertido” ; y

Visto el artículo 3.° del R,eaí de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
por el que: “Los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de compe
tencia: 1.° En los juicios criminales, 
"a no ser que el castigo del delito o 
falta haya sido reservado por la Ley 
a los funcionarios de la Administra
ción, o cuando en virtud de la husma 
L e y  deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión pre
c ia  de la cual dependa el fa llo  que 
los  'Tribunales ordinarios o especia
les hayan de pronunciar” .

(Considerando; 1.° Que la pre
sente contienda jurisdicional se ha 
promovido con motivo de la denun
cia formulada ante el Juzgado de 
instrucción de Nájera, contra el A l
calde saliente de Uruyuela; por ha
ber invertido éste cierta cantidad de 
ílo.s fondos municipales en la traída 

jde aguas y construcción de la fuente 
del pueblo, sin que para ello exis
tiera partida alguna consignada en 
presupuesto.

2.® Que nó habiendo sido ápro- 
balas las cuentas municipales corres

pondientes al ejercicio a que la de
nuncia se contrae, es visto conforme 
se tiene constantemente declarado, 
que en el presente caso existe por 
resolver por la Administración una 
cuestión previa, de la cual puede de
pender, por la índole de los hechos 
denunciados, el fallo que en su día 
hayan de pronunciar los Tribunales 
del fuero común.

3.° Que por lo expuesto se está 
en uno de aquellos en que los Go
bernadores pueden promover compe
tencias a los Tribunales y  Juzgados, 
en-causas criminales, con arreglo al 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887. 
r Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, : '

■ Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Palacio a nueve de. Mar
zo de m il novecientos vein ticinco..

_ •. ‘ • ALFONSO. ;

El Fimtéenta Interino flel Directorio Militan,

' A ntonio  Magaz y  P ers . . l

REALES ORDENES 

I lmo. Sr.: Vista la instancia fe 
cha 3 del corriente mes en la que 
D. Eduardo Merelló Llasera, en 
nombre y representación de la So^ 
ciedad Altos Hornos de Vizcaya/ so
licita del Consejo de la Economía 
nacional autorización para retirar 
de la Aduana de Bilbao, donde está 
depositada, determinada maquina
ria para lasque ha solicitado en 8 
de Julio último la exención de de
rechos arancelarios de importación, 
de conformidad con el Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, sobre pro
tección a la industria:

Resultando que en apoyo de la 
demanda que formula adnee los 
perjuicios de carácter industrial y  
económico que un dilatado dep ó s i - 
to le ocasionaría, toda vez que la 
imposibilidad de retirar la expre
sada maquinaria hasta la resolu
ción definitiva del expediente, lleva 
aparejada la necesidad del pago co- 
rrspondiente de los derechos de de
pósito y la de prescindir durante 
el expresado plazo de la utilización 
industrial de aquélla:

Considerando que, no ya eil ca
rácter protector del Real decreto de 
30 de Abril de 1924 invocado, sino 
una razón de equidad aconseja la 
resolución del caso planteado en 
forma adecuada y con carácter ge
neral para que, a la vez que se ga
ranticen los intereses del Tesoro

público con las necesarias lim-itan 
clones, no se causen perjuicios ín ^  
necesarios a los interesados, en |aj 
resolución de los expedientes 'dé 
protección a la industria nacional 
cuyo desarrollo no puede estar pa-¿ 
ralizado durante la natural y oblíW 
gada tramitación reglamentaria dé 
dichos expedientes, como podría 
ocurrir en casos de interpretaeiói| 
en exceso restrictiva de los pre-* 
ceptos aplicables: I

Considerando que el único medícé 
eficaz y adecuado dado el fin qué' 
se persigue de asegurar el pago, e if 
su caso, de los derechos arancelad 
rios de importación aplazados 1 $ )  
constituye el establecimiento de ufijf¡ 
régimen de garantía personal an&á* 
logo al establecido por la Real or¿? 
den de 23 de Octubre próximo pau
sado: VL

Considerando que tanto para évi-c 
dar una excesiva extensión de losit 
beneficios otorgados, como para na;1 
incurrir en constantes rectificaciq-q 
nes aparentes do criterio, debe. ífc 
mitarse este beneficio excepcional 
de despacho de maquinaria con ré -«, 
gimen de garantía de derechos, &  
aquellos casos en que por las acJ : 
tuaciones practicadas cabe presu-« ; 
m ir una resolución favorable de las? i  
peticiones deducidas: r

Considerando, por último, que dé ! 
no establecerse un régimen de b e ~< j 
neficio transitorio, y obligados lo'S¡V 
interesados en esta clase de p 
ciones a ingresar en firme el im-¿'¡ 
pórte de los derechos en cada cas'qj 
aplicables, se anularía de hecho el i 
beneficio de exención previsto en Laj' 
letra D ) de la base 4.a del Real d e-1 
creto mencionado, ya que no auto.-a' 
riza precepto alguno la devolu-L 
ción de lo satisfecho por este .con]-*j 
cepto, ' .

S. M. el Rey (q.- D. g.) s;6 ha ser-T? 
vi do resolver con carácter genera l! 
lo siguiente: * o

1.° Que por las Aduanas de l  
Reino podrán despacharse con ré-s' 
gimen de garantía los derechos, cu-* 
ya apreciación corresponderá al.: 
Administrdor de .cada una, las mí-?: 
quinas o efectos cuya exención dé! 
derechos arancelarios de importa-*:’ 
ción baya sido solicitada de la Sec-v 
ción de .Defensa de lá Producción!;: 
del Consejo de la Economía Na ció 
nal. (

2.° Para la concesión del benéV 
íicio previsto en el número ant'e^ 
rior serán condiciones indispensa-* 
bles: i

a) Que en el expedí fute fncoaddí , 
en solicitud de la exención refexill&v
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. Jiaya recaído, en el momento de la 
* concesión y con referencia a cada 
máquina o efecto, acuerdo favora
ble del indicado organismo.

b) Que el mencionado expe
diente no haya sido resuelto con 

“carácter definitivo por el Ministe
rio de Hacienda, conforme está pre
visto por el artículo 36 del Regia- 
menti de 24 de Mayo de 1924; y 

! c) Que la maquinaria a que se 
otorgue este régimen excepcional 
de despacho esté en camino, en 
puerto o llegue con posterioridad 
a la fecha del acuerdo favorable á 
que se refiere el apartado a) de 

‘ este mismo número.
3.° Los extremos a que se refie

ren los apartados a) y b) del nú
mero 2.° se acreditarán ante la 
‘Aduana respectiva por medio de 
certificaciones expedidas por las 
Autoridades competentes. Los del 
apartado c) se justificarán por las 
hojas dé ruta, resguardos de depó

s itos  y demás documentos precisos 
y bastantes a acreditar los extremos 
‘a que se contrae.

De Real orden lo digo a V..I. pa
ra su conocimiento, el de las Adua
nas y demás efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid/6 de 
Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Vicepresidente Jefe de los 

Servicios de Consejo de la E co-K 
nomía Nacional. #i. .. ¿

Excmo. Sr.: La propagación por 
la Prensa de noticias referentes a 
la existencia de billetes del Banco de 
España falsificados, de las series de 
4.000 y de 500 pesetas, y las dificul
tades que para su cambio se ofrecen 
al público, están ocasionando en éste 
la alarma consiguiente, así como en 
el personal encargado del recibo de 
metálico en las Cajas de las Depen
dencias del Estado y Recaudadores 
•de Contribuciones, según se hizo sa- 
jber a Y. E. por diferentes Reales ór- 
'denes de la Subsecretaría de Hacien
da, estado de alarma que ha ido 
acentuándose a causa de las deter
minaciones adoptadas por la Banca 
privada y Sucursales de ose Banco, 
.al recibir mediante reseña los bille
tes de las series indicadas, sin reali
zar,su cambio hasta la comprobación 
de su legitimidad o falsedad. Por 
consecuencia de tal estado de cosas 
Be producen constantes requerimiem 
Jos del público en general y de las

Autoridades de todas clases, intere
sando se adopten determinaciones 
conducentes a que aquella situación 
anómala se normalice; y ante el ló
gico temor de qué incluso pudiese 
producirse algún conflicto, que es de 
necesidad prever y evitar que se sus
cite,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1.° Que se fijen de una manera 
clara y asequible al público en ese 
Banco y en sus Sucursales las dife
rencias que existen entre los billetes 
falsos y los legítimos, exponiendo 
aquéllos en sitio visible para poder 
cotejarlos y uno por cada clase.

2.° Que se recoja inmediatamen
te la emisión falsificada¿ quedando 
ésta fuera de circulación.

3.* Que se den toda clase de .fa
cilidades en ese Banco y sus Sucur- ' 
sales para el canje de los billetes de 
que se trata; y

4.° Que cuide V. E. de tener cons
tantemente al corriente al Ministerio 
de Hacienda del modo y forma có
mo se cumple la presente Real orden, 
hasta que se llegue lo más rápida
mente que sea posible a la apetecida 
normalidad en el asunto en cuestión..

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Gobernador del Banco de Es

paña.

Excmo. Sr.: Habiendo terminado su 
cometido en la Base Naval de Carta
gena la Comisión que en su fecha 
nombrara este Directorio Militar para 
realizar los ensayos y pruebas de com
bustibles líquidos presentados por la 
Federación Española de destiladores, 
que representa el Ingeniero químico 
D. Antonio Mora,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dicha Comisión, 
constituidla por lo>s mismos señores: 
Capitán de navio D. Mateo García de 
los Reyes, Coronel de Ingenieros de 
la Armada D. Nicolás Ochoa, Teniente 
coronel de Artillería D. Francisco de 
Leguina Piñal, Ingeniero químico don 
Antonio Mora, Comandante de Arti
llería D. Ricardo Prol e,Hidalgo, Co
mandantes de Ingenieros D. Angel Me- 
néndez y D. Antonio Penal ver y Ca
pitán de Ingenieros D. Luis Troneosó 
Sagredo, y presidida por el excelentí
simo señor General Jefe de la Sec
ción. de Movilización de Industrias ci

viles, D. Arturo Carsi, proseguirá aquí 
en Madrid, en los Centros proceden
tes, ya señalados, las a realizar en el 
automovilismo ligero y aviación, •en
tendiéndose su Presidente con los res
pectivos Jefes de aquéllos.

Y que cuando dicho Presidente lo 
juzgue del caso se traslado la Comi
sión a Segovia, para realizar las dél 
automovilismo pesado- on Ja Escuela 
allí radicante. A cuyos efectos, y a 
petición de dicho Presidente, éerá pa
saportada en la misma forma y en las 
mismas condiciones que lo fué para 
Cartagena.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1926.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios encargados: del 

despacho de los Ministerios de Gua
ra, Marina y Trabajo. ,

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q, D. g.)¡ 
ha tenido a bien disponer:

i.° Por asi corresponderles, da-, 
dos su número y situación en el 
Escalafón definitivo del Cuerpo do 
Porteros de los Ministerios civiles, 
y en virtud de vacantes ocurridas 
hasta el 31 de Diciembre de 1024, se 
concede el ascenso a Porteros prime
ros a los Porteros segundos que 
figuran en la siguiente relación, 
que principia con Rufino González 
López y termina con Filemón Mu
ñoz Izquierdo, los cuales disfruta-* 
rán. la antigüedad que en la misma 
se expresa.

2.9 El jubilado que* figura as
cendido tendrá derecho a las dife
rencias de sueldos y a la mejora 
de jubilación correspondiente.

3.° Seguirán en los mismos des
tinos que actualmente desempeñan, 
y por los Ministerio^ se cumpli
mentará lo preceptuado en el caso 
cuarto de la Real orden de 28 da 
Enero último (G aceta del 30).

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a- Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1925.

p . D-, ’

MUSLERA " i ’

Señores Subsecretarios , de los De
partamentos ministelriales civi
les y Oficial mayor de la Jefatu
ra del Gobierna.
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 12 de 
Febrero último (G a c e t a  del 13),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Perlero quin
to Antonio March Vives, afecto a la. 
Audiencia territorial de Palma de 
Mallorca, pase a prestar sus ser
vicios en la Real Academia de Me-, 
dicina y Cirugía de dicha población.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos 
oportunos. Dios guiarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Marzo d<e' 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA- GO YEN A

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por Casimiro López Touce- 
do, A lguacil del Juzgado de prime*, 
ra instancia e , instrucción de Re- 
dondela (Pon tevedra ),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado en el ex
presado cargo, con el haber que 
por clasificación le corresponda, 
atendiendo a que ha cumplido la 
edad reglamentaria.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del
GARCIA-GO VE NA

Señor Presidente de la Audiencia 
de La Coruña.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .); 
ha tenido a bien nombrar Oficial de 
Sala de esa Audiencia territorial, en; 
la vacante por renuncia de D. Fran
cisco Peña, a D. José Barrachina Ca
rrascosa, que ocupa el primer lugar 
en la terna formada por la Sal* de go
bierno de la misma.

De Real orden lo digo a V. i. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo 'de 
1925.

El SubsecrcinHo ov.cargnrlo Míplsterm,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Valencia.
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Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Re
lator -de esa Audiencia, por defun- 
¡fión táe D. José María Serna y Gil, 
|que la desempeñaba, y teniendo en 
jpu.enta el informe favorable de V. I., 
j. S. M* sí Rey (q. D. g.) lia tenido 
¡I  bien trasladar a la expresada pia
fa  ¡a D. Félix Alvarez-Valdés y Ar
güelles, Secretario de Gobierno de 
is a  Audiencia y único que la ha so - 
licitado, sin perjuicio de su dere
cho a concursar o a ser trasladado 
'% Secretarías de Sala y de Gobierno.
* De Real orden lo digo a V. I. pa- 
j|a su conocimiento y efectos con - 
J&iguáente-s. Diog guarid© a V. I. rnu,̂  
fchos años. Madrid, 6 de Marzo de 

$ 9 25/ '
| El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA 

p e ñ < ¡ r  Presidente de la Audiencia d©r

Exmo. Sr.: En vista del expadien- 
¡té de destitución seguido al Secre- 
fario judicial del distrito del Hos

p ita l, de Barcelona, D. Jaime Ríus 
y Elíes , en virtud de la Real orden. 

10 de Octubre ds 1923, habién- 
• iáoise observado en el mismo loe 
' Irámites legales:

Resultando que del estudí-o del 
Expediente aparece clara y notoria 
ÍA negligencia en el desempeño del 
Sargo, agravándose ésta con la de
cadencia física e intelectual del in
gresado, constantemente, acentúa- 
pá, por cuyo motivo inevitablemen- 
|é aquélla se ha convertido en ha
b itúa]:

. Considerando que siendo habitual 
|a neglicencia, ésta s:e halla cas-.

P^ada por el caso 5.° del artí^jlo; 
4 de la ley Provisional sobre or- 
^áiiüéamón del Poder judicial, en 

t&l&eión con el 485 de la misma ley 
i; el 35 del Real decreto de 1.° de 
|ünio de 1911, modificado por el de 
j| dé Abril de 1914, con la destitu
ción, y teniendo además en cuenta 
$  informe emitido en tal sentido por 

Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, de atuendo con el Fiscal, 

B. M. el Rm* (q . D g.) se ba ser
vido acordar la separación de don 
l ’aime Ríus y Elíes del cargo cte Se
cretario judicial del distrito *del 
Bojspital, de Barcelona, que venía 
desempeñando, y, como consecuen
cia, se le dé de baja definitiva en 
Al escalafón de los de su categoría. 

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid, 7 dé Marzo5 ® e ‘: 
,1.9,25.

El Subsecretario éncargaflo del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de Ja Audiencia 
dé Barcelona*; ,■.. ¡ ...... ..

G U E R R A

REAL  ORDEN 
Exorno. Sr.;: ,S. ,M. el R e y  (q* D. g.)*  

de acuerdo con ■ el Directorio: Mili
tar, ha tenido a bien disponer que 
el Agregado m ilitar a las represen
taciones diplomáticas de Eispaña en 
Chile, Méjico y Ecuador, Coman
dante de Caballería D. Luis de An
telo y Rossí, efectúe su  presenta
ción -oficial en Méjico» Tendrá de
recho durante .él tiempo, estricta-: 
mente indispensable, que invierta 
en este cometido fuera de su resi
dencia habitual, a las dietas reglan 
mentarías y a los viáticos corres
pondientes en los viajes que realice.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efec¿-: 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1925.

;; • El G.ísaersl @&earga<3o del fiegpaafea,

: . . DEQUE DE TETUAN

Sedor Capitán general Jefe del Es
tado Mayor Central del Ejército.

M A R I N A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Para cubrir vacante 

producida en el Cuerpo administra
tivo de la Armada pbr él falleci
miento del Comisarlo ¡D. Angel 
Brandarla y  Millán,

S. M. el Í&y (q. D. g.y, confor-i 
mánefese con lo propuesto por Y> E.f 
ha tenido a bien aso? ¿der a dicho 
empleo con toUg^edad de i 4 de Fé* 
brerp ültiiaa y sueldo désde la re
vista del mes actual, al Contador 
de Navio í>. J usto L . Ugidos y Ló
pez, que és el número i de eu es
calafón y éMá declarado apto por 
la Junta Clasificadora de la Arma-* 
da, no ascendiendo Contador dé 
Fragata, por no haber ninguna én 
ésta fecha ooa las condiciones 
cumplidas.

De RetL orden lo expreso & %  E. 
para su -conocimiento y  efectos*

Dios guardo a V. E. muchos años, 
Madrid, 2 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO '

Señor Intendente general del Minis-¡ 
terio'. ■ . x  ,

Excmo. Sr.:  Cumplidas en e l  mes 
de Febrero último las condiciones 
de embarco reglamentarias pata eí 
ascenso, por los Contadores de 
Fragata D. Antonio E scolan o Mo
reno y D. Eduardo de Sás y Murías, 

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , confor-: 
mandóse con lo propuesto por Y. E.,; 
ha tenido a bien ascender a dichos 
Oficiales- al empleo de Contador dé 
Navio, con antigüedad, de.. í *  dé 
Enero último y sueldo desdé Iá re-: 
vista del mes de Marzo actual, deí- 
hiendo ser escalafonados por el or-* 
den que se indica entre D. Antonio; 
Navarro Margati y D. Pedro garcía  
de Leániz y Aparioí.

De Real orden lo expreso a V. E.;, 
para su -conocimiento y efectos,- 
Dios, guarde a V. E. muchos años^ 
Madrid, 2 de Marzo de 1925. :•

El General encargado del despacho.
HONORIO CORNEJO ~

Señor Intendente general del Mí-¡- 
nisterio de Marina. ; ' v;:

Excmo. Sr,; Aprobado en los exá
menes de final de carrera el Oficial ’ 
alumno de Administración; dé lal 
Armada, D. Luis Manzano Ferra
zón, :

B. M. el Rey (q. D. g.)| co n fo r t1 
mándose con lo propuesto por V.

,ha tenido a bien ascenderlo a Con
tador de Fragata, con antigüedad 
de 1,° de Diciembre dé 1924, de
biendo percibir el sueldo de su nué« 
vo empleo a partir de la yevistá 
del mes de Febrero último y  ser es-: 
ealafonado éntre D, Eduardo de lá 
Casa y García-Calamarte y  DV José 
Cásas Ochoa, pot* conséouencia dé 
las censuras obtenidas en los exá
menes.

De Real orden lo expreso a V. El; 
para Su conocim iento y efectos- 
DioS’ guardé a Vi Ej. m uchos años,? 
Madrid, 2 de Marzo dé 1925,

E l  G ^ a e r a l  e n c a r g a d o  G e f  d e s p a j o ,
HDNORID CORNEJO :

Señor Intendente general d e l . Mí* 
lls í^ ria  de Marina. ! ;

Excmo. Sr.: Como resultado del 
expédiénie cursadQ el Capitáñ
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general del Departamento de Ferrol, 
[oon feolia 2 de Enero último, incoa
do cómo consecuencia de instancia 
fiel operario de máquinas perm^nen
ie Manuel Rafales Rodríguez, en sú- 
¡plica de m ejorare pensión y de an
tigüedad en ella, a la que le fué con
cedida por Real orden de 12 de No
viembre de 1924 (D. O. número 260), 

S, M. el R e y  (q. D. g .) . de acuer
do con lo.' informado por la Sección 
Be Campaña, la consulta emitida, por 
Ja Junta de Clasificación y Recoim- 
|>ensas de la Armada y acuerdo.; del 
[Directorio Militar, ha tenido a bien 
[conceder al recurrente la mejora de 
pensión que solicita, o sea la de 37,50 
pesetas mensuales, vitalicia, que pa
ta distinguidos y heridos, cual acon
tece en el presente caso, señalan los 
[artículos 5-0 y 52 del vigente Regla- 
jmiento de Recompensas en tiempo de 
[guerra para la Marina Militar, apro
bado por Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1921, en lugar de las 17,50 
pesetas que se le concedió, y cuya 
pensión deberá serle abonada arpar- 
tir del día i.° de Octubre de 192.2, 
primera revista siguiente a la del 
pecho, como determina el 54 de di- 
¡ph© Reglamento y el apartado cuarto 
[de la- regla tercera de las provisio
nales para regular en la Armada la 
¡concesión de la Medalla de Sufri
do i en tos por la Patria, aprobadas por 
Jteal orden de 5 de Diciembre de 
11922 (I). O. número 284).
• Lo que de Real orden lo digo 
|i Y. E. para su conocimiento y ef ec- - 

~ |os. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
¡¡\ladrid, 5 de Marzo de 1925.
U- El General encargado del despacho,
r  HONORIO CORNEJO
Señores.-/ >

H A C I E N D A

R E A L  O R D E N
I l mo. Sr.:  Visto el escrito de la 
Sociedad Anónima "Automóviles de 
Avila-Piedrahita-Barco", domicilia- 
j|a en Piedrahíf¿ar provincia da Avila* 
lol&itájido la necesaria autorización 
para satisfacer en metálico el im- 
ĵ uesta dól Timbre con que por el 
Artículo 189 de la ley están grava*- 
|los los billete» de viajeros ytalones 
Reguardos de mercaderías que ex
pide.

Resultando que el imparte corres- 
Jpmdiente' a los documentos emití- 1 
fios en un año asciende a la suma 
fíg. 2.505,50 pesetas.
¿/ Resultando, que la Sociedad está

conforme con que se fije -en 209 pe
setas lá cantidad ‘ que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado eoncepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facúílad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y a las de diligencias y 
.vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas .Compañías tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles, que presenten.la cuen
ta anual y sus justificantes con su
jeción a lo dispuesto en dicho Regla
mento^ .

B. M. el Rey (q. D. g .) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha acordado au
torizar a la Sociedad Anónima “Au
tomóviles de Avila-Piedrabita-Bar- 
có” , para que satisfaga en metálico 
el importe del timbre con que están 
gravados los billetes .de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando, en 200 pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar, mensualn *■ Ue a 
buena cuenta en fin de cada mes,' y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y ios jus
tificantes da las mismas, que debe 
presentar; mensualinente, habrán de 
ajustarse a loa modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndiceódei vígenle 
Reglamento dei Jimbre,

Lo que de Real orden comunico 
á y* L para m  conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a y . I. 
muchos años, Madrid, 27 d.c Febrero 
de ,19$5». : ¡̂ | > -i

M Subsecretario encargado del Ministerio
CORRAL

ge&or Directos general de Rentas 
públicas* , fi; •

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: V isto el expediente de

clasificación1 de lá Fundación insti
tuida en ¡San Martín de Pe i tes, Ayun
tamiento de Rivas del Sil, provincia 
de Lugo, por el p-resbítero’ D. Pedro. 
Arias Vázquez; y

Resultando que este señor, por es
critura otorgada en dicha entidad de 
población, a 34 de Mayo de 1836, an
te el Escribano D. José María de üuc- 
yedo, donó a su sobrino D. Pedro 
Arias, vecino de Rozábales, todos los 
bienes que le correspondían por re
presentación de sus difuntos padres, 
así como también los adquiridos in
mediatos al río Navoa, hacia la parte 
de Trives, y otros mas que cita, para' 
que los disfrutaran él y sus herede
ros; pero con la obligación de soste
ner un Maestro de Primera enseñanza 
que diera clase en dicho punto du
rante los meses de Enero, Febrero, 
Marzo y Diciembre, y de entregar un 
cuarto de cañada de aceite a la Igle
sia del pueblo para sostener la lám
para del Santísimo Sacramento;

Resultando que no relevó al Patro
no de la doble obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas;

Resaltando que el capital funda
cional se compone ahora de cuatro 
inscripciones intransferibles, de la 
Deuda pública, con valor nominal, en; 
junto, de 1.64b,9-4 pesetas;

Considerando que esta Fundación 
sé halla constituida por un conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza, asi como sus rentas, por 
lo que puede clasificarse de benefi
cencia docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912;

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para semejantes clasi
ficaciones, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 1.° del citado 
Real decreto;

Considerando que, dada la forma de 
su institución, pudo indudablemente: 
cumplir su fin esta obra pía sin he-: 
eesidad dé ser socorrida con fondos 
del Estado, la Provincia o el Munici-: 
pío, ni ¡con repartos o arbitrios for-: 
sosos, lo que ahora no e¡s posible pór. 
la exigüidad, de las reatas de que dis-, 
pone;

Considerando que reúne los requi
sitos que el artículo 44 de la Instrucn 
ción de- 24 de Julio de 19:13 fija para 
que una Fundación pueda ser clasi
ficada como particular;

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfk o -docentes es
tán obligados á presentar presupues-: 
tos y (rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, salvo cuando el funda
dor les hubiere expresamente rcle- 
yado de esta obligación, pues así se
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deduce de lo dispuesto en los artícu
los 75, 79 y 84 de la citada Instruc
ción,

S. M. el Rey  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría jurídica, se ha servido dispo
ner :

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la, Fundación 
instituida en San Martín de Peites, 
Ayuntamiento de Rivas del Sil (Lu
go), por el presbítero D. Pedro Arias 
Vázquez:

2.° Que se nombre Patrono al que 
justifique su derecho como descen
diente del sobrino del fundador, con 
la- obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, debiendo continuar la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Lugo desempeñando interinamente el 
patronazgo hasta que se posesione el 
nuevo Patrono.

3.® Que proceda el Patroñato a in
coar el expediente a que hace referen
cia el artículo 54 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, para modificar el 
fin fundacional, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Julio de 1921; y

4.° Que se dé traslado de la resolu
ción recaída en este expediente al Mi
nisterio de Hacienda y demás entida
des de que habla el artículo 45 de la 
repetida- Instrucción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes.—Dios guarde a V. I. muchos 
años.— Madrid, 29 de Enero de 1925.—

f El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de
la Dirección general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación insti
tuida en San Martín de Lousada, 
Ayuntamiento de Samos (Lugo), por 
el que fué Canónigo de aquella igle
sia Catedral, D. Andrés García Zua- 
zo; y

Resultando que este señor falleció 
baj« testamento otorgado a 20 de Di
ciembre de 1845, en Lugo, ante el Es
cribano D, Juan de Rivas Va,reía, en 
el que legaba unos censos que ren
taban, en junto, treinta fanegas anua
les de centeno, para la creación de una 
Escuela gratuita de instrucción pri
maria en la referida entidad de po
blación;

Resultando que dicha renta la distri
buye en la forma siguiente: 24 fane
gas para pagar al Maestro; dos para el 
local; y las cuatro restantes para re

tribuir al Párroco por sus trabajos 
como Patrono de la Fundación;

Resultando que no releva a éste de 
la obligación de rendir cuentas y pre
sentar presupuestos;

Resultando que el capital fundacio
nal se compone ahora de cinco ins
cripciones intransferibles de la Deu
da pública, con un importe Total de 
7.957,08 pesetas nominales:

Considerando que esta obra pía se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y valores destinados a la en
señanza, así como sus rentas, por lo 
que puede clasificarse de benéfico- 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912;

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para clasificarla así, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 1.° del citado Real decreto;

Considerando que, dada Ja cuantía 
del capital relicto, pudo indudable
mente esta Fundación, cuando se es
tableció, cumplir su fin sin necesi
dad de ser socorrida con fondos del 
Estado, la Provincia o él Municipio, 
ni con repartos o arbitrios forzosos; 
pero en la actualidad no es posible por 
el encarecimiento de la vida en todos 
los órdenes, y la pequeñez de las ren
tas de que se dispone;

Considerando que reúne las condi
ciones que el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 exige 
para que una Fundación pueda ser 
clasificada como particular;

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes 
han de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado, 
salvo cuando el Fundador les hubie
re expresamente relevado de esta 
obligación, pues así se deduce de lo 
prescripto en los artículos 75, 79 y 
84 de la mencionada Instrucción;

Considerando que ordenada por el 
Fundador la distribución de las ren
tas fundacionales; y asignadas al Pa
trono, en pago de sus servicios, cua
tro fanegas jd'e las treinta de que 
constan aquéllas, no debe alterarse 
esta proporción, por lo que el Patro
no percibirá 4/30 de las rentas; har- 
biendo de abonarse aparte el 1 por 100 
por derechos de examen y censura de 
cuentas a la Junta provincial de Be
neficencia de Lugo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 109, regla se
gunda de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, supletoria dé la anterior
mente citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción instituida en San Martín de Lou
sada, Ayuntamiento de Samos (Lugo) 
por D. Andrés García Zuazo, Canóni
go que fué de aquella Santa Iglesia 
Catedral.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma al Párroco de San Martín de 
Lousada, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado, y con la re
muneración que se indica.

3.° Que proceda dicho Patrono a 
incoar el expediente a que hace re
ferencia el artículo 54 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, relativo 
a alteración dél fin fundacional, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 15 de Julio de 1921; y

4.° Que se dé traslado de la reso
lución recaída en este expediente ál 
Ministerio de Hacienda y demás enti
dades que señala la Instrucción del 
Ramo.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
do Enero de 1925.-

E1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de
la Dirección general de Primcra*en-
señanza.

Visto el expediente incoado a 
instancia de D. Rafael Ortiz Re
dondo, Profesor auxiliar numerario 
de Podología de esa Escuela, soli
citando que se asigne a los Profe
sores de Podología de las Escuetas 
de Veterinaria tío provincias el mis
mo sueldo que a ios de Madrid y, 
en general, para lodos los de la cla
se, con facultad de intervenir con 
voz y voto en el Claustro de Pro
fesores. do sus respectivas Escue
las y en los Tribunales para pro
veer plazas de alumnos agregados 
al servicio facultativo, siendo deno
minados Profesores especiales, sin 
obligación de sustituir. Cátedras y 
con derecho a formar parte de lo3 
Tribunales que s-e nombren para 
cubrir vacantes en el Profesorado 
de la asignatura,

-S. M. el Rey (q. D. g,), oído el pare
cer del Consejo de Instrucción públi
ca, ha tenido a bien resolver :

1.® De acuerdo con dicho Alto 
Cuerpo consultivo, que se conceda / 
a los Auxiliares de Podología de 
las Escuelas de Veterinaria el de
recho a formar parte, con voz y 
voto, de los Claustros respectivos, 
Cuando no haya Profesor numera
rio de la asignatura; J
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2.° D e s e s t im a r  los dem ás  ex t re 
m o s  (fue co m p re nd e  la p e t ic ión  f o r 
m u la d a  p o r  el re fe r id o  P r o f e so r  
aux il ia r ,  Sr, Ortiz Redondo.

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
r a  s u  conocim iento , el del i n t e r e 
sado  y efec tos .  Dios g u a rd e  a Y. S. 
m u c h o s  años . Madrid, 19 de F e b r e 
ro  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAN1Z

S eñor D irec to r  de la  E sc u e la  de Ve
te r in a r ia  ele Córdoba.

De c o n fo rm id ad  con lo d i s p u e s 
to en la "Real orden de, 12 de Di
c iem bre  de, 1924, que in te rp re ta ,  
a c la ra  y co m p le m e n ta  lo p re v e n i 
do en los a r t íc u lo s  32 y 33 del R e
g la m e n to  de 7 de Sep t iem bre  de 
1-918, '

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  conceder  a D. F ra n c is c o  Rei
n a  Pérez, P r o f e s o r , i n t e r in o  dé A le
m á n  de la E s c u e la  P ro fe s io n a l  de  
C om ercio  de L a s  P a lm a s ,  u n . m es 
de p r ó r r o g a  a la l icencia  que p o r  
e n fe rm e d a d  le fué  o to rg a d a  p o r  
R eal o rden  ide 31 de O ctubre  ú l t i 
m o y que, con m edio sueldo, d is 
f r u t a r á  en H am bu rg o  (A lem a n ia ) .

De Real o rd en  lo digo a Y. S. p a 
r a  su  conocim ien to  y dem ás  e fec
tos .  Dios g u a rd e  a Y. S. m u ch o s  
años .  Madrid, 19 de F e b re ro  de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

S eñor  O rd en ad o r  de P a g o s  p o r  obli
gac io ne s  de es te  M in is ter io .

I lmo. Sr.:  E n  el r e c u rso  de a l 
zada  f o r m u la d o  p o r  doña  I s id ra  
P o te nc ian o  c o n t r a  o rden  de la D i
recc ió n  de 13 de Mayo ú ltim o, la 
C-omi s ión p erro ámente del Cons ojo 
•de In s t r u c c ió n  p ú b l ica  h a  em itido  
el s ig u ien te  in fo rm e :

“Visto el re c u rs o  de a lzada  in 
te rp u e s to  por doña  I s id ra  P o te n c ia -  
no  Orgaz, M aes tra  de T u r r i jo s ,  T o 
ledo, c o n tr a  la o rd e n  de la D irec 
ción g en e ra l  de P r im e r a  e n s e ñ a n 
za de 13 de Mayo ú l t im o ,  p o r  la 
que se d e se s t im a  la p e t ic ió n  que 
ten ía  p re s e n ta d a  p a r a  que se ob li
g a ra  al A y u n tam ie n to  de dicho 
pueblo a que le abone el im p o r te  
de las dos t e rc e ra s  p a r t e s  de la 
c o n s ; gn a c i ó n . que le co r r  e sp on d e 
p o r  el em olum ento  de c a s a - h a b i t a 
ción. fu n d án do se  en la Real o rden  
de  10 de Ju l io  de 1916;

R esu l tan do  que -la r e c u r r e n te ,  en  
apoyo de su  p re te n s ió n ,  a lega  que 
la  Realt o rden  de 26 de Ju l io  de 
1916 h a  sido de ro g ad a  p o r  el Real 
decre to  de 28 de F e b re ro  de 1919, 
p o r  lo que e s tá  b ien  c la ro  que a 
p a r t i r  de la pub l icac ión  de ese D e
creto la corresponden los dos tercios 
de la g ra t if icac ión  que el A y u n ta 
m ien to  t iene  ob ligación  tde co n s ig 
n a r  en sus  p re s u p u e s to s  cuando  
carece  de casa , y que e s ta b a  d is 
p u es to  se h ab ía  de fijar, ten iendo  
en  cu en ta  los prec ios  m edios de los 
a lq u i le res  en la población, hoy m o -  
dicada por el artículo 15 del v i 
g en te  E s ta tu to  del M agisterio ,  que 
d e te rm in a  sea  la g ra t if icac ión  con 
a rreg ló  al n ú m e ro  de h a b i ta n te s  die 
la localidad ; que a u n  cuando  es te  
m ism o  a r t ícu lo  d ispone  que los 
M aes tros  cónyuges  re s id e n te s  en la 
m is m a  pob lac ión  d i s f r u t a r a n  de 
u n a  so la  c a s a -h a b i t a c ió n  o de u n a  
so ta  ind em n iz ac ió n  en su caso, e s 
te  p u n to  h a  sido a c la rad o  p o r  la 
Real o rden  de 10 de A gosto  diel año  
ú lt im o , d ispon iendo  en su  p u n to  2.° 
que  ios M aes tro s  que p o r  e s t a r  en 
p o se s ió n  de em o lu m e n to s  legales  
concedidos con v is ta  de a n te c e d e n 
tes  leg is la t ivos  a n te r io re s  al E s t a 
tu to  que hoy rige,  p rocede  que los 
sigan disfrutando en tanto no v a 
ríe  su  cond ic ión  p ro fe s ion a l ,  y que 
p o r  lo expuesto ,  so lic i ta  que se 
anu le  la o rden  r e c u r r id a  y se obli
gue al A yun tam ien to  a que le ab o 
ne  el im p o r te  de las  dos te r c e ra s  
p a r te s  de la co n s ig n ac ió n  a n u a l  p o r  
el em olu m en to  de c a sa -h a b i ta c ió n ,  
a p a r t i r  desde el 3 de Marzo del 
año  1919, d ía , s ig u ien te  al de la 

publicación en la Gaceta  del Real 
dec re to  de 28 de F e b re ro  del c i ta 
do año.:

¡Resultando que la Inspección de 
P r im e ra  e n s e ñ a n z a  e s t im a  que no 
es p ro ced en te  e F p r e s e n t e  re c u rso ,  
pero que la Superioridad puede, si 
lo e s t im a  conven ien te ,  acceder  al 
ru eg o  que en é l ' s e  hace :

R e su l tan do  que el Negociado del 
M in is ter io  en t iende  que, dado el 
n o m b ra m ie n to  de índole especial  de 
la r e c u r r e n te  p a r a  la E sc u e la  de 
T o rr i jo s !  p rocede  declarar, firme la 
o rden  re c u r r id a ,  ya que si b ien  el 
v ig en te  E s ta tu to  vuelve a n e g a r  a 
los  co n so r te s  el d e recho  a d i s f r u 
t a r  cada uno  de c a sa -h a b i ta c ió n ,  y 
siendo precepto reglamentario oír 
al Consejo de Instrucción, pública, 
q u e  p a se  a dicho Centro p a r a  in- 
f o rm  e, con el expedí en te que la 
m ot ivó :  '

C o n s ide ran do  que el IIcal d ec re 

to de 28 de F e b r e ro  de 1919 del { 
v igen te  E s ta tu to  del M ag is te r io  y .  
la Real orden de 10 de Agosto, acla
r a to r i a  del m ism o, se re f ie re  en  su s  , 
p recep to s  re la t iv o s  a  c a s a - h a b i t a 
ción de los M aes tro s  c o n so r te s ,  de ; 
moldo b ien  expreso, al caso  en  q u e  
los dos d e sem p eñ en  el ca rg o  do . 
M aestro  y  no o tro  c u a lq u ie ra  d e l ; 
E s tad o ,  la P rov in c ia  o el M un ic i-  J 
pió, au n q u e  sea  do p la n t i l la ,  en ,  
p rop iedad  y cons ignado  en 8l co-.' 
r r  es p en d ien te  p r e s u p u e s to :

Conside rando  que el caso  de la  
Sra. P o ten c ian o ,  c o n so r te  del Jef* ;  
de la E s ta f e ta  de Correos, es e s p e - ! 
cial, sobre  el que n in g u n a  a c l a r a - '  
c ión ni m enc ión  se h ace  en la s  dis-: 
po s ic io n es  ya  re fe r id as  y  al que, 
e n 'c a m b io ,  se ref ieren  las  re g la s  
5.a y 7.a de la Real o rden  de 16 de 
Ju lio  de 1916, a c la r a to r ia  del Real 
decre to  de 10 de igual m es  y «ño, 
d ispon iendo  que los M aestros  y  
M aes tra s  que o b ten g an  E scu e la  p o r  
derecho  d e  c o n so r te  no d i s f r u t a r á n  
del derecho de casa-habitación si el 
o tro  cónyuge, p o r  razó n  de su  c a r 
go d i s f r u t a r e  dbl m is m o b e n e f i c io :  

Conside rando , adem ás ,  que p re c i 
s a m e n te  al a m p a ro  del c itado Real 
decreto obtuvo la recu rren te  la 
E scu e la  de T o r r i jo s  p o r  derecho  de 
c o n so r te  y los in fo rm es  de  la I n s 
pecc ión  y Negociado de es te  M in is
terio , :

E s ta  C om isión  p ro p on e  que s\! 
deses tim e  el p re se n te  re c u rs o  y  . 
confirme la o rden  r e c u r r id a . ’'

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de a c u e r 
do con dicho inform e, se h a  s&\ 
vido re so lv e r  lo que en el m is i$ ¿  
se p ropone .

D>e Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  : 
su  conoc im ien to  y dem ás  efec tos .;  
Dios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  año3 . '  
Madrid, 20 de F e bre ro  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor J e fe  encargado  del despacho  
de la D irecc ión  genera l  de P r i 

m era  enseñanza. ¡

I lmo. Sr.:  En  el expediente in s 
t ru ido  a. in s ta n c ia  del A yun tam ien 
to de C a r ta g e n a  (M urc ia ) ,  sobre 
rec lam ac ió n  de c a s a -h a b i ta c ió n  p o r ; 
los Maestros, co nsor tes ,

L a  Com isión p e rm a n e n te  del 
Consejo de Instrucción, pública  ha 
em itido el s ig u ien te  in fo rm e :

“Visto  el expediente  incoado á  
in s tan c ia  del A yun tam ien to  de C a r 
tagena (Murcia), sobre petición re
lac ionada  con la rec lam ac ió n  por
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casa-hab itación  de los Maestros 
c onsortes de dicha ciudad:

Resultando que D. Alfonso T o - 
r res, y López, Alcalde del Ayunta- 
m iento de Cartagena, expone: Que 

jjal tener noticias el Ayuntamiento 
(dé que los Maestros que se hallan 
timados ccín Maestras residentes 
¡en Cartagena, le venían ocultando 
¿sta' circunstancia por cobrar in- 
íebidamente una subvención por el 
Concepto de casa-habitación, ade;- 
jnás de vivir en la ique el Ayunta-* 
ÍDaiento proporciona a las esposas, 
|p para disfrutar dos subvenciones 
¡por el mismo concepto, una a nom
bre de Jos Maestros y otra en el 
de sus respectivas esposas, acor- 

' j3d, corrigiendo la punible infrac
ción en, que dichos señores venían 
¡Incurriendo con la duplicidad de 
[Subvenciones, que se les abonase 
[solamente la  casa-habitación o la 
[subvención a ique tenían derecho 
[Conforme * al Estatuto, siendo este 
[acuerdo adoptado por la Corpora-. 
¡Oión municipal en 27 de Febrero 
Jde 1924; que contra dicho acuerdo 

’ interpusieron los interesados re
curso ante el Gobernador, quien lo 
desestimó, procediendo recurso con
dénelos o - aelmini s tr a ti vo para ante 
[el Tribunal provincial que, trans
currido el plazo, no interpusieron, 
¡y al confeccionar el Ayuntamiento 
Sus presupuestos para el ejercicio 
jlbconómico actual y con el artículo 
¡|5 del Estatuto del Magisterio y con 
ifá firme res-ojuclióp. del Gobernái 
¡Sor, por base, no consignó en ellos 
Ipás que la- cantidad que se pre- 
¡pisaba para el pago de una sola 
[¿as a-.habitación o dé una subven
ción por cada matrimonio de con- 
igértesr, prestando su aprobación el 
¡Relegado dé Hacienda; y que por 
fp expuesto, el Ayuntamiento acu- 
!|e en' súplica para que se dicte una 
pspo&ieión de conformidad con Ió- 
i^Lspuesto en el artículo 15 del Es
tatuto del Magisterio y con lo re
suelto por él Delegado de Hacien
da y Gobernador civil, para, decla
mar una vez más que los Maestros 
Consortes no tienen derecho a dis
putar más qué una casa-habitación 
por cada matrimonio, o una sub
vención para la misma en su caso, 
Ü&lvo que las Corporaciones mimi- 
fttpaíes hayan acordado o acuerden 
Expresamente concederles, en con
dición do consortes, mayores emo
lumentos:

Resultando que el Negociado del 
¡Ministerio, en su nota, expone: 
[Que examinado de nuevo el expe

diente podría/desde luego, ultimar
se con la declaración de qué contra 
las Reales órdenes sólo puede in
tentarse el recurso contencioso^ 
administrativo, pero la cuestión que 
se plantea afecta a situaciones de 
hecho que motivaron la primitiva 
resolución, que se partió para ella, 
del supuesto de que los Maestros 
reclamantes percibían indemniz a- 
cüón con anterioridad, que se de
ducía de su afirmación ele. que ve
nían figurando en nómina las can
tidades respectivas y luego fueron 

. dadas de baja; que ahora afirma el 
Ayuntamiento ique no les estaban' 
reconocidas en concepta de cor soy- 
tes, añadiendo que el percibo o be-: 
decía a. que en' este particular hu
bo punible ocultación; y que en ta
les circunstancias, el Negociado en
tiende que debe i^antenerse la re
solución impugnada, por no haberse 
desvirtuado el hecho de la anterior 
percepción del emolumento, pe)ro 
dada la importancia de las afirma
ciones expuestas, debe antes de re
solverse oír el ilustrado dictamen 
dél Consejo de Instrucción pública, 
acompañando los expedientes qué 
motivaron las anteriores resolucio
nes : ‘

Resultando ique con posterioridad 
se. manda unir a este expediente 
una instancia' 'suscrita por los 
Maestros consortes de Cartagena, 
solicitando^ que se den las oportu
nas órdenes para que de una vez 
cesé ya la obstinada resistencia del 
Ayuntamiento al cumplimiento de 
la Real orden de 2 de Junio último 
(Caceta del .14), que resulta, de hecho 
anulada por la negativa de las Auto-' 
ridadés locales a cumplimentarla:

Considerando que sean cuales’ 
fueren las resoluciones del Gober
nador y Delegado de Hacienda en 
cuanto al hecho de no consignar 
él Ayuntamiento dé Cartagena en 
sus presupuestos las cantidades 
correspondientes para abonar & loé 
Maestros consortes el emolumento 
dé casa-habitación, es evidente el 
derecho que les asiste para perotó 
birla según lo dispuesto en la Real 
orden de 23 de Mayo dé 192.3, dic
tada para la acertada ejecución del 
Estatuto, y  en la Real orden de 10 
de Agosto del mismo año para pun
tualizar la significación y alcancé 
da la regla primera- dé la Real or
den: anterior:

Considerando que-éstas R cafés 
órdenes fueron dictadas a tenor de 
lo que ordena el artículo 193 del 
Estatuto citado, y que si bien cafté

el que puedan ser juzgadas pomo 
más o menos lesivas pura los in
tereses del Ayuntamiento de Car
tagena, son él fundamento del de-* 
re oh o que venían ejercitando los 
Maestros consortes de dicha pobla
ción, por lo que es injusto estimar 
su conducta como una ocultación 
o punible infracción; y

Considerando que el alcance de 
la Real orden de 10 de Agosto, ya¡ 
repetida, es el de. respetar el dere
cho al emolumento de casa-habita-: 
dón de aquellos Maestros que le 
vinieran percibiendo a la fecha de 
la publicación del vigente lis t a tuto t 

Esta Comisión tiene el honor de 
proponer a la Sección que .se reco
nozca a" los Maestros consortes dé 
Cartagena, este derecho si concub 
rren en ellos, las circunstancias qué 
en la Real orden de 10 de Agosto; 
se establecen, obligando al Ayun
tamiento al abono de las can ti da-*, 
des que en el concepto de indemni
zación por casa-habitación les co -r 
rresponde” ,

S. M. el Muy (q. D, g.), de aeuer- ; 
do con dicho informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo sé 
propone.

De Real orden ío digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. machos] 
años. Madrid, 20 de Febrero de .1926̂

ES Subsecretario encargado Sel Ministerio 
>r.! LEANIZ

Beñor encargado del despacho dé 
la Dirección general de Primera 
enseñanza. '

Ilmo. Sr.: Remitida a informe de la 
Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos una solicitud de doña 
Matilde Mathieu de Maristany, en que 
pide acepte el Estado, con destino a 
la Biblioteca Balaguer, las obras que 
figuran én una relación que acompaw. 
fia,, la Junta antedicha: ha informado] 
lo que sigue:

“Examinada la relación de las obra|. 
donadas; a la Biblioteca Balaguer pó| 
.«doña Matilde Mathieu,. viuda de. Ma% 
ristany, y que en cumplimento de íé 
Real orden de 20 de. Septiembre dé 
1946 remite, el Jefe de dicho Estable
cimiento,, \ 1 \ A ' iy.{

Esta Junta acordó infoimar <px$ 
procede aceptar el donativo y dar las 
gracias a doña Matilde Mathieu por 
su> acto de generosidad,*

Y conformándose S, M. el Rby (qué 
Dios guaróle) con. el preinserto infor
me, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, 

pe Real orden lo digo a* V. T  para
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su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a; Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1925."

El Subsecretaría encargado &et Ministerio, 

' LEÁNIZ
peñor Jefe encargado de Ja Dirección 
J; general de Bellaŝ  Artes.

I l mo. Sr.: Recibida en este Minis
|erío una solicitud do D. José de la 
fuente- Daríos, Catedrático del Insti
tuto de Barcelona, en que al mismo 
¡tiempo que expone su deseo de ceder 
1̂ Estado, con destino a los: Bibliote

cas públicas, cien ejemplares de su 
¡obra “¿Qué puede comprenderse, sin 
matemáticas, de la teoría de la relati
vidad?”, pide le sea aceptado el do- 
|iativo, la Junta Facultativade Archí- 
¡yoŝ  Bibliotecas y Museos1 ha informa-, 
ido lo que sigue:

/‘Leída una comunicación do úm 
José de la Puente Larios, Catedrático 
Hel Instituto de Barcelona, en la que 
[Ofrece para, las Bibliotecas oficiales 
lOieü ejemplares  ̂ de la obra que ha 
Irhducido del alemán, titulada “¿Qué 
Jpuede comprenderse, sin matemáti- 
|as, efe la teoría de la relatividad¿

Esta Junta* en sesión del 23-, del eo- 
jriente mes, acordó informar que pro-* 
|?ede aceptar el donativo y dar las 
gracias al Sr. De la Puente Larios por 
|u acto de generosidad.”

ÍY conformándose S. M. el Rey (que 
píos guarde) con el preinserto infor
ine, se ha gei^údo resolver como en el 
Inísmo se propone.

Lo que de Real orden traslado a 
¡y. I. para su conocimiento y efectos 
jpportunos. Dios guarde a Y. I. mu-' 
|hbs años. Madrid, 20 do Febrero 
¡Br .

) ÍSI Subsecretario encargado del Ministerio,

í LEANÍZ
.f$<jñor Jefa encargado de. lâ  Direceiíia
V general do Bellas Artes. - t :

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins
ffcuído en . este Ministerio para olasi- 
pom oorrn d© benoñcencla particular 

Ja- Fundación “Escuela de 
niños y niñas”, instituida por D. Vfc- 
feenfce Rojo, en Bre& (Bantander); y 

Resultando que, por escritura 
¡ptorgada a 21 do Julio de 1854, ante 
|l Notario de Potos D. José O arela, 
Intervenida por el AIcaíR© dé Cáma- 
pfio,. forataliró B. Francisco María 
pe Posada el encargo de orear una 
Escuela de niños y niñas en el pueblo 
0e Brez, pudiendo concurrir a ella 
iambiéu los de Loa, y fletándola; con 
fetenes legados por; D. Vicente Rojo.

Resultando que, según su relación 
de. bienes y valores, esta Fundación 
posee: una casa-escuela con. habita
ción para el Maestro,, valorada en 
2.000 pesetas; siete, títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
serie A,, uno de la B y otro de la G, 
por un valor de 11.000 pesetas:, mas ; 
una inscripción intransferible de la 
misma Deuda de 9.700, y un residuo 
•da esta inscripción de tres pesetas, 
sumando un total de 20.703 pesetas 
nominales los valores del Estado.

Resultando que habiendo comuni
cado al Ministerio la Junta provin
cial de; Beneficencia > de Santander en
contrarse huérfana de Patronato 
esta Fundación, se nombró interina
mente-a dicha Junta para represen
tarla por Orden de 10 de Julio de 
1922,

Resultando que en la escritura de 
que queda hecho mérito se designan 
Patronos a D. Matías de Posada y 
D. Í?edro del- Campo, sucediendo a 
éstos sus hijos, uno por cada parte.

Resultando1 que m  ;eí ^pééxeiii©- 
para la clasificación antes mencio
nada se cumplió el trámite preveni
do por el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, conce
diendo audiencia a los representan
tes e interesados en los beneficios 
de dicha institución.

Resultando que dentro de este tér
mino se presentó una reclamación 
de D. Santiago Campo González, a 
la que se acompañaba expediente de 
información para perpetua memoria, 
reclamando el Patronato de la Fun
dación.

Resultando que en auto dictado 
por el Juzgado de primera instancia 
de Potes, a 23 de Noviembre de 1920, 
se declara que el Patronato fuó ejer
cido últimamente por ei padre del 
reclamante, D. Femando Campo Ga
rrido, quien falleció en 19 de Diciem
bre de 1917,

Resultando que en esté expediente 
ño consta si Ra funcionado: la Escue- 
la desdé que sé creó, ni sí las rentas 
de Ja misma se han invertido en el 
fin fundacional.

¡Considerando que esta Fundación 
puede clasificarse de benéfico-dooen- 
te, ya que se halla constituida por 
un conjunto de bienes y derechos 
destinados a la enseñanza, y corres- 
pondé a esté Ministerio semejante 
declaración, según disponen los ar
tículos 1* y 2.°.del Real decreto de 
27 ’de Septiembre de 1912, reunien
do además Jas condiciones exigidas 
en el 44 de Ja Instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

Considerando que no hallándose

los patronos reí evadios de la obliga-; 
ción de rendir cuentas y presentar 
presupuestos, han de hacerlo en los 
plazos que marca la citada ínstruc-* 
ción.

¡Considerando que D. Santiago; 
Gampo González es el único que ha 
acreditado, en forma legal, su dere
cho al patronazgo.

Considerando que algunos dé ios* 
Valores que la Fundación posee están 
representados por títulos, y éstos 
deben ser convertidos en una inscrip-r ; 
ción intransferible de la Deuda pú-: 
blica a nombre de la misma institu
ción,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a pro
puesta de la Sección de Fundaciones, 
y de acuerdo con el informe de la ' 
Asesoría Jurídica de este Ministerio^ 
so ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción “Escuela de niños y  niñas” , ins
tituida, en Brez, Ayuntamiento dé Ga-r 
maleño (Santander) , por D. Yicehte 
Rojo;

2.° Que-sé nombre Patrono de Iá 
misma a D. Santiago Campo Gonzá
lez, con la obligación de 'presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3'.* Que la Junta provincial de 
Beneficencia de Santander haga en-, 
trega del Patronato a dicho señor, 
debiendo depositarse en 3a Sucursal 
del Banco de España cuantos bienes 
y valores posea la Fundación.

4.° Que la mencionada Junta pro-: 
ceda a investigar el destino que so ; 
haya dado a estos bienes, formal!-•" 
zando y remitiendo al Protectorado' 
cuentas justificadas de la inversión ' 
de sus rentas, desde que se constitii-;- 
yó la Obra pía. I

5.a Que en caso de haber queda-* 
do incumplida algún año la voluntad 
del fundador, la renta sobrante, más 
el capital base de ella, se conviertan' 
inmediatamente en una lámina in« 
transferidle de la* Deuda pública, a 
nombre de la repetida Obra pía, con 
Intervención de la Junta, dando cuen
ta de todo ello a este Protectorado, y*

0A Que de la presente resolución; 
se comuniquen los traslados a que 
hace referencia el artículo 45 de la* 
Instrucción del ramo.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de. a Y. I. muchos años. Madrid, 23't 
de Febrero de 1925. ;

Bt Subsecretario encargado del Ministerio^

LEANIZ
Beñor Jefe encargado del despacho

de la Dirección general de Prime
ra enseñanza.
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I l mo. Sr.: Visto el expediento de 
Clasificación de la Fundación in s
tituida por D. Nicolás de Llamas, 
en San Andrés de César, Ayunta
miento de Caldas de Reyes (Pontevedra) ; y 

Resultando que este señor falle
c ió  bajo testamento otorgado en 
di-cha entidad de población a 29 de 
SJunio de 1744, ante el Escribano 
P . Francisco Sayanes;

Resultando que dejó dispuesto 
que luciera continuamente una 
lámpara en la iglesia parroquial de 
San Andrés de César y que se so s
tuviera una Esouela donde se ense
ñara la Doctrina cristiana y a leer, escribir y contar:

Resultando que para ésta edificó 
un local en terreno propio de la iglesia:

Resultando que legó u n ' capital 
.consistente en censos que rentaban 
i 95 errados de maiz, más 57 rea
le s  de vellón con 12 maravedi
ses; y dispuso que todo elio com
pusiera el sueído del Maestro, 
quien debería facilitar a los niños 
el material escolar y enseñanza gratuita:

Resultando que dispuso además 
tque el patronazgo fuera ejercido 
por el .Cura párroco de San Andrés 
de César, quien tendría obligación 
también de decir misa cantada el 
día de San Luis Gonzaga:

Resultando que, como retribución 
del Patrono y para que a su  vez 
lepare el local-escuela y diga la 
misa, señala el resto de las rentas fundacionales:

Resultando que cuando no haya 
Cura el Maestr0 será nombrado por 
el Mayordomo fabriquero de la igle
sia, asistido de 12 vecinos:

Resultando que no relevó al Pa
trono de la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado:

Resultando que, actualmente, el 
capital fundacional-se halla cons
tituido por 100 ferrados de maiz y 
los 57 reales que, en renta censual, 
dejó el fundador al Maestro y 27 
robles que existen de los que se
ñaló el fundador, n<> apareciendo 
el capital restante, toldo lo cual lo 
venía disfrutando aquél:

Resultando que el local no reúne 
condiciones higiénicas ni pedagógi
cas y que en la actualidad n0 fun
ciona la Escuela:

Resultando que la Junta provim- 
ciá'l de Beneficencia, en sesión de 
16 de Octubre de 1920, informó que 
procedía clasificar esta Fundación 
de beneficencia particula? docente

y nombrar Patrono al Párroco, con 
la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas al Pro^ 
tectorado:

Resultando que, remitido de nue
vo el expedienté a estudio de la 
expresada Junta, en 27 de Agosto 
de 1924 dictaminó que no procedía 
semejante clasificación, por ser de 
la Iglesia los bienes que posee, y, 
por lo tanto, tratarse de una Fun
dación piadosa, por lo que debe de
volverse todo lo actuado al Reve
rendo Obispo de la diócesis: 

Considerando que los bienes de 
que dispone esta Fundación no son 
de la Iglesia, sino que le pertene
cen en propiedad, pues el funda
dor se expresó; así al legarlos: 
“Apartándome, desde luego, para el 
tiempo de mi- fallecimiento 0 an
tes, si lo dispusiera, de todo dere
cho y acción que hubiere y tengo 
a dichos bienes, cediéndolos a favor de dichos Curas y Maes
tro para los fines referidos y lo 
mismo a favor de la fábrica, Ma
yordomo fabriquero y vecinos, eu 
la conformidad prescrita, para que 
se use de todo ello y alaben a Su 
Majestad por esta obra” ; de donde 
si la frase “cediéndoles a favor de 
dichos Curas... y lo mismo a favor 
de la fábrica” han de entenderse 
como que los legaba a la Iglesia, 
al decir también “Maestro y veci
nos” debiera interpretarse en el 
sentido de que los legaba también 
en propiedad al Maestro y a los v e 
cinos; y como tal interpretación es 
absurda, sólo puede darse la de que 
los cedía para beneficio de los Cu
ras Maestros, Iglesia, Mayordomo 
fabriquero y vecinos, ya que todos 
ellos se beneficiarían con la F u n 
dación:

Considerando que desde el mo
mento en que la casa-escuela fué 
edificada sobre terrenos de la igle
sia, a sabiendas de que lo eran, no 
puede ser propiedad de la Funda
ción, sino de la Iglesia, por dere
cho de accesión y de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 358 y 
siguientes del .Código civil: 

Considerando que por-haber dis
minuido casi a la mitad el capital 
fundacional procede se averigüen 
las causas de ello:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjun
to «lo bienes y derechos destinados 
a la enseñanza, así como sus ren
tas, por lo que puede clasificarse 
de benéfico-docente, según lo pres
crito en el artículo 2.° del Real de
creto de 27 dre Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y  Bellas Ar
tes es el competente para clasifi-4 

caria, de conformidad con lo p re
venido en el artículo 1.° del citado Real decreto;

Considerando que esta Obra pía  
ha cumplido con el objeto de su  
Instituto, si bien ahora no lo cum
ple, y no ha tenido que ser soco-: 
rrida con fondos diel Estado, la  
Provincia 0 el Municipio, ni con re
partos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne las con-r 
diciones que el artículo 44 de la  . 
Instrucción de 24 de Julio de 1913 
exige para que una Fundación s e a . 
clasificada como particular;

Considerando que las Fundacio
nes benéfico-docentes no pueden1 
poseer más bienes inmueblies que 
los indispensables para el cumpli
miento de su fin, debiendo conver-* 
tir los restantes en inscripciones’ 
intransferibles de la Deuda públi
ca, a nombre de la Fundación, se
gún prescriben los artículos 8.* del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1893 
y 11 ‘del de 27 de Septiembre dé 1912:

Considerando que los censos sótí 
derechos reales, y, por lo tanto,, 
bienes inmuebles, de acuerdo coií 
lo dispuesto en el apartado 10 de! 
artículo 334 del Código civil:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéfico-do
centes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado, salvo  
cuando el fundador Les releve ex
presamente de esta obligación^ 
pues así se deduce de lo que m aii- 
dan los artículos 75, 79 y 84 de la 
citada Instrucción:

Considerando que lio solamente 
por carecer de local propio esta  
Obra pía, sino por no reunir condi
cionéis higiénicas ni pedagógicas-, el 
que se utilizaba paira dar las clases 
no puede en la actualidad cumplir 
su fin^ por lo que se hace precisos 
o que la Iglesia ceda el local, comó 
venía haciéndolo, y se arregle, si eé 
posible, o que busque otro la Fua-c 
dación, o que se altere el fin fun
dacional, sustituyendo el de ahora 
por otro de realización posible:

Considerando que podría hacer-: 
se así; incoando el Patronato el ex -  
pediente a que hace referencia r el 
artículo 54 de la repetida Instrué-* 
ción, . ; ;

S. M. el Rey (q, D. g .), a pro
puesta d«e la Sección de Fundácio-1 
nes y  de conformidad con el d ic -
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t amen de la Asesoría Jurídica, se 
ha servido disponer:

1.º Que se clasifique de benefi
cencia particu lar docente la F un
dación instituida en San Andrés de 
César, Ayuntamiento de Caldas de 
Iieyes (Pontevedra), por D. Nico
lás de Llamas, Cura y Rector de di
cha Feligresía.

2.° ’ Que se, reconozca como P a
trono de la misma al Párroco de 
San Andrés de César, con La obli
gación dé presen tar presupuestos y 
ren d ir cuentas anualm ente al P ro
tectorado.

3.® Que se proceda a investigar 
las causas de haberse reducido las 
ren tas fundacionales a lo que es
trictam ente percibe el Maestro,

4.® Que se venda en pública su
b as ta  los censos que constituyen el 
capital, previa la aprobación por la 
Superioridad del correspondiente 
pliego dé condiciones facultativas 
y económicas.

5.° Que si la Iglesia lo au tori
za v es posible, se efecúen en el 
I ocal-escuela l a s  reparaciones ne
cesarias hasta convertirlo en hi
giénico y de condiciones pedagógi
cas, previo el oportuno proyecto y 
presupuesto, que deberá aprobar 
este  Ministerio, o que se arriende 
local en debida forma, y  que de no 
•ser factible ninguna de estas solu
ciones, se incoe por el Patronato  
el espediente a que hace referen
cia el artículo 54 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913.

6.® Que se dé traslado al Mi
n isterio  de Hacienda de la resolu
ción recaída en este asunto.

De Real orden lo digo a Y. I, p a
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
jguarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho
de la Dirección general de P ri-
m era enseñanza.

I l mo. Sr.: Visto el expediente in
coado para enajenar varias fincas de 
la Fundación particu lar benéfico-do
cente “Soto Hernández”, instituida 
por D. José de Soto Hernández, en 
Olivenza (Badajoz); y

Resultando que, anunciadas dichas 
fincas a pública subasta, quedaron 
once casas sin vender, por falta de 
iicitadores.

Resultando que, celebrada segun
da subasta, con una rebaja del 25 
por 100 de sus primitivas tasaciones,

quedó aún sin realizar la casa nú-, 
mero 18 de la calle de Juan  Caldera, 
en la repetida ciudad de Olivenza.

Resultan^© que, consultado el Pa
trono Administrador de dicha Fun
dación sobre la conveniencia de con
servar la citada finca, contestó que 
no es precisa para los fines de la 
misma, y que, por consiguiente, de
be venderse.

Considerando que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
las Fundaciones de esta índole no 
pueden retener más bienes inmuebles 
que los necesarios para los fines de 
su instituto.

Considerando que, de fijarse lím i
te  para una tercera subasta, se ex
pondría la Fundación a hacer gastos 
inútiles, si resultaba nuevamente de
sierta.

Considerando que el Protectorado 
debe quedar en libertad de aprobar 
o no definitivamente la tercera su
basta, si estima que han sufrido le - ; 
sión los intereses de esta Obra pía.

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, y de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio, se 
ha servido diáponer:

1.° Que se saque de nuevo a su
basta pública la casa número 18 de 
la calle de Juan Caldera, en Oliven
za (Badajoz), sin tipo de tasación 
ni límite para las posturas; ipero re
servándose este Ministerio la facul
tad de aprobar o no definitivamente 
el acto.

2.° Que el anuncio de dicha su
basta se publique, por una sola vez, 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
Oficial de la provincia de Badajoz, y 
en tiempo oportuno, que se repita 
por pregones en la localidad,

3.°' Que el depósito para tomar 
parte en la subasta sea de  500 pese
ta s ; y

4.° Que dicho acto sea presidido 
por un representante de este Minis
terio designado con tal objeto.

De Real orden lo digo a Y, L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Féhrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho
de la Dirección general de Prim e
ra enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 del Real decreto de 30

de Agosto de 1914, que reorganizas 
las Escuelas norm ales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concursó pre<« 
vio de traslado, por térm ino do 
veinte días, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la 
Ga c e t a , la provisión de la plaza de 
Profesora num eraria de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la 
Escuela Normal de M aestras de 
Málaga.

2.o Sólo pueden asp ira r a dicha 
plaza, mediante el presente concur-: 
so, las Profesoras num erarias de 
Escuelas Normales adscritas a la 
Sección de Labores y que posean 
el título profesional; requisito in
dispensable que habrá de hacerse 
constar en la hoja de servicios de 
cada .concurrente, no admitiéndose
le como ta l en caso contrario,

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
el señalado por el artículo^ 45 del 
citado Real decreto; y

4.* Las aspirantes elevarán su* 
instancias a este Ministerio, den
tro  del plazo indicado, acompaña
das de la hoja de servioio's y po-r 
conducto de la Dirección do la Es
cuela’en que sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANiZ

Señor encargado dé la Dirección 
general do Prim era enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Institu to  Geográfico, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión perm anente de Pesas y 
Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de una balanza se- 
miautomática denominada K. Y. I. Y., 
m arca “Avery”, de 10 kilogram os 
de alcance, por reunir las condicio
nes de sensibilidad y precisión re 
glam entarias, dando a los Fieles 
contrastes, para su comprobación y 
marca, las siguientes instrucciones:

Harán un examen general del 
aparato viendo si las indicaciones 
dadas por las agujas de cada una 
de las graduaciones que lleva el 
aparato marquen exactamente igual( 
después se comprobará la exacta*
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iud del mismo colocando pesas en 
distintos sitios del platillo, viendo 
si la aguja señala el peso exacto 
de aquéllas, realizando experiencias 
primero con las fracciones del ki
logramo y luego colocando pesas 
hasta su alcance máximo.

La sensibilidad se comprobará 
reglamentariamente.

Su marca se hará sobre el plomo 
que para este objeto lleva en su 
soporte.

Además deberá tener como acce
sorio esta bal ¿riza una serie de pe
sa s, hasta un ki i ogram o, debida ~ 
tóente contrastadas, para que en 
lodo momento pueda el piiMioo 

^comprobar la petada- que se le ña 
hecho.

Gen arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del vigente Reglamen
to, el constructor de estos ¡aparatos 
deberá remitir a la Diréocíén gene
ral del Instituto Geográfico 70 co 
pias de la Memoria y planos pre
sentados con su solicitud, para su 
distribución entre los Fióles con
trastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden com unico 
á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Bros guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Febre
ro de 1925.

El Subsecretario del Ministerio
LEAm z

Señor Director general del Insti
tuto Geográfico.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas,

B. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España ele las balanzas 
forma abanico, marca “W istof t ” , 
siempre que el indicador en la de 
un kilogramo vaya dividido de-cin
co  en cinco gramos, y en la de l in 
co  kilogramos de 20 en 20 gra
mos, dando a los Fieles .contrastes, 
■para su comprobación y marca, las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen gen ver al del 
aparato, que deberá llevar la mar-, 
ca, número, alcance máximo y resi
dencia del constructor, después se 
•colocarán pesas en distintos sitios 
del platillo, viendo si la aguja S e 
ñala el peso exacto de aquéllas.

La marca se pondrá según lo dis
puesto por la Real orden de 4 dé 
Septiembre de 1924, sobre los p io

rnos que para este objeto lleva en 
su soporte el aparato

Además deberán -llevar com o ac
cesorio estas balanzas, para com 
probar las pesadas, las series de 
pesas corrf.spGndientes a su alcan
ce máximo.

Los derechos de comprobación y . 
marca para estas balanzas deben 
ser de una peseta, en armonía con 
lo establecido para otras análogas.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del vigente Reglamento, 
el constructor de estos aparatos 
deberá remitir a la XMreceii5n gene
ral del Instituto Geográfico 70 c o 
pias de la Memoria y planos p re-/ 
sentados con su solicitud, para su 
distribución entre ios Fieles con
trastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico - 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años, Madrid, 28 de Febre
ro de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
LEANIZ

'Señor Director general del Institu
to Geográfico*

Habiéndome concedido la exceden
cia voluntaria, por Real orden de 
7 de Enero próximo pasado, al Ca
tedrático- -'numerario - de ia Escuela 
Profesional de Comercio de San 
Sebastián, D. José Daniel Am edo y 
Ruiz, quien ceso en dicho cargo el 
día 9 del mismo mes, y siendo esta 
vacante la primera de ascenso,

S. M. el R ey (q. D. g.> ha tenido 
a bien resol ver que se den los co - 
rr es pon di entes ' ascenso s de escala, 
y, en su consecuencia, que D. José 
Gaño Morales, D, César Silió y Be- 
leña y doña Pilar Balairón y Yal- 
derrama, Catedráticos numerarios 
de las Escuelas Superior de Comer
cio de Bilbao, el prim ero; de la 
Profesional de Yalladolid, el segun
do y de la Pericial de Yigo, la ter
cera., respectivamente, pasen a ocu 
par en el Eséalafón toau números . 
129, 155 /  178, con el sueldo anual 
de 6.500, 5.590 y 5.000 pesetas y 
antigüedad de 10 del mes de Enero 
último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero ¡de 1925."

El SubíJocreüirio encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos p q r o o li -  
.paciones de este Mkiisteigfc.,

Ilmo. Sr.: Vista la petición for
mulada por la •Comisión de Monu
mentos de Zaragoza, relativa a la 
declaración de Monumento nacional' 
de la Casa-palacio que perteneció 
a la antigua familia de los Bada,; 
sita en Sos (Zaragoza) y en. la qué 
nació D on . Fernando el Católico: 

Resultando que por Real orden’ 
de 15 de Septiembre de 1924, elj 
referido edificio fué declarado ivlo- 
n u m en t o a r quite ct ón ir o -  a r L í s t ve o v
de conformidad con la propuesta 
de la Junta Superior de Excava clo
nes y Antigüedades:

Resultando que, de acuerdo con1 
él . artículo 6.° de la referida Real 
orden, que disponía que el expe-: 
diente pasase a informe de las Rea
les Academias de Bellas Artes dé 
San Fernando y de la Historia, por; 
si creían debía ser la citada Gasa-, 
palacio declarada Monumento na-*, 
cional, éstas doctas entidades emi-: 
■tieron sus razonados informes, ex!* 
presando la de la Historia su coin 
formidad con la indicada declara-: 
ción, por tratarse de un edificio; 
donde vi ó la luz primera aquel Rey,; 
por tantos títulos ilustre, dé 
acuerdo con el inform e de la re-: 
ferida Real Academia de la Histo
ria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha, lenidé 
a bien disponer se declare Mona-, 
mentó nacional la histórica Casa-*’ 
palacio que perteneció a la antigua1 
familia de los Bada, donde nació; 
Don Fernando el Católico, sita ent 
Sos •{ Z ar a-go z a ) , qued ando el men-: 
cionado edificio desde el momento! 
de tal declaración», t e jo  la tutelá 
del Estado y la inmediata inspec
ción y vigilancia de la Comisión dé| 
Monumentos de ZaT.ago.za.

De,Real orden lo digo a Y. I. pa-* 
ra su conocimiento y. efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Ma-¡ 
drid, 28 de Febrero de 1925. i

El Subsecretario en 4el MInMerlo,
LEANIZ

Beñor Jefe encargado de  la  D irec
ción general de Bellas Artes». i

Informe de  la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando

Por la Dirección general del dignó 
cargo de V. I. se transmite a -este Cuer-: 
po cousultivo una Real orden dictada’ 
por el Excmo. Sr. Subsecretario de esé 
Departamento ministerial, declarando! 
monumento arquitectónico artístico lá 
Gasa-Palacio que perteneció a la fa-¡ 
milia de los antiguos señores de Bada, 
sita en la villa de Sos, provincia dé 
-Zaragoza, y disponiendo que esta Aca-¡ 
denpa informe acerca de sí dicha casá 
méré^e ser declarada monumento na-v
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cional, a cuyo efecto envía a esta Cor
poración el adjunto expediente.

La  diligencia desplegada por Ta Co
misión de Monumentos de Zaragoza 
pidiendo la declaración de monumento 
nacional a favor de la. casa en que na
ció Don Fernando el Católico es digna 

' del mayor elogio, y  la Real Academia 
de San Fernando, por su parte, se 
complace en reconocerlo, aplaudiendo 
los. nobles sentimientos de aquella Co
misión que, sumándose a la mentali
dad aragonesa, visitó el palacio de Sos, 
a . ñn de alcanzar del Gobierno de Su 
■Majestad e l anhelado decreto que salve 
de las. ruinas aquella m ansión.histó- 

- yira. ~
El documentado informe de aquella 

Comisión, âl tramitarse, pasó a la. Jun
ta Superior de Excavaciones y  An ti
güedades, la que acuerda dirigirse a la 
Superioridad, devolviendo el expedien
te para el debido informe de las Rea
les Academias de la Historia y de Be
llas Artes de San Fernando.., añadien
do que hace suyas las manifestaciones 
de la Comisión de Monumentos de Za
ragoza, sin hallar dificultad i  en que 
previamente sea declarado monumen
to arquitectónico artístico el referido 
palacio,, de conformidad con los pre
ceptos legales de 4 de Marzo de 1915¿

Esta Real Academia* en virtud de la 
misión eminentemente artística que las 
informa, entiende que eí palacio seño
rial-de* los Sada, testigo mudo de acon
tecimientos' históricos, sepultados en 
sus muros, según la tradición, carece 
de-factores positivos de arte para,, en 
su mérito, proceder a la declaración 

-de monumento nacional,, exponiendo 
al Ministerio, con todo respeto, la con
veniencia: de- consultar a otra Real 
Academia más en consonante ai m-onía 
con los grados de aquel edificio, siendo 
notorio que las facultades, de esta Cor
poración han de pronunciarse siempre 
p o r  aquellos monumentos españoles 
que patenticen: dignamente el genio del 
creador de nuestros artistas, páginas 
gloriosas de piedra, muchas de ellas- en 
idéntica situación de ruina que el pa
lacio de Sos.

Por tanto, la Real Academia de B e- 
Hétf'Artes de San Fernando cree cum
p lir  su- deber exponiendo que no halla 
Valor artístico .suficiente^ para ser de
clarado monumento nacional la Gasa- 
PaJacio de los Sáda, .en la v illa  de Sos.

Lo  que por acuerdó dé está Real 
Academia, y-con devolución de los do
cumentos ye fbiografían que forman el 
expediente, dengo la  honra de comuni
car a Y*. I., cuya, vida guarde Dios mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
dé .1&24 — El Secretario general, Má
rmol' Z a b a lá y  Gallardo.
JSfao:' Sr; D irector general de Bellas

Artes*.

Tnfibtrim- de  • t e *  Me’c&i- Ámdemm^ dé la 
HiMoHa;

limo. &r.: E stá . Real * Acad’emi a de 
lál- H istoria ha examinado el expedien
te relativo: al llamado Palacio de los 
Bada, sito-en la  villa, de. Sos (Zaragoza)] 
que por esa Dirección le  íué remitido 
ál efecto de que dictaminase si proce- 

( derla a : su favor la declaración de m o- 
te m e ñ tó  • n&eioiiab •

La Academia ha de manifestar sin
ceramente que si siempre procura con 
todo interés dar cima a cuantas labo
res, se la encomiendan, se acrecienta en 
este caso su buen deseo, por ser aquel 
palacio el lugar del nacimiento del 
Monarca Don Fernando I I  de Arágón 
y  Y  de Castilla, llamado el Catóbco.

Cuantos hechos contribuyen a la, 
difusión de .las gloriosas hazañas del f 
Rey católico, han de tener, a nuestro 5 
juicio, un alto interés- patriótico e h is- ¡ 
tórico, pues la nacionalidad española, < 
en la amplia acepción dé esta palabra, 
trae su erigen de aquella afortunada 
unión de las dos Coronas, establecida 
en. las Capitulaciones de Cervera de 7 
de Enero de 1469, y  de la boda cele
brada, por los, entonces Príncipes, en 
Yálladolid, en las casas de Juan de V i
vero, el 19 de Octubre del mismo año.

Cuanto atañe o toca de cerca a algu
no de ambos cónyuges,' se agiganta y  
cobra importancia extremada; por eso,

. el edificio en que nació el Monarca, 
aunque fuera casual su nacimiento en 
él, tiene que ser considerado como lu
gar venerado, no sólo por cuantos v i 
ven en el solar hispánico, sino p or to
dos; los; que, procediendo de él, fueron 

. a crear, atiénde los mares, .provincias 
españolas, que no recibieron el nom
bre de colonias sino cuando esté voca
blo, traído d e l extranjero, tomó-carta 
de.naturaleza en nuestro léxico admi
nistrativo.

Revuelta era La época en que nació 
el futuro Rey católico, y  grandes las 
turbulencias de los Reyes y reinos. El 
segundo matrimonio de Don Juan II, 
Rey de Aragón y  Navarra, con la b ija  
del Alm irante castellano, a hurto del 

. Príncipe de Yiana, heredero del Trono 
navarro, ahondó más la separación en
tre ambos, agrandada por el carácter 
de la Reina castellana, odiada, más que 
por el Príncipe, dé natural apacible,, 
por sus partidarios, quienes no veían 
con buenos ojos los actos, despectivos 
de, que hacía objeto públicamente a su 
hijastro.

En situación de gran tirantez entre; 
los dos, residiendo en Sangüesa, donde 

; estaba, la. Corte, para compartir entro 
ambos el gobierno de Navarra,., según 
había dispuesto en el año anterior Don 
Juan TI, vióse la Reina acometida de 
los dolores de parto, y,- cari entereza y  

í: energía extraordinaria, hízose condü- 
: c ir  en ■ andas hasta Sos, desde Sángüe- 
, s&í a fin de;' que en esta villa, aragone

sa fronteriza naciera su descendiente;,
; discuten los autores el año y mes en 

que tuvo lugar el fausto suceso.
- Á lójóse en el palacio de ios Bada, a 

donde los Reyes,* sus antecesores, se 
habían alojado en otras ocasiones, y  
allí tuvo lugar el parto.

ó Era/esta fam ilia de origen navarro,; 
y  según afirma P ifarrer, tuvo muy

- antiguo solar con el nombre do I'alacio 
de Sada, en el valle de Yaldelmar, me- 
rindad de Sangüesa, siendo conocidas 
■por. los heraldistas sus armas, que trae 
ya el Becerro de Castilia, y  sor, en

; campo de gules, menguante y  punta 
1 de: plata, todo ajedrezado.

Fueron los Bada señores de Campo- 
Real, término inmediato a Sos, y  de 
esta posesión tornaron más tarde el 
títu lo dé marqueses. Llamábase, al de- 

') cir dé Laboña, Martín de Bada, el due

ño del palacio adonde hubo de alojar-* 
m la; Reina parturienta, y  allí, en re 
ducida estancia,, conservada en ella .la 

; noticia por un azulejo y  dos líneas 
ladrillos que marcan el sitio ocupado 
por el lecho, según se ve en la. fo to
grafía aneja a este informe, vino al 
mundo el Príncipe ilustre que había 
de ser llamado Católico Rey.

Tuvo lugar el nacimiento, tras ac$sv 
bos dolores, “ a las-dos horas y  un ter
cio después del mediodía” , según ates-:* 
tigua el P. Moret; y  D. Emiliano L&- 
drero, erudito historiador de la villa!, 
de Sos, donde reside, afirma que «8 
conserva en ésta la tradición de quo 
la puerta por donde fué sacado él 

. Príncipe para llevarle a bautizar a lá  
iglesia fué cerrada’ después do traído 
de ésta, y  más tarde tapiada, quedan
do como muestra el escudo, con las ba
rras de Aragón, usado entonces por los 
Monarcas aragoneses como blasón per
sonal de ellos. A  :1a puerta ha sustitui
do más tarde una ventana, y  en su 
clave se conserva aún.

E l recuerdo de hecho histórico tan 
importante repercutió en la misma, 
fam ilia dueña del palacio.. Desde en
tonces, tradicionalmente, el primogé- 

: nito de los Badas se llamó Fernando,
, y  así ha venido ocurriendo- hasta la  
extinción de la familia. NO puede afir- 
miarse en absoluto que el Palacio de 
Sada carezca de mérito artístico, se- 

: gún muestran las f  o logra!ías; ad juntas 
y  las noticias fehacientes llegadas a la 

r; Academia. Aunque obras realizadas en * 
: los siglos xv i y  i v i  han modificado la 

traza prim itiva, es el edificio de p ie
dra de sillería, almenado, con e.1 escu
do de Sada entre dos pilastras y cor
nisas, y es muestra m.uy interesante de 
la arquitectura civil del siglo x v  y  de 
las mansiones señoriales aragonesas.

E l valor arqueológico es mucho ma
yor, pues hay restos de una capilla 
románica adosada al palacio, a la que 
dan entrada diesde la calle dos arcos 
en gradación y  en el interior, según 

. la descripción que de ella traza nues
tro correspondiente en Zaragoza don 
Mariano de Paño, arqueólogo eruditír 
simo y  Presidente de la Real Acade
mia de San Luis de dicha ciudad, hay 
una nave sin ábside, de arcos apunta-,

1 dos que sostienen La techumbre tíle 
madera. En opinión de dicho señor# 
esta parte del edificio es del siglo XII* 
También es muy notable el patio 40 

; donde arrancan la escalera principal y 
la de servicio. Hay también restos en ál 
interior del palacio de una antigua 
torre con saeteras, que fornican parte 
del edificio actual, y  trozos de antiguas 
murallas, de Las que sólo quedán los 
cimientos, los cuales se extienden á 
Las calles y casas vecinas.

El interés histórico del edificio es 
grande: su antigüedad sobrepasa, qui
zá, al siglo XI, pues en opinión *del 
respetable erudito D. Emiliano Ladre-.

' ro, * está edificado sobee el castillo ¿n- 
ro, está edificado sobre el castillo an
tiguo de Sos, y  éste, según consigna 

. Blas Martínez, fué fundado en 907 por 
Sancho Garcés Abarca. Consta por el 
mismo autor, que fue el castillo am-, 
pliado por Don Alfonso el Batallador 

: y Ramiro I I  el Monje, y  que en él es-, 
tuvieron éstos y su hermano Pedro I ,  
el vencedor de Alcázar; todas -í^Rhí 
afirmaciones pueden ser probadas á&:
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cumentalmente; hasta se  conoce el 
nombre del alarife o arquitecto que 
dirigió las obras: se llamaba Jordán. 
Antes del feliz nacimiento del^Católico 
Rey habían tenidó lugar algunos he- 
tho3 históricas en el castillo, solar an
tiguo del palacio; en 1363 reuniéronse 
en Sos para celebrar importantes con
ferencias Don Pedro IY de Aragón, Don 
Carlos el Malo, de Navarra, y el futuro 
Don Enrique II, Conde de'Trastornara, 
Rey de Castilla, y Argensola afirma 
que los Reyes consortes Don Juan II y 

•Doña Juana Enríquez, antes del parto 
de ésta, cuando andaban sosegando los 
ánimos de sus súbditos, también estu
vieron en Sos en varias ocasiones y 
hubieron de alojarse en el palacio de 
Sada, por ser este el único edificio 
de la villa adecuado para servir de 
hospedaje a los Reyes; la circunstancia 
d!e haber sido en este reinado Canci
ller de Navarra D. Pedro de Sada y de 
haber tratado de lograr la avenencia 
entre el Rey y su hijo rebelde, el P rín
cipe die Vi ana, da más consistencia a 
está afirmación por dem ostrar la bue
na amistad entre los Monarcas y tan 
calificado y leal súbdito. El recuerdo 
del lugar en que hubo die nacer el Rey 
y do la casa en que vino al mundo no 
sé áparló de él; y hay la tradición en 
Sos de que con e¡l prim er oro que vino 
de América, no sólo se doró el salón 
del Trono en la Aljafería de Zaragoza, 
hecho que parece sólidamente -compro
bado, sino que parte de él fué enviado 
a Sos en recuerdo del nacimiento del 
Monarca, y allí se conservaba hasta 
hace poco tiempo; prueba indirecta de 
la participación que el Rey y los a ra 
goneses tuvieron en la preparación del 
descubrimiento del que fué llamado 
Nuevo Mundo.

La reunión de estos hechos, indicios 
y  circunstancias no perm iten ver im
pasibles el derrumbamiento inminente 
y ya iniciado en e-stos últimos días, 
del edificio. Cuando se vigorizan los 
sentim  entos del más acendrado p a
triotism o en nuestra común pa tria  es
pañola y la unidad de ésta se afirma y 
fortalece sin que venga en menoscabo 
del amor que cada cual puede, lícita
mente, consagrar a la región en donde 
nació, a sus gloriosas tradiciones y a 
sus peculiaridades típicas, y cuando 
junto  a estos sentimientos se conside
ra  como ideal hispánico el acerca
miento cada más intenso y feliz
mente correspondido hacia los países 
de América, descubiertos, explorados y 
civilizados por los españoles, sería ver
dadera mengua ijara nuestra patria  y 
para la docta Corporación a quien se 
entrega como sagrado depósito la cus
todia, conservación y acrecentamiento 
de nuestros monumentos y gloriosas 
tradiciones históricas, que no aconse-r 
jase al Gobierno de S. M. que median
te la declaración de monumento nacio
nal del palacio de Sada, en Sos, soli
citada por la muy docta y celosa Co
misión de Monumentos de Zaragoza, 
fuese reparado y se conservara este 
edificio donde vió la prim era luz aquel 
Rey, por tantos títulos ilustre, a quien 
su s . ,00ntemporaneos con?ideraron su
perior a los otros Reyes, puesto que 
tomó parte tan activa en ía p repara
ción del descubrimiento de América y 
en la formación de la nacionalidad es
pañola.

Tal es el parecer de esta Renl Aca

demia que, en nombre de la misma y  
por su acuerdo, tengó el honor de tra s
ladar a Y. I., cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Madrid, 27 de Febrero de 1925— El 
Secretario interino, Vicente Castañeda, 
Excmo. Sr. Jefe encargado de la Di

rección general de Bellas Artes.

Examinadas las reclamaciones fo r
muladas dentro del término legal y 
tram itadas por las Secciones adm i
nistrativas correspondientes contra las 
adjudicaciones de destino con carác
ter provisional contenidas en la orden 
de la Dirección general de 5 de Di
ciembre de 1924 (G aceta  del 9) por el 
sexto tum o del artículo 75 del E sta
tuto vigente, y vistas asimismo las co
municaciones de dichas Secciones ad- 
m inistrativas,

S. M. el Rey (q; D, g.) lia tenido a 
bien disponer:

1,° Que se anulen las propuestas 
‘de doña Aurora Gallmos Garrido, pa
ra  Cocañín (Oviedo); doña Saturnina 
de Pablo y Pablo, para Torra Iva de 
Arciel (Soria); doña Catalina de Pa
blo,..para Torrebeleña (Guadalajara); 
doña Asunción T orres Arnau, para 
Espinavesa (Gerona), y do-ña Victoria 
Martínez Blanco, p a r a  Villastrigo 
(León), porque, según comunican las 
Secciones adm inistrativas, dichas E s 
cuelas no están vacantes; que se anu
le asimismo la propuesta de doña Do
lores Más Ayala para Aparecida, O ri- 
huela (Alicante), por ser su censo de 
544 habitantes; la de doña Juana Pe
rro  te Riñón, por haber obtenido ya 
Escuela en propiedad, figurando en el 
Escalafón con el número 3.041, y doña 
Silveria Rubio González, para la de 
Olins (Lérida), por tener número du
plicad#) en la lista y aparecer dupli
cado su nombramiento para Lérida y 
León.

2.° Que comprobado debidamente 
la razón que asiste a las interesadas, 
se estimen las reclamaciones de doña 
Casilda Quirós Triguero, doña María 
J. Fernández Macaya, 'doña Nieves 
González, Celle, doña María de los Do
lores Acebal Sierra, doña María del 
P ilar Luqu.e Quirse, doña María Anto
nia Martos Olavarrieta, doña Angeles 
Gómez Conde, doña Fulgencia L ara 
Gutiérrez y doña María Encarnación 
Muñoz Fernández, contra las Escuelas 
de Chica Cariota (La Carlota), El Al
cornocal y Navalcuervo (Fuenteove- 
juna), en la provincia de Córdoba/que 
habían solicitado por el cuarto turno 
en tiempo oportuno, adjudicándose a 
las peticionarias con mejor derecho 
las dos prim eras, no haciéndolo de la 
tercera por no estar vacante; anulan
do, por lo tanto, las propuestas pro 
visionales para dichas Escuelas; asi

mismo se estiman las de doña Vale
riana Mínguez Jiménez, doña Consuelo 
Manzana Lleyda, doña María del P ilar 
Insa Meras, doña Sofía Hernández Hi
dalgo, doña Ramona Roure Farre, do
ña Eduvigis González,CifuenLes, doña 
Javiera Fraga Pereira, doña Amelia 
de la Torre Rúa, doña Mercedes Bou- 
llosa López, doña Joaquina Arzúa E s
pañol y doña Quiteria Calderón Ro
dríguez, contra las Escuelas, respec
tivamente, de Villar de Corneja (Avi
la), Gerp (Lérida), Casas del Conde 
(Salamanca), Archis-Belvis^ (Lérida), 
Tombrío de Arriba (León), Vil lamer el -  
Paderne (Coruña), Roca-Puentecalde- 
Jas (Pontevedra) y Anievas (Santan
der), anulando las propuestas prov i
sionales y adjudicándolas a las recla
mantes con mejor derecho; la de doña 
Bal tas ara Castrillejo de la Dehesa 
contra la Escuela de Penavaqueirá- 
Mélón (Orense), ía cual tenía solici
tada por el prim er turno en tiempo 
hábil, por lo que también se anula la 
propuesta; la de doña Modesta More
no. Moreno, pues teniendo en cuenta, 
según inform a la Sección adm inis
trativa, que Terrazas tiene un censo 
de 102 habitantes y no 131, se rec ti
fica la propuesta; la de doña Ju liana 
Peña Tercedor, comprobado hubo 
error de adjudicación, puesto que la 
señora Peña Tercedor tiene m ejor n ú 
mero que la propuesta para  Benito- 
rafe y esta localidad censo superior a 
Los Gázquez, se rectifica, debiendo 
considerarse nombrada la señora Pe
ña, número 355, para Benitorafe, y la 
señora Pedrosa, número 376, para Los 
Gázquez; las de doña Joaquina He
rrero Sanz, número 313, y  doña J u 
liana Ruiz Pérez, número 317, om iti
das involuntariam ente en la propues
ta  reclamando su inclusión; la de 
doña Paulina Rojano del Real, pues: 
comprobado debidamente por la cer
tificación que acompaña la enferm e
dad que hoy la imposibilita para su  
profesión, se deja sin efecto su nom
bramiento, pasando a ser la últim a de 
la lista general; las de doña F ructuo
sa Fernández Carnero y  doña Maríá 
del Sagrario Manzano Sánchez, por
que efectivamente consignan en sus 
oficios preferentem ente otras provin
cias que las que se les ha adjudicado.

3.° Que se desestimen las form u
ladas por doña Isabel Casao Arribas, 
doña María Masull Coma, doña Higi-: 
ni a Rio ja  de las Moras, doña Emilia' 
Rodríguez Sánchez y  doña E lvira do 
Vega Ruiz, toda vez que sus reclam a
ciones carecen de fundamento, pues 
si bien es cierto que solicitaron por 
cuarto tum o la adjudicación de las 
plazas reclamadas, no lo es menos lo 
hicieron en la convocatoria del se
m estre que finalizó el 31 de Diciem -
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bre del año próximo pasado, y cuyo 
arranque, para surtir efectos, era el 
de 1.° de Julio del propio año, siendo 
las vacantes adjudicadas producidas 
hasta 30 de Junio, en cuya fecha eran 
resultas y desiertas del semestre, 
adjudcadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 97 del Es
tatuto y Real orden de 30 de No
viembre de 1923, corno se hacía cons
tar además en la orden de adjudi
cación provisional: las de doña Ma
ría Josefa López Quejigo y doña 
Carmen Cayón Cuesta, toda vez que 
han solicitado las Escuelas objeto de 
su reclamación por el turno primero 
en el segundo semestre del año pró
ximo pasado, y siendo las vacantes 
resultas del.semestre primero, no ha

- lugar a la reclamación, como en el 
caso anterior; las de doña Angela Ca-

- mino Sánchez y doña Emilia Caridad 
MuL% por no haber cumplido lo dis-

- puesto en la Orden de 5 de Febrero 
del año 1924; las de doña Justina Ru-

* bio Ariton y doña Celestina Iglesias 
r Blanco, por cuanto el censo de las Es

cuelas que se les adjudica provisional
mente es superior a las que reclaman,

v habida cuenta de su mejor número se 
les adjudicó la Escuela de mayor cen-

* so; la de doña Teresa J. González Pé
rez porque la Escuela que reclama

* tiene 513 habitantes, correspondiendo 
; por tanto su provisión en Maestras del

primer Escalafón; las de doña Teresa 
Moro García, doña María de la Asun- 

' ción Paña y doña Josefa Gómez Mo
reno ya que no ha lugar a ellas, toda 
,vez que queda modificada la propues
ta provisional; y la formulada por los 
vecinos de Pacios, Lugo; D. Eugenio 
Neira Bell, D. Eugenio Carballo, don 
José Carballo y D. Dositeo Rodil de 
«conformidad con el informe de la Sec
ción Administrativa, por Icuanto 'al 
quedar vacante la citada Escuela tc- 

~ nía asignado un censo de 353 habi-
* Jantes.

4.° Con las alteraciones que se de
rivan de las reclamaciones estimadas 
y de la revisión de las propuestas pro- 

L jvisionales se entiendan nd^mbradas de
finitivamente con arreglo a la siguien
te relación.

Numero 313 bis. Doña Joaquina He
rrero Sanz, Bereimuel, Segovia.

Número 315. Doña Teresa J. Gon- 
. Zález Pérez, Sequera de Haza, Burgos.

Número 315. Doña Virginia Guachs 
„ Buau, confirmada en la propuesta.

A doña María de los Dolores Omet- 
’te Fernández, Archillas, Murtas Gra
bada.

Número 317. Doña Juliana Ruiz Pé- 
5rez, La Cierva, Cuenca’.
' Número 319. Doña Visitación Es

teban Chillida, confirmada en la pro
puesta.

Númjero 321. Doña Paula (Guerra 
Díaz, confirmada en la propuesta.

Número 322. Doña Victoria Aparicio 
Macías, Ruijas, Población de Abajo; 
Valde'rredible, Santander.

Número 323. Doña Gertrudis López 
Nicolás, confirmada en la pro-puesta.

Número 324. Doña Sabina González 
Alonso, confirmada, en la propuesta.

Número 325. Doña Angela Camino 
Sánchez, Lences, Burgos.

Número 326. Doña Isabel Santama
ría Martínez, confirmada en la pro
puesta.

Número 327. Doña Consuelo Masa 
Hernández, confirmada en la pro
puesta.

Número 3-26. Doña Felicidad Coscu- 
juela Grasa, confirmada en la pro
puesta.

Número 329. Doña Rosalía Fernán
dez Cabero* {confirmada ten la pro
puesta. '

Número 330. Doña Dolores Mas Aya- 
la, Collado, Alpuesta, Valencia.

Número 331. Doña María Vila Quin
tana, confirmada en íjl propuesta.

Número 332. Doña Dolores Montero 
de Espiijbsa y Caccio, Tahull, Lérida.

Número 333. Doña Josefina Sanz Mi-: 
quel, Araya Alcora, Castellón.

Número 334. poña Celsa ,Vicenta 
Gómez Prieto, confirmada en la pro
puesta.

Número 335. Doña Catalina Sánchez 
Flores, Cañamaras, Ciudad Real. *

Número 335. Doña María Dolores 
Latorre Naya, confirmada en la pro
puesta.

Número 337. Doña Juliana Sánchez 
Pombar, Santa María del Puente, 
Vianá, Orense.

Número 338. Doña María Cabro V i- 
llalta, confirmada en la propuesta.

Número 339. Doña María Esteher 
Marcos García, confirmada en la pro
puesta.

Número 340. Doña Feliciana Pérez 
Pérez, Padrones de Büréba, Burgos.

Número 341. Doña Rafaela Martí
nez Moreno, Oiins, Lérida.

«Número 342. [Doña Juliapa Arnal 
Laguarta, confirmada en la propuesta.

Número 343. Doña Purificación 
Sánchez García, Vilflsexmir, Valla- 
dolid. ■ >' '

Número 344. Doña Tomasa Villar 
Cea, Riner, Lérida.

Número 345. Doña Aurora Pérez Le- 
ciñana, Villaves, Meriádad Valdepo- 
rras, Burgos.

Número 346. Doña Magdalena Farré 
Pujol, confirmada en la propuesta.

Número 347. Doña Emilia Rubales 
Peñalva, Lara de los Infantes, juris
dicción de Lara, Burgos.

Número 348. Doña María Quinta Co
ma, confirmada en la propuesta.

Número 349. Doña Remedios Heraa 
Vélez, Fuentes Buenas, Cuenca.

Número 350. Doña Teresa Monse- 
rrat Porta, confirmada en la propuesta.

Número 351. Doña Isabel Esteban 
Nieto, confirmada en la propuesta.

Número 352. Doña Ana Fernández 
García; Villaescusa de Ebro, Valderra* 
dible, Santander.

Número 353. Doña Isabel Martínez 
Herranz, confirmada en la propuesta.

Número 355. Doña Juliana Peña 
Terceder, Beniterafe, Almería.
. Número 356. Doña María Josefa Yá- 
ñez Sueiras, Vega, Lalín, Pontevedra.

Número 357. Doña Rosa Alvarez Al- 
varez, confirmada en la propuesta.

Númera 358. Doña María Gallego 
Martín Pérez; Puebla de teltes, Sala
manca.

Número 359, Doña Fructuosa Ta- 
rrero Polo; confirmada en la pro-puesta

Número 3ípÓ. Doña María Carriótí 
Villacañas; confirmada en la pro
puesta.

Número 361. Doña Esperanza Re- 
gueiro Iglesias; confirmada en la pro
puesta.

Número 362. Doña Emilia Fernán-: 
dez Navés;j confirmada en la pro
puesta.

Número 364. Doña Felipa Gutiérrez 
Gutiérrez; confirmada en la propuesta’.

Número 366. Doña Demetria Martí- 
nez de Hojas; confirmada en la pro
puesta.

Número 366. Doña Modesta Moreno 
Moreno; Castil de Carras, Burgos.

Número 367. Doña María Asunción 
García Iborra; confirmada en la pro-: 
puesta.

Número 368. Doña Jesusa CapdevilaÉ 
Sánchez; confirmada en la propuesta*

Número 369. Doña Fermina Negr<$ 
Monterde; Los Calpes, Puebla de Aro* 
noso, Cástellón. í

Número 371. Doña Emilia Górftaf 
Cuesta; Puras, Valladolid.

Número 37-2. Doña Magdalena Sas
tre Tous; confirmada en la propuesta.

Número 373. Doña Presentación 
Ruiz Sánchez; confirmada en la pro
puesta.

Número 374. Doña Valentina Agus
tina Abril Domínnguez; confirmada en 
la propuesta.

Número 375. Doña Teresa Moro 
García; confirmada en lh propuesta.

Número 376. Doña María Piedad Pe- 
drosa Pleguezuelo; Los Gazquez, Vé
lez Rubio, Almería.

Número 377. Doña Nicolasa Carra- 
laga Garralaga; confirmada en la pro< 
puesta.

Número 378. Doña María de la Asun<s-,
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frión. Peña Fernández; confirmada en 
la propuesta.

1 Número 379. Doña. María Rodríguez 
Díaz; confirmada en la-, propuesta.

Número 380-*' Doña Catalina de Pa
blo Sauz; Terraza,, Guadalajara.

Número 381. Doña Benigna! Gonzá
lez Alvarcz; confirmada en la pro- 

1 puesta.
! Número. 382. Doña Mercedes- T i 

fiáis Palierola; Florejaolis, Lérida.
Número 383. Doña Petra Martínez 

Juberías; Fraguas,, Monasterio,, Gua
cí ala jar a.

Número ,384. Doña Dorotea Palomo 
/ Monfll Meanes, Masías de Barret, Ad- 

zaneta, Castellón.
. ) Número 385. Doña María Paija Boro 
] nicll. Aynet de Besau,. Lérida.
* Número 38C Doña Lorenza Zorri

lla García;, confirmada en la pro-
> puesta.
v Número 387. Doña Angela Tuda 
^Martín; confirmada en la propuesta.

; Número 338. Doña María ' Salomé 
Moreno Morán; Más de los Gayatas,

• Dnda, Castellón.
Número 389. Doña María A. Mag

dalena Ibáñez PániGio; confirmada en 
!& propuesta.

Número 399. Doña María' Sagrario 
Manzano Sánchez; Vilianueva de los 
Escuderos, Cuenca.

Número 391. Doña Alejandrina Má
nones-; confirmada- en la propuesta.

Número 392; Doña Consuelo? Pbils 
Gastillo; El? Masegar, Cuenca.

Número 333* Doña Concordia del 
Moral Vargas; confirmada en lá pro
te s ta .
• Número 334 Doña EsiJmr P'iñfe de 
íiana; Leronesv Pesagrr "o Santander.

Número 335.- Doña- Adelina Guinierá 
■)jfioz; confirmada en la prepuesta..

Número 396., Doña Esmeralda' Vega .. 
’Jlerra;. confirmada en la propuesta.

Número 397. Doña Carmen Lagebró 
íbarra; confirmada': en la propuesta.

Número 338. Doña Silveria Rublo 
González:; confirmada en la propuesta.

Núiliero'1 399. Doña María Hipólita, 
Rubio Mateo; confirmada en la pro
puesta.

Número 499* Doña Fredesvinda ViL 
' lain. Casado; confirmada en M pre

puesta.
Número 491. Doña Marta del Car

men Ruis García; confirmada m  la 
propuesta. ,

Número 402. Doña Irene: Rodrigo 
Panzano; confirmada en la propuesta.

Número 483. Doña Joaquina López 
€afena, Segó, Veste, Albacete,

Número 404. Doña: Emilia Sesma 
Marredán, San Andrés, Vjlverde, Ca
narias.

Número 405. Doña Elvira Sanele- 
fcaen&ejr confirmada<m la propuesta.

Doña Suce.su Caballero:- Cate; con
firmada en la propuesta.

Número? 40#. Doña- Magdalena Sié- 
iere Mariarnau; coMirmaéa en la pro
puesta.

Número. 497.: Bbña Marcelina Medi
na Orúe; Terrazas,' GásIrovidOj Bur
gos. •

Número 408. Doña Rafaela Martínez 
Moreno Tus, Albacete.

Número 409. Doña Isabel Badúles 
Peligro; confirmada en la- propuesta.

Número 410. Doña- MatiMb Borás 
TarrueMa; confirmada en la propuesta.

Número 411, Doña Josefa Armada 
Fernández; ¡confirmada jen la proi- 
puesta*

Número 412. Doña- María Mercedes 
Casado; ¡confirmada en la propuesta.

Número 413. Doña Consolación Ló
pez Gil;, confirmada en la propuesta.

Número 414. Doña Marina Martínez 
Hernando; Ciudad de Ebro,; Valle de 
Hoz. de- Arreba* Burgos.

Número 415. Doña Juliana L.: Ruiz 
Rodrigo; confirmada, en. la propuesta.

Número1 419. Doña Elvira Gastar! e- 
na& Ricart; confirmada en la propuesta

Número 417r. Doña María del Rosa
rio Ruáz Duran;? confírmala en la 
propuesta.. . . .

Número 414. Búlla María ém los M. 
Espinosa Pinto; confirmada en la pro
puesta. > : -

Doña Francisca Gómez- da- 
Polig, Lérida.

Número 4$9t Doña Emilia Caridad 
Muía; confirmada en? la  propuesta

Número 429. Doña Josefa Gómez Mot- 
reno; confirmada m> Im prúp»tstesm

Número 421. Doña María del CL Vii- 
dad Balsona; confirmda en la pro
puesta.

Número 42)2, Doña María Blanco 
Fortun; . conrmoda en la propuesta.

Número 423. Doña Justina Rubio 
Antón; confirmada en la propuesta.

Número 425. Doña Celestina fgle;- 
sias Blanco; confirmada en la pro
puesta* 1

Núméro: 426* Doña* Josefa. María 
Librea? Sucb; Ea Abejúela^ Letúr, A l
bacete.

Número 427. Doña María Linares 
Ripalda; confirmada en la propuesta.

Numero 428. Doña Julia Góñi Rive1- 
ro; Barrio dú Arriba> San Roque die 
Riomiera, Santander.

Número 429. Doña Bastí isa Abadías 
Lamuela; confirmada en la- propuesta.

Número 439. Dona. Estanbslada Ta>- 
hoadá Bautista; Vicorte, Albacete*

Número 432. Doña Antonia. Felisa 
de Góngora Alcalde:; Las Casas-;.. Letur, 
Albacete..

Número 433. Doña Reeesvínta Dí- 
ñeiro Amigo; eordirmada en> la pra*- 
. puesta.

Número 434. Doña Antonia Barjgj 
Vinal; Lastre Baleira; Lugo.;

Número 485. Doña María de las Mero 
cedes Ruiz Ochoa; Ojedó; Castro Gi-: 
lierigo, Santander. • .

Número 436. Doña Manuela Sanjosé 
Centeno; confirmada en la propuesta* 

Número 437. Doña Evangelina Vi-:, 
eente González;. Puerto de-1 Pino, El-;* 
che, de la Sierra, Albacete.

Número 438. Doña Luisa Jiménez 
Toro;: Villanueva de los Montes, paro 
tádo de. la Sierra en Tobaliaa*, Burgos* 

Núm¡ero: 439. Doña Adela P. Laqui-i 
dain; confirmada en la propuesta.
' Número 440. Doña Juana Serrano] 
Arrojo;-•confirmada en la propuesta. * 

Número 442. Doña Vietorina Maró 
tínez Blanco; Árniedo, León. j;

Número 443. Doña María Jove Pa-: 
lomea; confirmada en la propuesta. ;

: Número 444., Doña Asunción Tq-a 
rres Arnau; Palmerola,; Gerona. L

Número 445. Doña Teresa Vi-la- Cá-? 
talá; Ciarament,, Eróles, Lérida:.

Número 446. Doña Eduarda Gaste-, 
llón Alamar;, San Martín y Parapertú}{ 
Valle de Santüllán, Pal encía.

Número- 448. Doña Dolores Fernán-? 
dez Lorenzo; confirmada en la pro-; 
puesta.

Número 449. Doña Aurea Balboa] 
López; Gérbeles, Pol, Lugo.

Número 450. Doña Dolores Vázquez] -t 
Rodríguez;, Santa,EulaLi-V de -Montes  ̂
Orense. ;

Numero 451. Doña Francisca Po-: 
rras Quicios; Viílorquite del Páramo* 
Viilafruel, Palencia.

Número 452* Doña María Candelal, 
González. González; confirmada en la] 
propuesta.

Número» 453. Doña, Fructuosa Fero 
nández Carnero; Becamoes, Lugo.

Número 454.- Doña María; Teresa To? 
val Tomás;, confirmada en la pro-: 
puesta. H

Número 455. Doña Gregoria OrteW 
ga Cansado; Goubeira, Mondoñedo^ 
Lugo. . ]

Número 456. Doña Herminia- Péreá 
López; FabaR Cervantes,, Lugo.;

Número 457. Doña Natividad Lazáií 
Franco; confirmada en la propuesta!* 

Número 458. Doña María Ferrer Gis-* 
pert; confirmada en la propuesta.

Número 459. Doña Consuelo Mñnzaú 
no Linda; Villallano, Falencia.

'Número 460; Doña Saturnina Pabló 
y  Pablo; Ghiré, Monesma dê  Bemba-* 
rro,-Huesca*

Número 461. Doña Tomasa Fernán-? 
dez Sánchez; confirmada en la pro»* 
puesta.

Número 462. Doña Luisa M a te  dé]
! Dios; Huerta de Abajo, valle: VaMela-* 

guna, Burgos- ]
Número 4631 Doña Josefa Sfccbes -

r ; • .
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'García; Saiitervas dé la  Vega, Palencia I 
Número. 484. Doña Glára Maleas j 

Banz; Soliveta, Monesma de Behaba- ¡ 
xre, Huesca. ■ ¡

Número 485. Doña Petra Bermejo • 
Fernández; Galbarros, Burgos. !

Número 486. Doña Josefa Costa “Vi- | 
Ves; confirmada en la propuesta. j 

Número 487. Doña Genoveva Ben- i 
goa Saúco; Palo, Huesca. j

Número 488. Doña Prudencia E n- J 
Tiquez Escudero; Airea, Chantada, 
tLugo.

Número 489, Doña Irene Arregui 
Goñi; 'E l Ternero, Miranda de Ebro, 
Burgos.

.5.° Que las interesadas deberán to
m ar, posesión de sus destinos en el 
term ino de tre in ta  días, a  p a rtir  de 
los cinco días siguientes a la publi
cación de esta Real orden en ‘la  Ga
ceta  de  Ma d r id , recordándose que su 
colocación en el Escalafón, se ajusta
rá  a dicha posesión, cualquiera que 
fuese el número con que figuraren 
en  las listas -con derecho a  la  pro
piedad.
- De» Real orden lo digo a V. -S, para  
su conocimiento-y demás efectos, Dios 
guarde a V. ‘S. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Beñores Jefes de las Secciones • admi
nistrativas de Prim era enseñanza.

Don José Manuel de la Peña Sei
 quer, A uxiliar temporal, y otros, Ayu- 

 dantos do las Universidades de Mur
cia y de Santiago, solicitan que se les 
abonen los haberes que tés correspon
den, respectivamente, p o r encargo de 
Cátedra y por sustitu ir a algunos Au- 
x iliares durante los meses de Julio, : 
Agosto y ‘Septiem bre:

Considerando que tanto los Auxi- ] 
liares encargados de Cátedra como ios 

|  A yudantesr éh ;funeiones de Auxiliar 
I que fueron dados de ba ja  en nóm ina
|  duran te los meses de Jüíio, Agosto y
|  Septiem bre estaban en el servicio de 
|  sú  cargo, como do dem uestra el hecho
i de que asistieran  a los exámenes de

Septiem bre:
Considerando que estando desempe

ñando el cargo no hay razón alguna 
p ara  darlos de baja en nómina du
dante dichos meses,

;S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto: 
1.a Que los Auxiliares encargados 

de Cátedra con anterioridad a 1.° de 
Julio  de 1924 y que después han con
tinuado desempeñando el cargo per
ciban los dos tercios del sueldo de in
greso en el Profesorado durante los 
íoeses de Julio, Agosto y Septiembre; y 

Que a los Ayudantes que hasta

1.° dé Julio percibieron los haberes de  ̂
un Auxiliar encargado de Cátedra, se ,■* 
les acrediten los que corresponden a  
dichos meses en los casos en que hu 
bieran sido dados de baja en nómina.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1925. ¡

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

 Vacante en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Se
villa, la Cátedra de Legua y L itera
tu ra  latinas, por jubilación de su t i 
tu lar D. Antonio Collantes de Terán 
y Martínez,

S. M. el R e y  (q. D .g .j se ha servido 
disponer-que la mencionada vacante -se 
anuncie para  su provisión a concurso 
previo de traslación en los términos y  
condiciones a que se xefiere el Real 
decreto; dé 80 de A bril de i  91.5 en  
relación con el de 17 de Febrero ■ 
de 1922.

F>e Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios -g ü a r-; 
de a Y. S. muchos años. Madrid, ,28 
do Febrero de 192;5,

m Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ

:Se§or Qrdeaador de pagos por oMi- 
gaciones de este Ministerio.

Jubilado por Real decreto de 25 de 
Febrero del corriente año D. León v 
Gorral Maestre, Catedrático num erario 
de la Universidad de Yálladolid, y  co
rrespondiendo esta vacante a la te r
cera de ascenso en la  Sección segunda 
dél Escalafón de Catedráticos de las 
Universidades del Reino, .

B. M. el RijYiq. D. tgj se ha: servido 
disponer se dep los ascensos de es
cala, y en su consecuencia que los 
Catedráticos num erarios D. Alejandro 
Planellas Liemos, D. Ramón Menéndez 
Pidal, D. Pedro Urbano y González de 
la Calle, D. Francisco Romero Mole- 
zúm, D. León Cardenal Pujáis y  don 
Claudio Sánchez Albornoz Menduiña, 

.pertenecientes a las Universidades de 
Barcelona, Madrid, Salamanca, Santia
go, Madrid y Madrid, pasen a ocupar 
número en las Secciones segunda, tex- 

j cera, cuarta-, quinta, sexta y séptima 
del Escalafón, eon la antigüedad de 

121 de Febrero del corriente año y 
¡sueldo anual desde él mismo día de 
-f 4:000 pesetas el prim ero, 13.000 pé
lelas el segundo, 11800 pesetas el term  
itero, 10.000 pesetas el cuarto, 10.000

pesetas él quinto y  9.000 pesetas- el 
sexto. ■, • •■}!

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que D. José María Iñiguez Almech, 
pase a la Sección octava continuando 
en la misma situación de excedente 
forzoso en que actualmente se halla, 
percibiendo los dos tercios de 7-.0OQ 
pesetas anuales.

De Real orden lo digo a  Y. S. para1 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; 
dé a Y. S. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Beñor Ordenador de pagos por obne
gaciones de este •Ministerio.

Ilmo S r .: En cumplimiento de 
acuerdo de la Presidencia del Direé-: 
torio Militar y en vista de los in for
mes favorables emitidos por la Junta! 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos y por la Real Academia dé 
Ciencias Morales y Políticas acerca de 
la obra titulada “El año político 1924"  
de la que es autor D. Fernando Sol-: 

.devilla Ruáz, -
... 8, M. el R e y  (q, D. g.) se ha, servido; 
disponer que, con destino a j a s  B i
bliotecas públicas del Estado, se ad-: 
quieran 250 ejemplares de la citada! 
obra, al precio de 10 pesetas cada uno, 
y que su importe total-, o sean 2.500 
pesetas, se libre a favor del in tere
sado previo el oportuno parte de. in
greso en ler Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 2-5.000 pesetas, con
signado, entre otros .extremos, para! 
adquisición de libros, en el capítulo 
18, artículo 2.° del presupuesto yin 

, gente de este Ministerio.
De Real orden lo digo a Y. *. pará  

su conocimiento y demás efectos.‘Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero ,de 1925. ó

El Subsecretario encargado dél Ministerio
' LEANTZ

, Señor Jefe encargado, de la Dirección 
goneral de  Bellas Artes. i

S. M. . e l R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
fbien adm itir a D. José Manuel Al
yarez y Alvarez, la renuncia deL car- 

|go d e  ^Secretario de la Escuela P e r 
icial de Comercio de Oviedo, para  ol 
fque fué .nombrado por Real orden do 
$25 de Mayo de 19J7. 
e De Real orden lo digo a Y. B. para’ 
p i  conocimiento y demás efectos. Dios 
¿guarde a Y. S. muchos años.' ¡Madrid, 
|28  de Febrero de 1925.

El Subsecretario encausado ti el M inisterio
. LEANIZ ■

Señor Ordenador de pagos por dblí* 
gaeiones de este Ministerio*
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De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, en la Resfi orden 
de 12 de Diciembre de 1924,
■ S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Dominica Paz 
Ortega y Pérez, Profesora especial de 
Francés de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Zaragoza, la 
prórroga de un mes de licencia, con 
medio sueldo, para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud; de
biendo disfrutar esta prórroga de li
cencia en Madrid y hace? uso de ella 
desde esta fecha, en que termina el 
primer mes de licencia que fué con
cedido a la interesada por Real orden 
de 27 de Enero último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

. 28 de Febrero de 1925.
m  Suboecretario encargado del Ministerio,

’ y- LEANIZ
, Beñor Jefe encargado de la Dirección

general de Primera enseñanza.

 De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
üe 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Jtea.l orden de 12 de Diciembre 

‘Se 1924,
y S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero, a don 
Ildefonso Tello Peinado, Profesor nu- 
jnerario de la Escuela Normal de 

t Maestros de Santiago.
\ De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos.-— 
Dios guarde a Y. 1. muchos años.— 
Madrid, 2 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

. Beñor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 2.° del Real decreto de 4 de Ju 
nio de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar:

1.» Que se anuncie por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de la inserción de esta Real orden 
e ñ  la Ga c e t a , la provisión, mediante 
concurso de traslado, entre Inspecto
res de Primera enseñanza, de la pla
za que se encuentra vacante en la 
provincia dé Granada.

2.° En el indicado concurso única- 
/mente podrán to,mar parte los Inspec
to re s  referidos pero no las Inspecto- 
5 ras.
’ • 3.• El nrdftn da nrefereneia para la

resolución de este concurso será el 
determinado por la antigüedad de los \ 
concursantes, con arreglo al número |  
que cada uno de ellos ocupe en el Es- |  
ealafón de Inspectores de Primera en~§ 
señanza. * |

4.° Los aspirantes han de dirigir] 
sus instancias a este Ministerio, acorrí- j 
panadas de sus respectivas hojas de 
méritos y servicios dentro del im pro-; 
rrogable plazo indicado. !

De Real orden lo digo a Y. ¿S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años.—Madrid,
3 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, %

LEANIZ
Señor Jefe de la Sección Central.

En el pleito promovido por D. José  
Fernández Robina, Profesor de té r
mino de esa Escuela, contra Real orden : 
de 1.° de Octubre de 1923, lá Sala de 
lo Cont ene i oso-administrativo del T ri
bunal Supremo ha dictado sentencia en 
20 de Enero último, cuya parte dispo
sitiva dice asi: “Fallamos que debe
mos absolver y absolvemos a la Ad
ministración general del Estado de la 
demanda deducida por‘D. José Fernán
dez Robina, contra la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 1.° de Octubre de 1923, 
impugnada en el presente pleito, Real 
orden que declaramos, firme y subsis
tente. Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la G a c et a  d e  M a 
d r id  e insertará en la Colección Legis
lativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmarnos.” Y

S. M. el R e y  (q. D. g .)  (ha tenido a 
bien disponer que se cumpla la sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señr Director de la Escuela del Hogar 
y profesional de la Mujer.

I l mo. S r.: El excelentísimo señor 
General Subsecretario encargado del 

 despacho del Ministerio de la Guerra, 
} en escrito de fecha 27 de Febrero úl- 
\ timo, me dice lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Por este Ministerio, en 
Real orden circular de esta fecha, se 
dice lo siguiente:

Yisto el escrito del Subsecretario 
encargado del despacho del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de 21 de Noviembre último, trasladan
do otro del Rector de .la Universidad

Central, solicitando se dicte una dis-r 
posición de carácter general para que 
los alumnos que siendo militares con
curran a las aulas de las distintas Uni
versidades, lo hagan sin armas; tenien
do en cuenta las atendibles, razones 
expuestas por el Rector de la referida 
Universidad y con el fin de evitar po
sibles contingencias, el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien disponer con carácter 
general que los citados alumnos asis
tan a las Cátedras sin las armas regia-; 
mentar i as, entregando éstas al entrar 
al bedel de servicio para su custodia, 
recogiéndolas a la salida mediante una 
contraseña numerada que se les faci
litará en el acto de la entrega en con
diciones de garantía para salvaguardia 
de su responsabilidad.. De Real orden 
lo traslado a Y. E. para su conoci
miento.”

Lo que traslado a Y. S., haciéndolo 
extensivo a los señores Rectores de las 
demás Universidades del Reino para el 
cumplimiento de lo transcrito. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Marzo de 1925. -

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Rector de la Universidad Cen
tral.

Padecido el err or en la Real orden 
de 20 de Febrero último, publicada en, 
la Ga c et a  del 25 del mismo, de consig
nar corno confirmada en la propuesta 
provisional la opositora doña Angela 
Janariz Valencia, núm. 263, siendo así 
que la Escuela para que fué propuesta 
se adjudica en la misma disposición 
a la opositora núm. 59,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
se entienda rectificada dicha Real or
den en el sentido d e?que la opositora 
núm. 263, señora Janariz Valencia, 
queda propuesta definitivamente pa
ra la Escuela de Yillar de Canes (Cas
tellón), siguiente en orden de prefe
rencia a la que le fué adjudicada con 
carácter provisional.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a Y. I. muchos años.— 
Madrid, 3 de Marzo de 1926.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Jefes de las Seciones Admi
nistrativas de primera enseñanza'.

TRABAJO, COM ERCIO E INDUSTRIA.

 REALES ORDENES
I l mo. Sr.: Vista la Real orden d e l  
*M inisterio de Instrucción pública y
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Bollas Artes de 28 de E nero  ú lti
mo, .por la que m a n d k c d a  a  es te  
D e p a r ta m e n to  que c l . f r o f e s o r  de 
la E s c a e ja  C entra l  de ingen ie ros  
In dustr ia les :  D. Pedro  Miguel de A r-  
t íñ a n o  y G aldácano , h a  sido n o m 
b rad o  Vocal del Comité o rg a n iz a 
dor  Ge la  c o n c u rre n c ia  de E s p a ñ a  
a la E xposic ión  In te rn a c io n a l  de 
A rtes  D eco ra t ivas  c Industr ia les .  
M odernas , que se ce leb ra rá  en P a 
r í s  en la p r im a v e ra  p ró x im a :

R e s iú tan do  que p jv U rales  ó rd e 
n e s  de Septiem bre  y 3 de D ic ie m 
b re  ú l t im as ,  el M in is te r io  de I n s 
trucción pública le ha  designado 
p a r a  c ich a  m is ión ,  que ha de obli
g a r le  a re a l iz a r  f r e c u e n te s  v ia jes ,  
p o r  los t r a b a jo s  de p ro p a g a n d a  que 
t iene  enco m e nd ad o s  p a r a  v is i t a r  
los p r in c ip a le s  cen t ro s  p ro d u c to 
re s :

C ons ide rando  que D. P edro  Mi
guel  de A r í íñ an o  y G aldácano  es 
P r o f e s o r  n u m e ra r io  de la E sc u e la  
C en tra l  de In g en ie ro s  In d u s t r ia le s  
y  t iene  neces idad , p a ra  l le va r  a ca 
bo  la m is ió n  espec ia l  que Se le ha  
en co m e n  da-do, de a u s e n ta r s e  de su  
c á t e d ra  p o r  el t iem po  que a ello 
Je  ob liguen  los t r a b a jo s  de p r o p a 
g a n d a  que d.ebe re a l iz a r  p a ra  c u m 
p l i r  su com etido  en la E xposic ión  
'de re fe re n c ia :

Considerando que las enseñanzas 
que t iene  a su  ca rg o  en la E sc u e la  
C e n tra l  de In g en ie ro s  In d u s t r ia le s  
no  q u ed an  desa ten d id as ,  ya que 
p o r  v i r tu d  de lo d isp u es to  en  el 
p á r r a f o  p r im ero  del a r t ícu lo  30 del 
v ig e n te  R eg lam en to '  de 6 de A gosto  
le 1907, el A ux il ia r  n u m e ra r io  de 
las  d isc ip l in as  a él e n co m e nd ad as  
e s tá  obligado a su s t i tu i r le ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a • b ien  d isp o n e r  que se conceda  a 
D. Pedro  Miguel de A r t íñ a n o  y  G a l
d ácan o ,  P r o f e s o r  n u m e ra r io  de la 
E s c u e la  C en tra l  de In g e n ie ro s  i n 
d u s t r i a le s ,  la au to r iza c ió n  n e c e s a 
r i a  p a ra  que se á m e n te  de su  c á 
te d ra  d u ra n te  el t iem po que d u ren  
los  t r a b a jo s  de p ro p a g a n d a  que 
t ie n e  a su  ca rgo  como Vocal o rg a 
n iz a d o r  de la concurren!, ia de E s 
p a ñ a  a la E xpos ic ión  In te rn a c io n a l  
de A ries  D eco ra t iv as  c In d u s t r ia le s  
M odernas  que h a  de ce leb ra rse  en 
P a r í s  en la p r im a v e ra  p ró x im a .

De Real o rden  lo digo a V I. p a r a  
su  co noc im ien to  y dem ás efec tos .  
D ios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. 
Madrid, 21 .de F e b re ro  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe s u p e r io r  de In d u s t r ia .

I lmo. Sr.:  V isto  el expediente  
p e rso n a l  del A uxiliar  de . p r im e ra  
clase  del C uerpo  ad m in is t ra t iv o ,  
a fec to  a la J e f a tu r a  S uper io r  de E s 
tad ís t ica ,  D. V icto riano  Sanz B e r 
gué:

R esu l tando  que el Sr. Sanz B e r 
gué, con destino  en la J e f a tu r a  p r o 
v incia l  de B arce lona ,  solicitó , p o r  
su  in s ta n c ia  de 8 de O ctubre  de 
1924, p e rm u ta  de su  des t in o  con el 
fu n c ion a r io  de igual clase  y c a t e 
goría D. Alberto Mota, que estaba 
des t inado  en la de H uesca :

R esu l tando  que p o r  Real o rden  
de 28 de dicho m es se accedió a la 
p e rm u ta  so lic i tada  po r  los seño res  
Sanz B e rg ué  y Mota, debiendo aquél,  
en su consecuencia ,  p r e s e n ta r s e ,  
en el plazo re g la m e n ta r io ,  en  la 
J e f a t u r a  de E s ta d ís t i c a  de H u esca :

R esu l tan do  que en  24 de N oviem 
b re  ú lt im o , el J e fe  de E s ta d ís t i c a  
de  B a rc e lo n a  re m ite  in s ta n c ia  de 
D. V ic to r iano  Sanz, en la  que so li
cita se le amplíe en un  mes el plazo 
p a ra ;  p o se s io n a rse  de su  des tinó ,  
po r  c a u sa  de en fe rm edad ,  no aconiv 
p añ a n d o  cert i f icación  n e c e sa r ia  de 
un  F a cu l ta t iv o  de Sanidad  civil, que 
ac re d i ta se  la e n fe rm ed ad ;  ni c o n 
te s ta n d o  el Sr.' Sanz B e rg úé  a la 
pe t ic ión  que de d icha certif icac ión  
se le hizo p o r  t e le g ra m a  de es te  
M inis ter io ,  fecha  27 de Noviem bre 
ú l t im o :

R e su l tando  que con fecha  11 de 
D iciem bre  s igu ien te ,  el J e fe  p r o 
vincia l  de E s ta d í s t i c a  de H uesca  
p a r t ic ip a  a es te  D e p a r ta m e n to  que 
no  se h ¿  p re se n ta d o  a to m a r  p o se 
s ión  de su  des tino ,  a p e s a r  de h a 
b e r  t r a n s c u r r id o  el plazo .p o se so 
rio, el A ux il ia r  a d m in is t ra t iv o  d e s 
t inado  a d ic ha  J e fa tu ra ,  Sr. Sanz 
B e rg u é :

C ons ide rando  que el a r t íc u lo  22 
del R e g lam en tó  de 7 de Sep t iem bre  
¿te 1918 d isp o n e  que les  fu n c io n a 
r io s  que no  se p re s e n te n  a e je rc e r  
su  ca rgo  d e n tro  , de los t é rm in o s  
p o se so r io s  o de las  p ró r ro g a s  que 
les fu e ren  concedidas,  se e n te n d e 
r á  que re n u n c ia n  a su d e s t in o :

C ons ide rando  que el a p a r ta d o  3.® 
de la Real o rd en  de la P re s id e n c ia  
del D irec to r io  M ili tar  de 7 de E n e 
ro  a n te r io r  d e te rm in a  que el f u n 
cionario  que no se p eesen te  a to 
m a r  po ses ió n  de su  des tino  den tro  
de los p lazos  m a rc a d o s  en los n o m 
b ra m ie n to s  o en las  p ró r ro g a s  que 
les fu e ra n  concedidas, q u e d a rá n  ce
santes de modo automático, previa  co
municación de la no presentación a su 
destino, por el Jefe de la dependencia 
a que esté destinado, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido1 
a b ien  d is p o n e r  sea  d e c la ra d o  ce
sa n te  el A ux il ia r  de p r im e r a  c la se  
de A d m in is t rac ió n  D. V ic to r ian o  
Sanz B e rgué ,  p o r  no h a b e rse  p o se 
s ionado  de su des t ino  en  la J e f a 
tu r a  p rov inc ia l  de E s ta d ís t i c a  de  
H uesca  en el plazo  re g la m e n ta r io ,  
de co n fo rm idad  con el a r t íc u lo  22, 
del R eg lam en to  de 7 de S ep t iem bre  , 
de 1918 y Real o rden  de la P r e s i 
den c ia  del D irec to r io  M ili tar  de 7 
de E nero  ú lt im o .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su  conocim ien to  y e fe c to s /  
Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  a ñ o s . '  
Madrid, 27 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Aítnisterlo,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por D. Rafael Laparte  Aguilar, Je fe  de 

Negociado de tefeera clase, que p res
ta  sus servicios en esa Dependencia ' provincial de su digno cargo, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Itey (q. D. g.), de acuerdo 
con Jo  informado por V. S., se h a  servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del articulo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924 en ¿u apartado 8.°

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. p a ra  los de
bidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid; 27 de Febrero  de 1925. El Oficial mayor, .P. S., Antonio Carrillo  de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba. ;

En  atención al mal estado de salud 
de D. Mariano Bosch Ariño, electo Ofi
cial de segunda clase, Liquidador, de 
utilidades de esa Dependencia provincial, en uso de la autorización que 
me ha sido conferida por Real orden 
de 20 de Septiembre de 1918, y con 
an eg lo  a lo dispuesto en el artícu
lo 20 del Reglamento de 7 de igual 
mes y año y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien prorrogarle  por un mes el tér
mino que le fué concedido p a r a  pose
sionarse de dicho destino.

De Real orden c o m un i c a d a  por el
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j&eñor Subsecretario encargado del Mi- 

> Misterio lo digo a Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos añas* Madrid, 28 de Fe
brero de 1925. — El Oficial mayor,, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Ya* 

lenc-i a.

En atención al mal estado de salud 
ide D. Enrique Pesqueira y Bernabéu, 
electo Oficial de segunda clase en: esa 
Dependencia provincial de su digno 
¡cargo, en uso de la autorización que 
me ha sido conferida por Real orden 
de 26 de Septiembre de 1918, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 20 del Reglamento de 7 de igual 
mes y año y Real orden de 12’ de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 8 
fei-en prorrogarle por un mes el tér
mino que le füé conceidido para pose
sionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. S. para los efec
tos correspondiente^. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 2 de Mar
zo de 1925— El Oficial Mayor, P. S., 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bur

gos.

Yisto el expediente promovido por 
P. Suceso Ruiz Cuello, OñciaJ. de pri
mera clase en esa Dependencia pro
vincial de su digno cargo, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha. servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
.caso 1.® deí artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de, Diciembre 
fe  1924.

Do Real orden comiunicada por el 
'señor Subsecretario encargado del Mb 
nisteric lo digo ,a< Y. Sí para t e  f e ’ 
bidos efectos,, con. devolución- del ex> 
pediente. Dios guardo1 a Y. S; muchos 
Sifíos. Madrid,, 4. de: Marzo de 1925.— 
Él Oficial mayor, P. f t ,  Antonio Ca
rrillo de Albornoz* *
¡Señor Delegado ' úet Hacienda m  Jaén,

En; atención. a l mal: estado de* salud 
f e  p . Pedros Marcos Mohtoya, electo 
pficial do primera: o te e  de; esa D e
pendencia provincial» f e  su d¿p$imoar*

fof en uso de • la autorización: quef mft 
a sido conferida por Real orden de 
£6 de Septiembre de' 1918, y  con arre

glo a lo dispuesto en el artículo 20 
v̂ el Reglamento de, 7 de igual mesr y 
alió,, y Real orden, dé, 12 de Diciembre* 
dé 1W4V

& Mt. el Rey (q. L. g.) lia tenida a 
Bien prorrogarle por-un. m es el tér
mino que le. fué. concedido* p a ra . po- 
¡Sesionarse dé. di-clia* destino.

T>e\Pear orden comunicada, por. @4 
..señor Subsecretario en cargado, ''del 
Ministerio lo divo a. Y. S.. para los 
joféctos corre? p o nd i entes ■ Dios guar
de. a,; V..S, mueho-s arte. M adridrs/de 
Marzo d o 192 5. —• 151 O pe i a i mayor, 
Y; S.. Anionio Cay ilío de Albornoz..
Se oí* Delegada: da Roe i endá; em Y&~

. I m t e  : . .

Yisto el expediente/promovido por 
D. José de Pazos y García, Jefe de 
Negociado de segunda clase, Tesore- 
ro-Gontador de Hacienda en esa De
pendencia de su digno cargo, en so
licitud de ampliación de licencia pon 
enfermo,

S. M.. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. S., se ha 
servido, prorrogarla por un mes, con
tinuación de la que venía d isfru tan-- 
do, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre1 de 1924, durante cuyo" 
plazo .sólo devengará el nteresado ha
beres a mitad de sueldo..

Be Real orden comunicada, por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
d Bbidosr efectos, ' con devolución del 
expediente, mencionado. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid,. 3 de 
Marzo dé 1926. — El Oficial mayor, 
P; SM Antonio Barrillo de Albornoz, 
Señor Delegado de Hacienda en Ote- 

roña.

Yisto el expediente promovido por 
D. Manuel Padial Yiiches, Jefe  de Ne
gociado de segunda clase, que presta 
sus servicios en esa Dependencia pro
vincial de su digno- cargo, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de' acuerdó 
cou lo informado por Y. Sv, se ha 
servido: concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, vsegtm el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

Dó ‘ Réail orden- comunicada' por el 
señor Subsecretario, encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos* efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde- a Y. S. muchos 
años/ Madrid1, 4- de Marzo de 1925.—* 
I I  Oficial mayor, fh. S*t Auf oitia ■ €a> 
rrillo: de Albornoz..
Señor Delegado de Hacienda en Jaén,

En atención al mal estado de salud 
f e  IX José. Antonio dé Torres y  Gar
cía, electo Oficial de tercera clase de 
esa Dependencia provincial de su- dig
no cargo, y en uso: do la autorización 
que- me hk sido* conferida: por- Real 
ordKur de 26:. de Septiembre de 1948: y 
con, arreglo a lo dispuesto en el a?!*- 
fíenlo *2(f del Regfamenfb 3& T dé igual 
mes y  año y  Real orden #e ig  de Db 
ciemhro de ’ 1924*

M. el Rey (q, D. g,)-, lia* tenido a 
bien prorrogarle por un mies el tér
mino que le ñré conéedldb pos^* 
sionarse f e  dicho festfnm 

• Tter Real orden comunicada p w  él 
s e ñ o r  S f e M e e r e t e i b  • e n e s r g t ó ®  ' d e l  M i 

nisterio lo digo, a  Y. S,~ para los. efec
tos; corroispondientes. Dios, guarde a 
Y: S. muchos años. Madrid; 4^dé Mar
zo dé' 1925.—El Oficial mayor- P¿ SF4, 
Antonio. Carrillo de. Albornoz;.
Señor Delegado de Hfeieadi& en Bar 

dajoz,

Yistu el expediente: p ro m o v í  
B. Ramón Fortes García-,,. Oficial f e  
torcera, clase, con destino, en fe. iris-

i pocotón de esa Dependencia provin
cial,. ep. solicitud de licencia por en
fermo, ‘

iS. M. el Rey (q. D.' g.), de acuerdo 
con lo informado1 por V. S„ se Ife 
servido» concedérsela, por un m¡esr con 
sueldo entero,, según el caso l.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 d'e Diciembre de 19.24.

De Real-orden comunicada por e! 
señor Subsecretario encargado* .del1 Mb 

. nisterio lo digo, a Y. S. para los f e  
; bidos efectos, con devolución del ex- 
; pediente. Dios guarde a Y. S. muchos; 
i años. Madrid, 5 de Marzo dé 1925.—
: El Oficial1 mayor, P. S., Antonio Ca- 
: rrillo de Albornoz.
i Señar Delegado de Hacienda en Orensé*
i . :     ;

' Yisto el expediente promovido por 
D. José Sánchez. Romero, Portero - quin?' 

; to ,; con ̂ destino en esa Dependencia 
: provinciai de su digno cargo, en so- 

licitudí-dé dicencia por enfermo, 
i S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
I con lo informado por Y. S*, se há 
¡ servido concedérsela por un mes, con 
j sueldo entero, según el caso l.°" del 

artículo 33 del' Reglamento y Real or- 
: den de 12 de Diciembre/de 1924.

I>e Real orden comunicada j)or el 
; señor Subsecretario encargado del Ml~
¡ ñisterio Jo  digo a Y. S. para los f e  
i bidos efectos, con devolución del ex- 
; Rediente. Dios guarde, a Y.. S. muchos 
I años. Madrid, 5 de Marzo do 19.25.-—*
! El Oficial mayor, P. S., Antonio Gâ . 
i rrillo de Albornoz.

Señor Delegado dé Hacienda en Jaén.

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B ILID A D

SECCIÓN  DE LOTERÍAS

Por acuerdo de este Centro d ireefe 
vo, fecha, de hoy, se autoriza a doña 
Concepción de Závala y  Echaidé, ve-: 
ciña de> T o tea  (Guipúzcoa), para ce**: 
lebrar una rifa dé carácter particular^ 
consistente en u n a . bicicleta, en unión 
del sorteo dér 1 á Lotería Nacional fe  
24 f e  Abril próximo, efe apíicaífión; 
de sús» productos a los* finess de fe Aso** 
ciacián de. señoras para; el mejoran 
miento moral y material de la clase 
obrera; quedando obligadla dicha inv 
teresada. a satisfacer* a, fe Ilacíenfei 
el impueste del 2ñ- por liüiO/ esiabte; 
cido por el. artículo 5.° del Decreto- 
ley de OT de Abril dé 18T5, y  a so-? 
írmete lm : proeedimiéntoe dé: fe rifáí 
m mmi®  provienen; la s / dispoaibiome^ 
vigentes. Lo que, se, anuncia, para  mn 
nacimiento del público y demás" que' 
corresponda.

M&dVid, 3- de- Marzo» de 1925.—El 
Director generala Arturo Fareab •

GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  C O M U 
N I C A C I O N E S

CORREOS

Relación de los indiiduos nom brados 
en 26 de Febrero para los destinos
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j! que a conimuacáóii se -ieaspresán, deY conformidad con la propuesta for- '•$ mulada por el Ministerio de' la -Gue* I rra en 17 del mismo mes:
1 Josó Antonio' Barberá Llüis,, carie- 
1ro de Aliara ■'(Tarragona).

Ranión González Izaguírre, cartero 
íde Ampoya (Tarragona).

1 Manuel /'Corres Domingo, .cántaro .de 
' Arrabal d e ’Jesús (Tarragona).

Juan Borrás Figueras, cartero de 
YBorjas del Campo (Tarragona).

Tomas Plancho Guardia, cartero de 
Bot (Tarragona).

Isidro . Segarre Panes, cartero de 
JBrafín (Tarragona). , ' '

Jasó Llop Ruana, cartero de ¿Cante 
:jpos'ines (Tarragona). .-I/
1 Juan "Vidal GoimbaAi, cartero de Ga- 
' seras (Tarragona).
Y  Jaime' ..Martí Roc% cartero de Co- 
íiesa (Tarragona). ' YV, V  ■’

Ramón. Romeu .Albíol, cartero de 
 ̂Godall (Tárragona). . ; ;

Juan Blanch Fáiges, cartero de Te- 
bsús y  María (Tarragona).

José María Gibert Cabré, cartero dé 
Líos (Tarragona).

Joaquín ,Ferré Barberá, cartero de 
Masdenverge (Tarragona).

Antonio Ferrando Gañiz, cartero de 
Maso (Tarragona). Y  Y  ' V a 

Pablo Salvat Ltauradó,. cartero fie 
' ¡M&spiijóíls (Tarragona).

Julián Yaliespí Miró,; cartero de 
:p\íiravét'-(Tairai^tta)'.-

Antonio Jardi Freixas, cartero de 
MontbiTo (Tarragona)

José Pamiés RebulI, cartero dé Moh- 
' ¡treal: (Tarragona).

Joaquín Givit Vila, cartero de Ollés 
YTaqragona)..
>. Juan Forés Pedret, cartero de Re- 
gues {Tarragona).
• José Solís Guaráis, cartero de Da 

"Riera (Tarragona).
T IRamón Roíg Figueras, cartero de 
San Jaime deis Domenys (Tarragona).

‘ ). José Muné Fuste, cartero de San 
Vicente deis Carders (Tarragona).

¡Ramón Margalétf Palléja, cartero fie 
' ÍLa Berra (Tarragona).

Agustín Tarragó Solé, cartero fie 
qTorre del Fspañol (Tarragona).

José Mastre Salvat, cartero fie ,Vi-: 
Japlana (Tarragona).

5 Miguel Jorfiá Arguillaga, cartero fie 
Vinebre (Tarragona).

Pedro Pedret Ferrer, cartero fie 
Viñols (Tarragona).

Jerónimo Goteraé Casanova, peatón 
Amposta aíl caserío de Balada (Ta

rragon a).
Y Juan Vallés Patiol, peatón fie la  
^stacián fie Arbós a ifiláriana tT arra-

Kona).
- Francisco Bolanalias Sedó, peatón 

Ypfe Borjas fiél Campo ?a Irlas (Tarra^ 
'|ona).
\ Francisco Carpió Garifa, peatón fie 
.Hspluga fie Mrancolí a  B am o fie Bo-: 
]Met (Tarragona).

Jaime Barceló Gil, peatón fie Hos- 
jpitalet a Vandellos (Tarragona).
,1 ‘ Esteban Martín Briansó, peatón fie 
Jteus a Castellvell (Tarragona).

Y  Pedro Villalta Pallise, peatón fie la  
bftiba a Jarena (Tarragona).
Y  Caídos Roóg -Caaty ocb, peátÓn fie 
ftoc&rort a Bioradh (Tarragona)

Y ’ Juan. Estove Monyosas, .peatón fie 
'^ á lls  a FonteaMas (TarrafnriaJ.

; boátóbfié V Y  v
lólla B a ja 'a  M^rgafel ^Tárragona).

Pablo Armengdt Gastanér, cartero 
de Mas de las Matas • (Teruel).

Daniel Gómez Espinosa:,, cartero do 
Pu-ebli-. ̂ úévá:‘;(TfiÍMo^:.':

■ Manual Madipó Sierra, cartero de 
Santa Olalla (Toledo).

M-Mías Serrano Alvarez, peatón fie 
Bodijos a la estación (Toledo).

Francisco Pulguera Ripoll, cartero 
de Aguas Vivas (Valencia).

José Catalán^ Serrano,, cartero fie 
Albuixech .(Valencia). Y  <

José Berengue'r Tíldela, cartero de 
la estación da Alcíra (Valencia).

Elias López Junquera, cartero fie 
Aldea fie la Torre (Valencia) *

José Martínez Collado, - cartero de 
AJipuenie (Valencia).

Vicente Vidal Muriljo,. .cartero fie 
Ayacor (Valencia). .

Francisco Giiaita Soriano,. cartero 
de La Barraca (Valencia).

Juan Berra Tomás, cartero fie Be- 
nifairó (Valencia). .

Enrique Muñoz Muñoz, cartero de 
Benimodo (Valencia).

Juan Sapiña fis, cartero fie El Bros
quil (Valencia).

Guillermo Espteosa García, cartero 
fie Burjasot (Váhmom). '

• Afielaifio Pérez Torres, cartero fie 
Gasas de Eufemia (Valencia). • ;

José M.a Hernández Martínez, Y ar- 
téro de Gofrentes (Yalencm Y ¿ 

Salvador Ballesteros Navarro, car
tero de Los Corrales (Valencia).

Narciso Sáncliez Gómez, cartero de 
La El i ana (Val enea).

Alfonso Biosca Revert, cartero fie 
Fontanares (Valencia).

' Manuel Orón Estove, cartero fie Gi- 
let (Valencia).

Ignacio 'Miguel Bodi, cartero fie Ma- 
reny de San Lorenzo (Valencia).

Mariano Gandell Brianch, cartero fie 
Masanasa (Valencia).

Ensebio González Lloria, cartero fie 
Las Cuevas (Valencia).

Bautista Sorra Vidal, cartero fie 
Museros (Valencia).

Joaquín Pérez Pons', cartero -fie P i
les (Valencia).

Isaac Domingo Ochando, cartero fie 
Pontón (Valencia).

José E j arque FOlch, cartero fie Pu- 
zol (Valencia).

.Enrique Rama Expósito, cartero fie 
Rafelbuñnl (Valencia)..

Enrique Estove Ganpiq, cartero fíe 
Teresa de Gofrentos JValencia).

Miguel Gómez Gasino, cartero fie 
Torrealta (Valencia).

Patricio Tranzo Muñoz, cartero fíe 
Villagordo fiel Gabriel (Valencia).

¡Ricardo Ear&goza Adaliz, peatón fie 
Adomuz a ¡Masía del Val .(Valencia).

Juan Máharri ¡Nácher, peatón fie A L  
baida a la estación (Valencia).

Ricardo Sancbís Nicola, peatón fié 
Alberiqne a  la estación (Válenciá).

Luis DevÓn Albir, peatón fie A L  
puente a E l Collado-(Valencia).  ̂

Vicente Martínez Gómez, peatón de 
Ayora a «Zarra (Valenciab 

’ Juan Marín Cuenca, peatón fie Bo- 
cairente a lia  estación JVálencte).* 

Bernardo Gil Castillo, peatón de 
Catarroja «a la  estación (Vatencia).

Enrique Navarro Martínez, peatón 
<fe Cerrantes a Cortes fie Pallás (Va
lencia),

ú Mánuél Jiménez Tarín, peatón da 
Ches te a la 'estación (V^tenciá).

José Banta -Pérez, peatón.dé Chiva 
a la estáción CValeneia).

Francisco Gervera Blanch, peatón 
de Losa del Obispo a Bort fie Chora. 
(Valencia).

Santiago Mo-nfort Clavero, peatón de 
Macastre a Dos Aguas (Valencia).

Juan Palanca Medirp. peatón de 
Moneada a ©o ib oto (Valencia).

Eduardo Serena Cuco, peatón de 
Puebla Larga, a la estación (Valencia).

Roberto Ballestero Gortell, peatón 
J e  Puebla ele Rugat a Bonistjar (Vâ - ' 
lencia).

Scverianó Navarro Pardo, peatón do 
Requena a Aréis (Valencia).

Severino Romeo Tollo, peatón de 
Sagunto a la estación (Valencia).

Manuel Mora, rPur 11b 10. .pealón ■ de 
Torrente a la estación (Valencia).

Salustiano Salamanca el 0 i Olmo, 
cartero de Aldea de San Miguel (Va- 
Uadol id).

Gecilio Canal Martín, cartero de Al- 
maraz (Valladolid). ’

Pedro Masueco Sánchez, cartero de 
Guenca de Camposy(Valladolid),

Dionisio' Alonso de los Ojos, carte
ro de Tscar (Válladoltd).

Benito Santoílnia Herreras, martero 
de Moral de la Reina (Valladolid).

Pedro de Castro Martínez, cartero 
de La Mudarra (Valladolidj.

Pascual Pastor Gómez, cartero de 
Pozáldez .(Valladolid). .

¡Román Oliveros Velasen, cartero fie 
San Migué! dél Arrovo (Valladolid).

Saturnino fie Castro Itus, cartero de, 
San Pedro ne Latarce (Vallado1 id).

Gregorio Guerras Vegas, cartero de 
Sieteiglesias (Valladolid).

David Manrique Alonso, cartero de 
Urueña (Valladolid).

Demetrio Santander Badilla, car
tero fie. Valdestillas (Valladolid).

Justo Montenegro l\Tañoz, cartero de 
Villafuerte de Esgueva (Valladolid).

Demetrio Reliegos Pisonero, cárter^ 
de Villalba de la Loma (Valladolid).

José fiel Gampo Garro, cartero dé 
Villanueva de San Mancio (Valladolid)f .

Antonio Tejedor Hernández, peatón- 
fíe GastroimiUño a la Bóveda (Vallado- ,

' pia  *Elo.v Cabañas fiel Barrio, peatón de 
Mota fiel Marqués a Casasolu de Arión^ 

JVailadolidb
¡Alejandro CastóGarfíero, peatón ée 

Nava del Rey a  -Gastre.tón (Vallafiolifib
Alejandro Arribas Fuentes, peatón 

de Peñafiel a Langn?/o (Valladolid).
Francisco Sastre de Blas, peatón fie 

'Portillo a iMnntemayor (Vallad el id).
Román Ordejón Calzada, peatón ae 

ValMfiolM a Simancas (Vallafiolm). _
Leandro Ibáñez Alonso, peatón fie 

Vil telón fie Gam posa Gonlahza de la 
Loma (Valladolid).

León Castañares Orbegoso, cartero 
fie Abadiano (Vizcaya).

Urbano Sampedro Guillén, cartero 
fie Dos Caminos (Vizcaya),

Víctor En demaño Uriarto, cartero 
fie Gainiz .(Vizcaya).

Juan M and ai un iz Madariaga, carte
ro ée Lejoha (Vizcaya). .

Julián Baguería García, cartero fie 
Lemoniz (Vizcaya).

Juan González Rodríguez, cartero oa 
la  estación fie Portugalote (V
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Facundo Romera García, cartero de 

San Salvador del Valle (Vizcaya).
Benito García García, cartero de la 

«tetación de Traslaviña (Vizcaya).
Nicolás Mugaguren Zubero, cartero 

de Yurre (Vizcaya).
, Vicente Valerio Azpitarte, cartero 
de Zaldívar (Vizcaya).

Bruno Barriuso Peña, peatón de 
paracaldo a Amaba! (Vizcaya).

Antonio Ochoa Ruiz, peatón de Du- 
rango a la estación (Vizcaya).

José Terán Charcán, cartero de Ar
tesa de Lérida (Lérida)..

Redro Solé Bobe, cartero de Baldo- 
ma (Lérida).

Isidro Aixas Cadena, peatón de Ars 
a San Juan de Jumat (Lérida).

Antonio Minguel Minguella, cartero' 
de Guimerá (Lérida).

José Rabanete Sanz, cartero de 
Montellá (Lérida). -

Antonio Canut Caballo!, cartero de 
Fia de Sant-Tiró (Lérida).

Magín Oliva Jordána, cartero de' 
Boriders (Lérida).

Angel Chimeno Roca, cartero de So- 
ses • (Lérida).

Antonio Calaf Costafrcda, cartero 
de Tornsbous (Lérida).
. Francisco Dejuán Subí rada, peatón 
de Os de Balaguer a Tragó de No
guera (Lérida).

José, Gordo Solé, peatón de Poblá 
de Segur a Osteneda. (Lérida).

Manuel Roca Barón, peatón de Seo 
de Urge! a Andirahent (Lérida).

Pedro Caubet Soldevila, cartero de 
Seo de ÜFgel a Bescarán (Lérida).

José Cetra Solsona, peatón de Tu- 
xent a Gusol (Lérida).

Tomás Guillen Colomer, cartero de 
La Escala (Gerona)

Doroteo Pinillos Martínez, cartero de 
Agoncillo (Logroño).

Anastasio Bastida Lezana, cartero 
de Corera (Logroño).

Félix Urraca Serrano, cartero de 
Gra ñon (Logroño).

Ezequiel Villarreal Blasco, cartero 
de Pedroso (Logroño).

Julio Asensio Fernández, peatón de 
Agilitar del Río Albania a Navajún 
(Logroño)..

Cruz Sáenz Martínez, per4ón de Ri- 
bafleche a Clavijo (Logroño).

Cándido Martínez Sáenz. peatón de 
Torrecilla de Cameros a Almarza (L(£ 
groño).

¡Sandalio Rubio lleras, cartero de 
Collado Mediano (Madrid).

Pascasio Fernández Espartors, cer
tero de Pezuela de las Torres (Madrid).

Benigno Fernández Alvarez, cartero 
de Snntirso (Oviedo).

Rafael Angulo Esteban, cartero de 
Cérico de la Torre (Patencia)..

Leoncio de Alba López, cartero de 
Snntillana de Campos (Palencia).

Higinio Saldaba Castillo, cartero de 
Vi 11 a rm en tero (Palencia)..

Lui« Diez Fuente, peatón de Cer- 
vera de Pisuerga a Vaclo-Cervera (Pa
lmeta).

Francisco González Moreno, cartero 
je Agüera (Santander).,

Eustasio  Gamnollo T o rres ,  ca rtero  
de Dobres (Santander).
; Madrid, 27 de Febrero de 1925—©  

director general, Tafur.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLA8 ARTES.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Maestros nombrados propietarios, de 
acuerdo cón el Estatuto vigente y 
por el quinto turno.
Número de la lista general, 261.—  

D. Bartolomé Febles Cruz; Escuela 
que so lo adjudica, Aguí mes (Gran 
Canaria).

262.—D. Rafael Olivares Figuera; 
Corral de Almaguer (Toledo).

263.—D. Braulio del Estal Balles
tero; Villamor de los Escuderos (Za
mora). \

264.— D. José Fernández Sánchez; 
Nombela (Toledo).

265.—D. Domingo Díaz Martín; San
ta Ursula (Canarias).

266.— D. José Domingo Pardo; Bo
iras tre (Tarragona).

267.— D. .Emilio Mouriño Pereiro; 
Seijadas-Castelle (Orense).

268.— D. Ricardo Arnal Olivera; 
Moneva (Zaragoza).

269.— D. Eduardo Moreno Fernán
dez; Castielfabid (Valencia).

270.— D. Manuel Fernández Lama; 
San Esteban -  Tapia, de Casariego 
(Oviedo).

271.— D. Mariano López Hernández; 
Herreruela de Oropesa (Toledo).

272.—D. Eduardo González Cuns;
. San Martín de Triobe-Betanzos’ (Co-
ruña).

273.—-D. Luis Fernández Jerez; San 
Pedro Hermigua (Canarias).

274:—D. José Belda Campos; Sali
nas (Alicante). ‘

275.— D. Aniceto León Garro; Apa
recí da-Orihuela (Alicante)

276.— D. Tomás Márquez Barriope- 
dro; Lezuza (Albacete).

277.— D. Eduardo Salinas Mecas; 
Abanillos (Murcia).

278-—D. Gil Vigo Ibáñez;rSan Juan 
de Requería (Valencia).

279.-—D. Eusebi o Alvarez Díaz Bue
no: Rivera de Arriba (Oviedo).

280.— D; Sebastián'Ginard Termila; 
Prádell (Tarragona).

1 081.— D. Domingo L. Mene Traba-
dell: Somoza-Estrada (Pontevedra).

282.— D. Francisco Pelegrín Rubio; 
Jacarilla (Alicante).

283.— D. Ubaldo Fernández Blanco; 
Canillas de Albaira (Orease).

284.— D. Juan Cortés González; 
Montederranco (Orense).

285.— D. José Estévez Santiago; 
Gudiña (Orense).

286.—D. Miguel Angel Zurita Díaz; 
- Meniíbar (Jaén).

287.— D. Juan Seva Glimment; Fuen
te Librillo-Muía (Murcia).

¡288.— D. José Ramón Muñoz; Beni- 
maurell-Veldelaguart (Alicante).

289.— D. Ricardo García Escudero; 
No<rareja (León).

290.— D. Samuel Garrido Calatayud; 
Hadzaneta (Castellón).

291.— D. Rodrigo Bueno Maclas; 
Nava de Solsotal (Salamanca).

292.— D. Octavio Morante de Allés; 
Lamadrid (Santander).

293.— D. Manuel . Jiménez Chaves; 
Torremocha (Cáceres). ,v

294.-^~D. Segismundo Martín Ju
lián: Fuentes de Rubielos (Teruel).

295.— D. Victorino Ocariz Mandieta; 
Siles (Jaén).

296.-—D. Salvador Vicéns Felíu; 
Darrius (Gerona).

297.— D. Adolfo Crespo Sáiz; Pa- 
manes-Liérganeis (Santander).

298.—D. Pablo Ordejons Torrons. 
Prestando servicio militar en Africa.

299.— D. Saturnino Saníibáñez Co
rreas; Villanuevá de la Sierra (Cá
ceres).

300.— D / José María Asensio Car- 
bajal; Ah ilíones (Badajoz).

301.— D. Julio Cuesta Pérez; Muño- 
pedro (Scgovia).

302.— D. Millán Urdíales García; 
Hónrubia de la Cuesta (Segovia).

308.— D. Antonio Rodríguez Esté- 
vez; Espeluy (Jaén).

304.—D. Casto Luis Navarrete; Ma- 
tet (Castellón).

305.—-D. Miguel Hervrás Pujol; Bar
bará (Tarragona).

306.—D. Camilo Terrejro Devesa; 
Longarci nos-C arba.11 i no (Orense),

307.— D. David Pastor González; 
Mahora (Albacete). .

308.— D, José Vila Patán; Vilada 
(Pamplona).

309.— D. Manuel Palleja Mañanet; 
Monestrol de Calderas (Barcelona).,

310.— D. Luis Pérez Hurguete; Fa- 
rancos-Naron (Coruña).

311.— D. Ramón Ramia Quero!; Or- 
tells (Castellón).

312.— D. Juan Solé Mañé,\ Irguerola 
' (Tarragona).

3 Í3— D. José Cardona Cerda; San
tiago de Calatrava (Jaén).

314.— D. Rafael Sanahuyá Bruñe t; 
Caserrás (Barcelona).

315.—D. Manuel D. García Say'agúes; 
El Tejado (Salamanca).

316.—D. Ramón Fernando Solé; Or- 
gaña, Sección graduada (Lérida).

317.—D. Manuel García Sánchez; L i- 
rián-Ahigal de los Aceiteros-Vitigudi- 
no (Salamanca).

318.— D. Isaac Muñoz Bravo; Albalá 
(Cáceres).

319.— D. Antonio Pintos Míguez;Ba- 
yen (Pontevedra).

320.— D. Juan Antonio Simarro; Chi- 
va-El Pobo (Teruel).

321.—D. Aurelio Pascual Lorenzo; 
Valdehuncar (Cáceres).

322.—D. José Mora Meliá; Ayodar 
(Castellón).

323.— D. José Aliseda Olivares; Al- 
cueeear, Sección graduada (Cáceres).

324.— D. Rogelio Cuadrado Cuadra
do; Sarrodrigo-Alba de Tormos (Sala
manca).

326.—D. José Palomes Costa; Lá 
Paca-Lorea (Murcia).

326.—D. Abelardo García Ramos; 
Poveda de las Cintas (Salamanca).

327.— D. Antonio Mora Paredes; Es-: 
parragal-Lorca (Murcia).

328.— D. Felipe Arrobas Vetilla;' 
Utrillas (Teruel).

3.29.—D. Santiago García Portero;' 
Illas (Oviedo).

330..—D. Jesús Sastre García; Jer- 
te, Sección graduada (Cáceres).

331.—D. Modesto Barrera Sangui
no; Gilena (Sevilla).

332.— D. Miguel Ruiz Molina; Be- 
naoján (Málaga). . , .

333.— D. Manuel Vara Vara; Andan
zas del Valle (León).

334.— D, Restituto Adejano Fonseca; 
Ituero de Azaba (Salamanca).1
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835.—D. Francisco Santam aría Co
rra l; La Iruela (Jaén).

336.—D. 1 Mariano Suárez Molina; 
Motilleja (Albacete). ;

337.—D. Angel Cid Jorge; Kinojal 
(Cáceres).

338.—D. Salvador Muller Bar ron; 
Castrillo de Villamaloía (Castellón!.

339.—D. Enrique Pérez de. la Asun
ción; Zarra (Valencia).

340.—D. Vicente Valls Bellod; Roca- 
fort y Vilumara (Barcelona).

341.—D. Bautista Alfredo Castillo 
López; Servilón (Granada).

342.—D. Manuel Ferriel Pérez; P i
na de Montalgrau (Castellón).

343—D. Alfonso Adamüz Montilla; 
Montemayor (Córdoba).

344.—D. Pedro Huidobro Torres; 
Zarraten (Logroño).

£245.-—-D. José B. Cabezas Fuente; 
Córcega Valdelatosa (Sevilla).

346.—D. Emilio González Mazaira; 
Lober (Lugo).

347.—D. Enrique Iglesias Rodrí
guez; Baamonde(Lugo).

348.—D. Segundo Sastre Bernabé; 
El Pego (Zamora).

349.—D. Mariano Seco Carche na; Al
dea ciprés te (Salamanca).

350.-—D, Pedro Avellano Sala; .Sa
linas de Áñana (Alava). "

351.—D. Manuel Velo,- Marlifián; 
Santa Cruz de Corujo-Oleiros (Cúru- 
fia). y  ' ■: '

362.—D. Jaime F erre r Líadó; Stii- 
gla-Caravaca (Murcia).

353.—D. Andrés Fernández de Be- 
tencourt; Sauzal (Canarias);

354.—D. Juan  Sancho Llodrá; Mer
cada 1 (Baleares).

3 5 -5 .—r>. Félix Rubio Merino; Villa- 
cid del Campo (Valladolid).

356.—D. Francisco Romero Martín; 
Taranta (Málaga).

357.—D. Gregorio Fernández Pérez; 
Tápiole-s (Zamora).

358.—D. Santiago Gil Díaz; Corona
da; Fuente Obejuna (Córdoba).

359.-—D. Antonio Moure Baños Ra
jo; Poyo (Pontevedra).

360.—D. Ignacio Salvador Aldea; La 
Caba-Tortosa (Tarragona). '

361.—D. Severino Fresno Manrique; 
San Carlos del Valle (Ciudad Real).

362.—D. Emilio Anaya Hernández; 
Gajates (Salamanca).

363.—D. José A. Suárez García; Te- 
llega-Ribera de Arriba (Oviedo).

■364.-—D. Salomón Calle Salan Sas- 
tres-Colunga (Oviedo).

365.—D. Angel F iaga ’Oroda; Ru- 
buan Valle dt» Oro (feugo).

366.—D. Prudencio Vallina Santia- 
nes; Baiña-M ieres (Oviedo).

367.—D. Juan  F. Logroño Logroño; 
Casavieja (Avila).

368.—D. Crescendo Martín Vicente; 
Villanueva del Arzobispo (Jaén).

369.—D. Francisco , Pérez de Gracia 
Mesa; Alcaracejas (Córdoba).

370.—D. Víctor Calatayud Tortosa; 
Alcudia (Castellón).

371.—D. Apolinar J. Ilevia Menén- 
dez; So.mado-Pravia (Oviedo).

372.—D. Juan Vindel Guerrero; Au
di lia (Valencia).

373.—D. Lope T. .Martínez Albarcos; 
Valdepeñas (Jaén),

374.—D. Anselmo San Juan Pisón; 
Povedilla (Albacete).

375.—D. Saturnino María de la Peña 
García; Coria (Soria). ;)•' -

376.—D. Manuel Bernarda; Villar 
de Chinchilla (Albacete)

377:—D. Francisco Rubio Cerón; San 
Nicolás del Puente5(Sevilla).

378.—D. José Serrano García; B ur- 
guiilos (Sevilla).

379.—D. Francisco Peus Peus; San 
Luis (Baleares).

380.—D. Juan B. Martín Sánchez; 
Sotalbe (Avila).

381.—D. José Varela Varela (Gua- 
dalcázar (Córdoba).

382.—D. Salustiano Hernández Ve- 
lasco; Monsagre (Salamanca),

383.—D. Daniel Calvo Portero; Ca
rrascosa del Campo (Cuenca),

384.—D. Benito Navarro Sarmiento; 
Carrizal (Gran Canaria).

385.—D. Pedro Limorte del Olmo; 
Laúdete (Cuenca).

386.-—D. Julio Díaz Casarrubios; V i- 
llanueva de Bogas (Toledo).

387.—D. Manuel Iglesias Consteula; 
Noalla de Sanjenjo (Pontevedra).

388.—D. Viriato Machi Roched; Ca- 
net Lo Roig (Castellón).

389.—D. Manuel Trillo Torija; Mon- 
talbo (Cuenca).

390.—D. Ladislao García Algoba; 
Valsequillo (Córdoba).

391.—D. Manuel García Nodar; Ri- 
bela-Estrada (Pontevedra).

392.—D. Hermenegildo Pérez Peña; 
Mirro de Agreda (Soria). /

393.—D.. Julio A. Díaz Lára; Almo- 
dóvar / del Campo/ A uxiliaría (Ciudad 
Real).

394.—éD. Horacio Vasallo Gutiérrez; 
Muelas de los Caballeros (Zamora). •

395.—D: Luis Magro Hernández; 
Campillo de Arenas, Sección graduada 
(Jaén).

396.—D. Alfredo Blázquoz Montero; 
San Martín de la Vega (Avila).

397.—D. Martín Pujolar Carago!; 
Beuda (Gerona).

398—D, Erad i o Alonso Guerra; La 
Riera-Cangas de Gnís (Oviedo).

399.—D. Fernando Lozano Casas; 
Barcones (Soria).

400.—D. José Antón Cerrera; Bot 
(Tarragona).

Los anteriores nombramientos son 
provisionales, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de 
Enero de 1924, pudiéndose form ular 
reclamaciones contra los mismos en el 
término de quince días y' por conduc
to de las Secciones Administrativas.

Madrid, 28 de Febrero de 1924.—El 
encargado del despacho de la Dirección 
general de Prim era enseñanza, M. Pozo. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL  DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia prom ovida p o r 
el alumno de la E scuela de Ayudan
tes de Obras públicas D. Leopoldo 
Pérez Serrano y B arástegui, en nom - , 
bre propio y en el de, todos los que 
se encuentren en su mismo caso, so
licitando que le s»ea concedido el 
examen de las m aterias que form an 
el pían de estudios de la indicada E s
cuela, fundándose en qué habiendo 
aprobado él ingreso y m atriculado

en el curso sigu ien te  p a ra  segu ir los 
estudios del p rim er año, tuvo que 
pedir la  suspensión de ellos p o r te-* 
ner que atender a asuntos p a rtícu la - ¿ 
res, suspenión que le fué legalm en
te concedida p o r el C laustro de P ro 
fesores:

Considerando que por Real orden 
de 25 de Noviembre ú ltim o se d is
puso que siguieran en suspenso las 
convocatorias de ingreso  en la Es
cuela de Ayudantes de Obras p ú b li
cas, de acuerdo con la Real orden de 
24 de Enero de 1923, mandando que 
casaran en sus cargos los P ro feso 
res de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos que explicaban las mater- 
rias del p lan  de la de Ayudantes, con 
lo que este Centro quedó, por lo m e
nos, tem poralm ente cerrado :
_ Considerando que existe un peque
ño núm ero de alum nos de la re fe r i
da Escuela, entre los que se encuen
tra  el solicitante, que. por haber 
aprobado el examen de ingreso, hu - ! 
h ieran podido continuar sus e s tu d io s - 
de haber perm anecido ab ierta  la 
m ism a y h a s ta  hubo alguno que se 
m atricu ló  en el p rim er año en época 
o p o rtu n a :

 ̂ Considerando qué parece equ ita 
tivo, a fin de a tenuar los per ju ic ios 
que se ha ocasionado a los alumnos 
que se hallan en el caso del Siv P é
rez Serrano, y que en tanto, duren 
las actuales c ircunstancias se co n - ' 
cedan exámenes de ca rác te r excep
cional y exclusivam ente a los alum 
nos aprobados en los exámenes de 
ingreso de la E scuela  de Ayudantes 
de Obras públicas;

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo inform ado por el 
D irector de la Escuela especial de 
Ingenieros de Caminos, 'Canales y 
Puertos, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado y en su consecuencia 
disponer que tanto al Sr. Pérez Se
rrano  como a todos los alumnos que, 
al tiem po de clausurarse la E scuela 
de Ayudantes tuvieran aprobadas to 
das las asignaturas que constituían 
el año de ingreso, se les concederá 
examen excepcional, que se verifica
rá  duran te  el mes de Septiem bre, 
ante Tribunales form ados por P ro 
fesores de la Escuela de Caminos, 
designados por el D irector de la m is
m a y con a rreg lo  a los planes de es
tudio que regían últim am ente y en’ 
la de Ayudantes de Obras públicas, 
publicando la Ga c et a  d e  Ma d r id  con 
la suficiente anticipación, el día ení 
que han de dar comienzo y los re 
quisitos para som eterse a ellos.

De orden del Sr. Subsecretario  lo ’ 
"digo a V. I. para  su conocimiento^ 
el del interesado y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1925.— El D i
rec to r general, Faquineto .
Señor Director de la Escuela especial

de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingeniemos de Caminos, Canales f 
Puertos una plaza de Consejero fn¿^ 
pector general por declaración de. ».u- 
pernum erario de D. José Sons Soler,  
que la desempeñaba,
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S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se amortice la expresada va
gante, por ser la quinta directa pro
ducida con posterioridad a la publi- : 
cación del Real decreto de 1.° de Qe- ; 
tubre de 1923 y Real orden de 2-0 de ! 
igual mes.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos * 
'años. Madrid, 6 de Marzo de 1925.— 
El Director general, Faquineto. 
Señor Jefe del Negociado de Personal 

y asuntos generales, 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
tos una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda ciase, por fallecimiento de 
D. Antonio Pírez Núñez, que la des
ean peñaba,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se amortice la expresa- ; 
da plaza, por ser la quinta vacante 
directa producida en la referida cla
se con posterioridad a la publicaciónt 
del Real decreto de 1.° de Octubre , 
de 1923. y Real orden de 20 de igual ' 
mes. *

De orden del Sr. Subsecretario l:o ‘ 
digo a Y. S. para su conocimiento y ; 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1925.—  
El Director general, Faquineto.
Señor Jefe del Negociado de Personal. 

y asuntos generales. ■ ^

Resultando vavante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, una plaza de Ingeniero se
gundo, por pase a la situación de su- , 
pernumerario de D. Gregorio Ba
rri os y Sánchez, que la desempe-; 
¡fiaba;

S. M. iel Rey (q. D. g . ) , se lia ser
vido disponer que la expresada va
cante se amortice, por ser la décimo- 
tercera producida en esta categoría 
eon posterioridad a la publicación 
ÚH Real decreto de 1 de Octubre de ' 
,1923 y Real orden de igual mes.

De orden dél Sr. /Subsecretario lo 
'digo a Y. 3. para su conocimiento y 
'efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
hfios. Madrid, 6 de Marzo de 1925.— • 
El Director general, Faquineto.
Beñor Jefe del Negociado da Personal 

y  Asuntos generales de la Direc
ción general de Obras públicas,

C A M IN O S  V E C IN A L E S
S. M. el Rey (q. D. g .), conforman- 

dose con lo propuesto por esta Direc- 
ción general, se ha servido disponer : 
se apruebe el expediente de declara- . 
áióxi de Utilidad pública de un camino t 
Reinal que, partiendo de la carretera ; 
tee  va desde ía estación de Marsa- , 
F^iset, termine en- el pueblo de Torre 
«ñ Fontambella, en esa provincia, 

í o  que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. -para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 do Febrero 
de 1925.—El Director general, Faqui- 
neto. ?
Señor Gobernador civil de la provin- 

-aí*  ríe T e r r o n a

S. M. el Rey {q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por. esta Direc* 
ción general, ha tenido a bien apro
bar él expediente de declaración de 
utilidad pública de un camino veci
nal que, partiendo de la carretera del , 
Estado de Guadalupe a Navalmoral de 
la Mala, en las inmediaciones del pue
blo de Peraleda de la Mata .pasando 
por la plaza de la Constitución del 
mismo y siguiendo la dirección del 
camino de herradura denominado de 
la “Casa de Lugar Nuevo” , vaya a 
enlazar por la dehesa de Cerro Verde 
con la estación férrea de Talavnela- 
San Marcos, de la Compañía de ferro
carriles de Madrid a Cáceres; y .Por-, 
tugal, promovido por el 'Ayuntamien
to de Peraleda de la Mata.

Lo que de Real orden comunicada í 
digo a V. S. para, su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 28 de Febrero 
de 1925.—-El Director general, Faqui- i 
meto,
Beñor Gobernador civil de la provin

cia de Cáceres» , j .

S. Mu él'Rey (q. X). g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar los expedientes de ■ declaración de 
utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes de esa provine/a:

De Merolón a Valdealgorfa por la 
partida de Val de Alcañiz.

De Ponzondón a la carretera de Te~ . 
ruel a Masegoso por Monierde y Al-: 
barracín.

De lia c arretera de Aleóle a de P inar 
a Tarragona a la de Teruel a Cortes 
por Alpeñes.

De ía carretera de Teruel a Cortes ; 
a la de Cortes a Lúes.

De Teruel a Aldohuela por Gas- ; 
trolvo.

De Camañas a Perales.
De Rúbielos de la Cerida a la ea- 

rretera de Alcolea del Pinar a Tarra
gona entre los kilómetros 119 y  123.

De .Lidón a la carretera de Monreal 
a Liaga; y

De la carretera del Aire a More Ha i 
•al camino que termina en Bollaviendos 
.pasando por Val de Linares.

Lo que de Real orden coammicada 
digo a V. B. para su conocimiento y 
el de los Ayuntamientos interesados. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1925 Di
rector general, Faquineto, 
i Beñor Gobernador civil de la provine

cia de Teruel. ¡ ...uvA

S. M*. el Rey *g.)* Aonformán- 
idose con lo propuesto pc|r esta" Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar el expediente de utilidad pública 
del ..camino vecinal de Carrascosa de 
la Sierra a Ataajano (en término de , 
Aldealices) vaya a parar a Castelfrío / 
enlazando con él camino vecinal de 
Castelfrío de la Sierra a la carretera ; 
ide Garroy a Calahora, en esa ¡pro- / 
yincia.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y. 8. para su conocimiento ;y  IdéanááÉ f;¡ 
efectos. Dios guarde a Y, S. muchos ;

años. Madrid, 28 de Febrero de 1925. 
El Director general, Faquineto.
Beñor Gobernador civil de la provin

cia da Soria,

F E R R O C A R R I L E S

Concesión y construcción.
En cumplimiento de lo dispuesto, 

en la Real orden de esta fecha y de 
lo establecido en la de 29 de Diciem
bre de 1924, de acuerdo con los ár-: 
tículoS 21de la ley de Ferrocarriles 
Secundarios y Estratégicos de 23 de 
Febrero de 1912 y  25 del Reglamen
to dictado para su ejecución, de 
conformidad con los informes emi
tidos por los Consejos Superior de! 
Ferrocarriles y el de Obras públicas 
y con lo propuesto por la Dirección 
general de las mismas;
S . M. el Rey (q. D. g .), ha tenido; 
a bien disponer se abra un concurso; 
de proyectos para el ferrocarril se-; 
cundario, con garantía die interés 
por el Estado, de Puebia de Don Fa
drique a Garavaca, por término de 
tres meses, con sujeción a las si
guientes prescripciones :

1.a El ferrocarril de Puebla de 
Don Fadrique a Caravaca será de 
ancho normal de vía.

2.a El p'erfii transversal de -la ex-; 
planación tendrá las dimensiones se-; 
inaladas para el ferrocarril de Galas-: 
parra a Garavaca, o las aprobadas 
para .el de Carayaca a Murcia.

3.a Él radio mínimo de las eur-: 
vas será de 300 metros.

4.a La inclinación máxima de ra-; 
sardes, 20 milímetros.

5.a Se procurará acercar la es
tación ,a Puebla de Don Fadrique.

6.a La explanación de estaciones 
se establecerá en horizontal.

7.a Entre curvas de sentido con-: 
trario habrá siempre un tramo rec-: 
to, no inferior a 150. metros.

8.a Las estaciones y  apeaderos 
, serán de las del tipo del ferro-*
carril de Galasparra a Garavaca, o. 
del de Garavaca a Murcia, Se cons-; 
fruirán cuatro, que se denominarán; 
Puebla de Don Fadrique, E l Moralti 
Barranda y Garavaca, y  tres apicade-í 
ros intermedios que llevarán la i de
nominación de los términos muñí-: 
cipales en que se sitúen.

9 a El peso mínimo del carril 
rá de 30,5 kilogramos por ¡metro li
neal.

10. Se evitará * H paso a nivel de; 
la mrmtera de Aguilas.

11. El material móvil que como’ 
mínimutn figure en el proyecto será 
de seis locomotoras, seis coches de 
primera élase, nueve dé segunda y! 
8 0 de tercera; #(> vagones cubiertos; 
105 descubiertos y /-«erg furgones.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y a los efectos de qué1 
se sirva 'ordenar la inserción «dét 
rahuncio correspondiente en el Mole-: 
’i in  Oficial de esa provincia, signifi
cándole dé cuenta en su día a esté, 
Ministerio de los,proyectos que p.u-: 
dieran haberse Üeeseñtado, o negáti^ 
va en su éaso, con remisión,dél nú- 
imero de dicho Boletín iOficial Aii qué 
aparezca insertado él anuncio de re
ferencia; d ébiéndo t en ér so én cu en-:
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ta  que la petición de concesión que
da sujeta a lo que dispone el E sta
tuto ferroviario de 12 de Julio de 
1924, y qu;o, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 4 de No- 
yiembre del mismo año, dictada-,con 
pa.racter general en el expediente so
bre concesión del ferrocarril die Vi
to ria  a Izarra, se hace constar para 
¡conocimiento previo de los interesa
dos que ha de estarse a lo que se re - 
'suelva, como consecuencia del in
form e que ha de em itir el Consejo 
Superior (según la 10.a disposición 
transí Loria del nuevo régimen) añ
iles de sacar, a subasta las concesio
nes, y que la tram itación se sigue, 
¡partiendo del supuesto que, como 
norm a general, se ha suprimido la 
garantía de interés en el nuevo ró- 
'gimen. Dios guarde a V. S. muchos 
hños. Madrid 17 de Febrero de 1925. 
El Director general, Faquín eto. 
¡Señores Gobernadores de las provin

cias dio* Murcia y Granada.

Vista la instancia suscrita en 27 
de Febrero de 1925 por D. Antonio 
Bastos, en nombre de la Sociedad 
anónima Tranvías Eléctricos de 
Gránada, acompañando un proyecto 
de ferrocarril aéreo secundario,; que 
partiendo de la estación de Durcal 
tíel ferrocarril de Alhendín a Dnr- 
c al, te rm in a ; en M otril-Puerto, de
rivándose un” ramal a Orgiva, en la 
provincia de Granada, y solicitando 
¡su tram itación como secundario, 
sin garantía de interés por el Es
tado, con arreglo a la ley de 23 de 
Febrero de 1912 y acogiéndose a sus 
¡beneficios.

Vistos los resguardos que se han 
presentado para garantir la anterior 
petición, y en cuantía suficiente a 
jpubrir el 1 por 100 del im porte a 
¡que asciende el presupuesto" calcu
lado alzadamente para la obra que 
¡se proyecta, y

Vista la ley de Ferrocarriles Se
gundarios de 23 de Febrero de 1912 
y su Reglamento, y Decreto-ley de 
12 de Julio de 1924 de Nuevo Régi- 
jn¡en Ferroviario,

Esta Dirección general Ha tenido 
H bien disponer que sie anuncie la 
petición en la G a c u t a  d e  M a d r i d  y 
■Boletín Oficial de la provincia de 
\Granada, fijando el plazo de un mes 
p ara  la admisión de otras peticiones 
¡que pudieran m ejorar la formulada, 
oe acuerdo con lo dispuesto en el 
Hrtíoulo 41 del Reglamento dictado 
para ejecución de la ley anterior
m ente citada y a reserva de lo que 
fce pueda disponer, en virtud de lo 
preceptuado en el precitado Decreto- 
¡ley de nuevo régimen ferroviario.

Lo que comunico a ¡V. S. para su

inserción en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo de 
1925.—El D irector general, Faqui- 
neto. ‘ •
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada.,

T R A B A J O , C O M E R C I O  E  I N 
D U STR IA

En el expediente instruido sobre la 
petición formulada por usted en 21 
de Diciembre último, se ha dictado en 
esta fecha la Real orden siguiente: 

“Vista la instancia que suscribe 
D. Luis Llopis Escrivá, en solicitud de 
que se le autorice para publicar una 
revista quincenal denominada Boletín 
Mercantil, que contenga todas las dis
posiciones oficiales que aparezcan en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y que, directa o 
indirectamente, puedan afectar a la 
industria o al comercio:

Resultando que por Real orden de 
20 de Mayo de 1913, en relación con 
el artículo. 28 de la ley de Propiedad 
intelectual de 10 de Enero de 1879, se 
precisa autorización oficial para la re 
producción formando cuerpo de las 
disposiciones emanadas de los Poderes 
públicos:

Considerando que la publicación de 
una revista de la índole de la proyec
tada sólo beneficios puede producir, 
tanto por la mayor difusión de las 
disposiciones legales, como por la fa
cilidad que supone hallar reunidas to
das las referentes a las mismas ma
terias.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha hervido 
disponer se conceda a D, Luis Llopis 
Escrivá la autorización necesaria para 
que pueda publicar una revista quin
cenal denominada Boletín Mercantil, 
que contenga las disposiciones oficia
les que de algún modo afecten al co
mercio o a la industria,”

Lo que traslado a usted para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a usted muchos años, Madrid, 12 de 
Febrero de 1925.—El Jefe superior, 
R. de ¡Tranzo.
Señor D. Luis Llopis Escrivá, Va

lencia.

DIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido a instancia de doña Rosa 
Batiste Ortuño, como viuda, de D. Al
fredo Rodríguez Burgos, consignata
rio que fuó, autorizado para el tráfico 
de emigración erí el puerto de Alme
ría. de la Empresa naviera ÍWCyp. Fa- 
bre y  Compañía”, de Marsella, expe- 
diete de devolución de la fianza que

tenía constituida para garantir el ejer
cicio de su cargo, y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 del vigen
te Reglamento de Emigración,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
en el término/de dos meses, a contar 
de la. publicación, pueda reclamar 
contra la repelida fianza la persona 
que a ello se crea con derecho.

Madrid, 4 de Febrero de 1925.—Eli 
Director general, Manuel Andújar.

GONSSJO P E  TRA BAJO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la líeal orden del 2 del actual, (G a c e t a  
del 11), la Comisión permanente- del 
Consejo de Trabajo, en sesión del día 
16, acordó abrir una información so
bre las condiciones de trabajo en las 
vaquerías, para estudiar y proponer, 
en vista de ella, las reglas precisas, 
conducentes a evitar la diversidad de 
interpretaciones de los preceptos en 
vigor sobre el régimen de jomada.

En consecuencia, cuantas personas y 
entidades, patronales y obreras, te n - . 
gan interés en la cuestión que se Ira-., 
ta de dilucidar* podrán dirigir sus, in-' 
formes al Consejo de Trabajó, Mar
qués dé la Ensenada, 8, Madrid, lia$ta 
el día 11 de Mayo próximo.

Madrid, 19 de Febrero de 1925.—El 
Presidente, Conde de Lizarraga.

En cumplimiento de lo dispuesto eii 
la Real orden del 2 del actual, la Co
misión permanente del Consejo dle/ 
Trabajo, en sesión del día 16, acordó/ 
abrir una información previa de ca
rácter general respecto a la aplicación 
díel régimen de jornada a los Practi-/ 
cantes en sus diferentes servicios, y 
señaladamente en los de guardia y 
permanencia al frente de Cuartos de 
Socorro, ya sean Establecimientos ne- 
néficos o bien pertenezcan a las Cor
poraciones o Empresas privadas.

En consecuencia, todos los Colegios 
oficiales de Practicantes y cuantas 
personas o entidades tengan interés, 
ten el asunto podrán remitir sus-in -‘ 
ofrmes, ya directamente al Consejo de 
Trabajo (Marqués de la Ensenada, 8» 
Madrid), ya por conducto de sus De-; 
legaciones locales, antes Juntas loca
les de Reformas Sociales. El plazo 
para la información será el de treg 
meses, a contar desde la inserción de 
la presente convocatoria en la Gaceta 
d e  M a d r i d .

Madrid, 19 de Febrero de 1925.—El 
Presidente, Conde de Lizarraga.




